
































ANEXO No. 11 TRÁMITE DE ATENCIÓN DE SINIESTROS – DOCUMENTOS 

 
Para este efecto la Aseguradora tendrá en cuenta que además del aviso que debe realizar la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR, a través de su 
INTERMEDIARIO DE SEGUROS, dentro de los términos establecidos para cada póliza, los únicos 
documentos requeridos por la Aseguradora para cada caso serán: 
 
 

SEGURO TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 
 

 
PÉRDIDAS Y/O DAÑOS MATERIALES  
 

1. Informe técnico del origen de los daños (indicando las circunstancias de tiempo, modo y lugar) y/o 
informe del cuerpo de bomberos, según la causa de los daños materiales. 

2. Copia factura de adquisición del bien afectado y/o registro de ingreso al almacén (devolutivo del 
almacén) o el Acta de entrega de los bienes por parte de otras entidades a la entidad, que acredite 
la propiedad del bien.  

3. Una cotización (Incluyendo materiales y mano de obra), del valor de reparación y/o reposición de 
las obras civiles o del bien o bienes afectados, deben ser del mismo tipo, clase y naturaleza o en 
su defecto de un modelo similar. 

4. En caso de Asonada o Actos Mal Intencionados de Terceros, copia de la Denuncia ante autoridad 
competente sobre el hecho objeto de la reclamación, que indique claramente las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar de los hechos. 

 
PÉRDIDAS Y/O DAÑOS POR HURTO 
 

1. Informe de la Entidad indicando las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos. 
2. Copia factura de adquisición del bien afectado y/o registro de ingreso al almacén (devolutivo del 

almacén) o el Acta de entrega de los bienes por parte de otras entidades a la entidad, que acredite 
la propiedad del bien.  

3. Copia Denuncia Penal instaurada ante la autoridad competente en donde se manifiesten las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos.   

4. Una cotización (Incluyendo materiales y mano de obra). La cotización de los bienes afectados; 
deben ser del mismo tipo, clase y naturaleza o en su defecto de un modelo similar. 

 
PÉRDIDAS Y/O DAÑOS EN EQUIPO ELECTRONICO 
 

1. Informe técnico donde se especifique los daños ocasionados al bien, indicando las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar de los hechos. 

2. Copia factura de adquisición del bien afectado y/o registro de ingreso al almacén (devolutivo del 
almacén) o el Acta de entrega de los bienes por parte de otras entidades a la Entidad, que acredite 
la propiedad del bien. 

3. En caso de hurto o hurto calificado copia de la DENUNCIA PENAL instaurada ante la autoridad 
competente en donde se manifiesten las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos.   

4. Una cotización del costo de la reparación de los daños. En caso de pérdida total una (1) cotización 
del valor de cada uno de los bienes afectados, que deben ser del mismo tipo, clase y naturaleza 
o en su defecto de un modelo similar.  
 

PERDIDAS Y/O DAÑOS POR ROTURA DE MAQUINARÍA 
 

1. Informe técnico donde se especifique los daños ocasionados al bien, indicando las causas del 
daño o avería.  



2. Factura de adquisición del bien afectado y/o registro de ingreso al almacén (devolutivo del 
almacén) o el Acta de entrega de los bienes por parte de otras entidades a la Entidad, que acredite 
la propiedad del bien. 

3. Una cotización detallada del costo de la reparación de los daños ocasionados por el siniestro o 
una cotización de la reposición de cada uno de los bienes afectados por el siniestro, deben ser del 
mismo tipo, clase y naturaleza o en su defecto de un modelo similar.  

 

 

NOTA: 
Se precisa que los soportes de entrada al almacén o certificación que haga sus veces, solo se debe tener 
en cuenta para efectos del interés asegurable, pero en ningún caso y en ninguna circunstancia, será tomada 
como base para la liquidación del siniestro. 

 

 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 

1. Carta de reclamo del tercero afectado (indicando las circunstancias de tiempo, modo y lugar de 
los hechos) por los perjuicios causados por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR o sus funcionarios. 

2. Autorización para transigir con el reclamante  
3. Reclamación formal presentada por él o los terceros afectados relatando las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos, indicando cual es la pretensión económica la 
cual debe estar debidamente soportada.  

4. En el caso de Gastos Médicos: copia de las facturas originales y/o copias auténticas de los gastos 
en que incurrió el lesionado con ocasión del pago de honorarios, asistencia médica y tratamientos. 

 
SEGURO DE MANEJO GLOBAL SECTOR OFICIAL  

 
1. Carta formal de reclamación del asegurado, indicando las circunstancias de modo, tiempo y lugar 

de ocurrencia de los hechos.  
2. Denuncia penal legible instaurada ante las autoridades competentes por los hechos presentados, 

aplica también para los casos de hurto 
3. Soporte contable de la perdida, tales como: facturas, recibos, etc. o certificación emitida por 

Contador Publico del Asegurado, indicando el valor hurtado de la perdida 
4. Informe del Departamento de Auditoria o Control Interno de la Entidad, sobre la investigación 

adelantada por el hecho que dan origen a la reclamación Arqueos de Caja 
5. Certificación de Revisor Fiscal indicando valor de la perdida 
6. Manual de funciones y procedimientos del empleado responsable del hecho 
7. Copia de los documentos que soporte el importe de las perdidas (Notas contables, comprobantes, 

extractos, consignaciones, cheques, listados de caja, conciliaciones, inventarios, etc.) 
8. Copia de la hoja de vida del empleado implicado, contrato laboral, carta de cancelación del 

contrato, liquidación de prestaciones y su respectiva consignación ante juzgado laboral 
 

SEGURO DE AUTOMOVIILES 
 
Responsabilidad Civil Extracontractual:  
Para Daños a bienes de terceros:  
 

1. Carta de reclamación del tercero afectado que indique claramente las condiciones de modo, 
tiempo y lugar de los hechos.  

2. Informe de autoridad competente 
3. Para el caso de muerte o lesiones personales, informe del abogado que atendió el proceso 

 
 



Por Pérdida Parcial por Daños  
 

1. Oficio por parte de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION NACIONAL DE 
DERECHO DE AUTOR, informando la novedad presentada, en la cual indique claramente las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos  

2. Fotocopia de la tarjeta de propiedad  
3. Se debe presentar el vehículo para inspección y cotizaciones respectivas 

 
Por Pérdida Total por Daños y/o Pérdida Total por Hurto  
 

1. Oficio por parte de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION NACIONAL DE 
DERECHO DE AUTOR, informando la novedad presentada, en la cual indique claramente las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos  

2. Fotocopia de la tarjeta de propiedad.  
3. Denuncia Penal instaurada ante autoridad competente en donde manifiesten las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar de los hechos. (En caso de Hurto).  
4. Copia del traspaso de la propiedad del vehículo a favor de la Compañía Aseguradora 
5. Original de la tarjeta de propiedad a nombre de la Compañía Aseguradora  

 
Por Pérdida Parcial por Hurto  
 

1. Oficio por parte de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION NACIONAL DE 
DERECHO DE AUTOR, informando la novedad presentada, en la cual indique claramente las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos  

2. Fotocopia de la tarjeta de propiedad  
3. Denuncia Penal instaurada ante autoridad competente en donde manifiesten las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar de los hechos. (En caso de Hurto).  
4. Se debe presentar el vehículo para inspección y cotizaciones respectivas, en caso de hurto parcial 

o la tentativa de hurto.  
 
 

SEGURO DE INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS 
 

1. Carta formal de reclamación del asegurado, indicando las circunstancias de modo, tiempo y lugar 
de ocurrencia de los hechos. 

2. Copia Informe detallado de auditoría o Control Interno o quien haga sus veces, acompañado de 
sus respectivos soportes. 

3. Copia de Denuncia Penal contra el funcionario responsable, informando el estado actual de la 
investigación  

 
 
 

SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS 
 

1. Copia de Notificación recibida por el investigado mediante la cual se vincule a la investigación o 
proceso. 

2. Copia del Auto de apertura 
3. Copia de certificación laboral, que acredite la vinculación del funcionario investigado con la 

Entidad, incluyendo el cargo, el tiempo de servicios (fecha ingreso y salida), junto con la relación 
de las funciones desempeñadas 

4. Propuesta de honorarios de defensa, acompañada de hoja de vida, cédula de ciudadanía, tarjeta 
profesional y poder debidamente firmado por las partes 
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Señores 
DIRECCION NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR 
Atte. Dr. GILBERTO MANFULA RODRIGUEZ 
Correo electrónico  compras@derechosdeautor.gov.co  
 Ciudad 

 
 

 REF.: HT – 120630 - ENVIÓ DOCUMENTOS -  PROCESO DE SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA - CONTRATACIÓN 
PARA LA SELECCIÓN COMPAÑÍAS DE SEGUROS – DIRECCCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR 

 
 
Apreciados Señores: 
 
De la manera más atenta, nos dirigimos a ustedes para remitirles los documentos aquí relacionados; para la contratación del 
programa de seguros de la Dirección Nacional de Derechos de Autor “DNDA”, para su revisión, aprobación y publicación: 
 

1. Estudio previo 
2. Invitación pública seguros 
3. Estudio del sector asegurador en Colombia 
4. Anexo No. 1 condiciones técnicas (básicas obligatorias) 
5. Anexo No. 2 estudio de mercado 
6. Anexo No. 3 matriz de riesgos 
7. Anexo No. 4 informe de siniestralidad 
8. Anexo No. 5 relación de bienes asegurar en TRDM 
9. Anexo No. 6 relación de automóviles 
10. Anexo No. 7 Formulario de solicitud seguro RCSP 
11. Anexo No. 8 Formulario de solicitud seguro IRF 
12. Anexo No. 10 requisito para el pago de indemnizaciones 
13. Formato técnico a diligenciar No. 1,2,3,4,5,6 y 9 
14. Formato No. 7 experiencia general 
15. Formato No. 8 propuesta económica a diligenciar 

 
Respetuosamente se requiere por parte de la Entidad, la publicación de los Estados Financieros y notas contables de las 
vigencias 2022 y 2021. 
 
Sin otro particular, nos suscribimos y quedamos atentos a sus comentarios, 
  
Cordialmente, 
    
 

JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS.  
  
 
 
PROCESOS CONTRACTUALES DE SEGUROS 
APCHAVARRO/ HT120630 
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Bogotá, 01 de febrero de 2021 

 

 

Doctor  

Jaime Sarmiento Santander 

Subdirección Administrativa 

Ciudad 

 

 

Cordial Saludo, 

 

 

Amablemente me permito adjuntar los Estados Financieros y notas contables con corte 

a 31 de diciembre de 2021, para su revisión y aprobación con el fin de cumplir con la 

normatividad estipulada en la resolución 182 del 19 de mayo de 2017 y resolución 193 

de 2020 , y   así sean enviados a la directora con el fin sean firmados, teniendo en cuenta 

que de acuerdo con el calendario de la Contaduría General de la Nacional, Para la 

vigencia 2021 deben presentarse en plataforma CHIP a más tardar el día 11 de febrero 

de 2021, Sin embargo ante las dificultades técnicas que  se puede presentar por cambio 

de versión es importante  considerar subir el presente archivo en Calendario y horario 

hábil,  para tener el acompañamiento  oportunamente en caso de ser necesario por parte 

de la mesa de ayuda de CHIP de la CGN. 

 

Quedo atenta a sus inquietudes o sugerencias. 

 

Gracias. 

 

 

 

Nestor Hernan Nuñez Muñoz 

Profesional Universitario 2044-8 

*Firmado electrónicamente. 
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AVISO DE PUBLICACIÓN DE INFORMES FINANCIEROS 

 

 

 

Nestor Hernan Nuñez Muñoz, Profesional Universitario Grado 08, de la Unidad 

Administrativa Especial — Dirección Nacional de Derecho de Autor, en cumplimiento 

del numeral 36 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002, de la Ley 1712 de 2011 , así 

como de las Resoluciones 533 de 2015, 620 de 2015, 113 de 2016, 192 de 2016, 468 

de 2016, 693 de 2016, 182 de 2017,484 de 2017,193 de 2020 expedidas por la U.A.E 

Contaduría General de la Nación, emite para su publicación a la fecha,  en la página 

web de la Entidad: www.derechodeautor.gov.co, el Estado de Situación Financiera con 

corte a 31 de Diciembre de 2021, el Estado de Resultados correspondiente al período 

comprendido entre el 01 de enero de 2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021, y el Estado 

de cambios en el patrimonio a 31 de diciembre de 2021, con las notas  a los informes 

financieros. 

 

 

 

 

Nestor Hernan Nuñez Muñoz 

Profesional Universitario 2044-8 

Contador Público 

TP 165669-T 

 

*Firmado electrónicamente. 
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CERTIFICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS  

 

 

 

Con corte a 31 de diciembre de 2021. 

 

 

Los suscritos, CAMILA MARIANA SANTAMARIA BALEN, jefe de la oficina asesora Jurídica 

encargada de las funciones del director general de la U.A.E. Dirección Nacional de Derecho de Autor y 

NESTOR HERNAN NUÑEZ MUÑOZ Profesional Universitario Grado 08, en cumplimiento de lo 

estipulado en las Resoluciones 706 de 2016, 182 de 2017,159 de 2018, expedidas por la Contaduría 

General de la Nación. 

 

CERTIFICAN  

 

Que los saldos contenidos en el Estado de Situación Financiera con corte a 31 de Diciembre de 2021, en 

el Estado de Resultados del período comprendido entre el 01 de enero a 31 de Diciembre  de 2021, y en 

el estado de cambios en el patrimonio con corte a 31 de diciembre de 2021,  son relevantes y fueron 

tomados fielmente de los libros de contabilidad generados por el sistema oficial de registro, "Sistema 

Integrado de Información Financiera — SIIF Nación”, y se han elaborado conforme a lo señalado en el 

marco normativo para entidades de gobierno mediante Resolución Nro.193 de 2020,  533 de 2015, 

Resolución 620 de 2015, modificada por la resolución 468 de 2016, expedidas por la U.A.E Contaduría 

General de la Nación. 

 

 

 

La presente se expide en Bogotá D.C, el día 01 del mes de febrero de 2022. 

 

 

        

 

 

CAMILA MARIANA SANTAMARIA BALEN    NESTOR HERNAN NUÑEZ MUÑOZ. 

CC. Nro. 52.708.106        Profesional Universitario 2044 grado 8 

Representante Legal (E)                                   Contador Público.TP 165669-T 
                                                                                                               *Firmado electrónicamente 
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U.A.E. DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE 

AUTOR 

 

  
 

      

NIT:  800,185,929-2 
 

 

  
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

    

A 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
    

Cifras expresadas en pesos colombianos 
    

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

1 ACTIVOS     6.639.181.566,52      6.090.002.844,32  -       549.178.722,20  -8% 

11 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL 
EFECTIVO                                   -                                      -                                      -    0% 

1105 CAJA                                   -                                      -                                      -    0% 

110502 Caja menor                                   -                                      -                                      -    0% 

1110 
DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES 
FINANCIERAS                                   -                                      -                                      -    0% 

111005 Cuenta corriente                                   -                                      -                                      -    0% 

13 CUENTAS POR COBRAR         208.322.055,00          214.721.444,00               6.399.389,00  3% 

1311 
CONTRIBUCIONES TASAS E 
INGRESOS NO TRIBUTARIOS         198.832.279,00          198.832.279,00                                    -    0% 

131102 Multas y sanciones         198.832.279,00          198.832.279,00                                    -    0% 

1384 OTRAS CUENTAS POR COBRAR             9.489.776,00            15.889.165,00               6.399.389,00  67% 

138426 Pago por cuenta de terceros             8.843.635,00              8.896.250,00                     52.615,00  1% 

138427 
Recursos de acreedores 
reintegrados a tesorerías                 646.141,00                  646.141,00                                    -    0% 

138490 Otras cuentas por cobrar                                   -                6.346.774,00               6.346.774,00  0% 

15 INVENTARIOS                                   -                                      -                                      -    0% 

1514 MATERIALES Y SUMINISTROS                                   -                                      -                                      -    0% 

151490 Otros materiales y suministros                                   -                                      -                                      -    0% 

16 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO     6.290.095.426,22      5.821.872.804,74  -       468.222.621,48  -7% 

1635 BIENES MUEBLES EN BODEGA                                   -                                      -                                      -    0% 

163503 
Muebles, enseres y equipo de 
oficina                                   -                                      -                                      -    0% 

163504 
Equipos de comunicación y 
computación                                   -                                      -                                      -    0% 

163590 Otros bienes muebles en bodega                                   -                                      -                                      -    0% 

1640 EDIFICACIONES     5.523.915.000,00      5.523.915.000,00                                    -    0% 

164002 Oficinas     5.523.915.000,00      5.523.915.000,00                                    -    0% 

1642 REPUESTOS                                   -                                      -                                      -    0% 

164204 Maquinaria y equipo                                   -                                      -                                      -    0% 

1650 REDES, LÍNEAS Y CABLES         330.436.860,64          342.083.418,01             11.646.557,37  4% 

165010 
Líneas y cables de 
telecomunicaciones         330.436.860,64          342.083.418,01             11.646.557,37  4% 

1665 
MUEBLES, ENSERES Y EQUIPO DE 
OFICINA         250.174.875,71                                    -    -       250.174.875,71  -100% 
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166501 Muebles y enseres         222.653.932,30                                    -    -       222.653.932,30  -100% 

166502 Equipo y máquina de oficina           27.520.943,41                                    -    -         27.520.943,41  -100% 

1670 
EQUIPOS DE COMUNICACIÓN Y 
COMPUTACIÓN         531.017.743,31          416.292.805,13  -       114.724.938,18  -22% 

167001 Equipo de comunicación         123.333.541,68            81.716.488,84  -         41.617.052,84  -34% 

167002 Equipo de computación         407.684.201,63          334.576.316,29  -         73.107.885,34  -18% 

1675 
EQUIPOS DE TRANSPORTE, 
TRACCIÓN Y ELEVACIÓN           75.788.000,00            75.788.000,00                                    -    0% 

167502 Terrestre           75.788.000,00            75.788.000,00                                    -    0% 

1680 
EQUIPOS DE COMEDOR, COCINA, 
DESPENSA Y HOTELERÍA             5.372.944,86              4.426.500,00  -               946.444,86  -18% 

168002 Equipo de restaurante y cafetería             5.372.944,86              4.426.500,00  -               946.444,86  -18% 

1681 BIENES DE ARTE Y CULTURA         286.398.411,43          286.398.411,43                                    -    0% 

168107 
Libros y publicaciones de 
investigación y consulta         286.398.411,43          286.398.411,43                                    -    0% 

1685 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE 
PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
(CR) -      713.008.409,73  -      827.031.329,83  -       114.022.920,10  16% 

168501 Edificaciones -      331.434.900,00  -      441.913.200,00  -       110.478.300,00  33% 

168503 Redes, líneas y cables -           4.621.181,56  -        54.827.096,02  -         50.205.914,46  1086% 

168506 
Muebles, enseres y equipo de 
oficina -        73.027.727,14                                    -               73.027.727,14  -100% 

168507 
Equipos de comunicación y 
computación -      194.390.932,60  -      184.364.233,27             10.026.699,33  -5% 

168508 
Equipos de transporte, tracción y 
elevación -        22.736.399,95  -        30.315.200,21  -           7.578.800,26  33% 

168509 
Equipos de comedor, cocina, 
despensa y hotelería -           1.611.883,44  -           1.786.374,56  -               174.491,12  11% 

168512 Bienes de arte y cultura -        85.185.385,04  -      113.825.225,77  -         28.639.840,73  34% 

19 OTROS ACTIVOS         140.764.085,30            53.408.595,58  -         87.355.489,72  -62% 

1906 
AVANCES Y ANTICIPOS 
ENTREGADOS                                   -                                      -                                      -    0% 

190603 
Avances para viáticos y gastos de 
viaje                                   -                                      -                                      -    0% 

1908 
RECURSOS ENTREGADOS EN 
ADMINISTRACIÓN             3.121.832,61              3.121.832,61                                    -    0% 

190801 En administración             3.121.832,61              3.121.832,61                                    -    0% 

1970 ACTIVOS INTANGIBLES         156.871.699,04          181.132.104,15             24.260.405,11  15% 

197005 Derechos                                   -                                      -                                      -    0% 

197007 Licencias         129.871.699,04          132.895.126,35               3.023.427,31  2% 

197008 Softwares           27.000.000,00            48.236.977,80             21.236.977,80  79% 

1975 
AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE 
ACTIVOS INTANGIBLES (CR) -        19.229.446,35  -      130.845.341,18  -       111.615.894,83  580% 

197505 Derechos                                   -                                      -                                      -    0% 

197507 Licencias -        11.129.446,35  -      130.845.341,18  -       119.715.894,83  1076% 

197508 Softwares -           8.100.000,00                                    -                 8.100.000,00  -100% 

2 PASIVOS         260.625.928,82            42.860.196,60  -       217.765.732,22  -84% 
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24 CUENTAS POR PAGAR           55.023.894,00            36.069.176,00  -         18.954.718,00  -34% 

2401 
ADQUISICION DE BIENES Y 
SERVICIOS NACIONALES                                   -              17.038.449,00             17.038.449,00  0% 

240101 Bienes y servicios                                   -                                      -                                      -    0% 

240102 Proyectos de inversión                                   -              17.038.449,00             17.038.449,00  0% 

2403 TRANSFERENCIAS POR PAGAR                                   -                                      -                                      -    0% 

240315 Otras transferencias                                   -                                      -                                      -    0% 

2407 RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS                 160.492,00                                    -    -               160.492,00  -100% 

240706 Cobro cartera de terceros                                   -                                      -                                      -    0% 

240720 Recaudos por clasificar                                   -                                      -                                      -    0% 

240722 Estampillas                 160.492,00                                    -    -               160.492,00  -100% 

2424 DESCUENTOS DE NOMINA           12.217.770,00                                    -    -         12.217.770,00  -100% 

242401 Aportes a fondos pensionales             7.726.850,00                                    -    -           7.726.850,00  -100% 

242402 
Aportes a seguridad social en 
salud             4.490.920,00                                    -    -           4.490.920,00  -100% 

242405 Cooperativas                                   -                                      -                                      -    0% 

242406 Fondos de empleados                                   -                                      -                                      -    0% 

242407 Libranzas                                   -                                      -                                      -    0% 

242413 
Cuentas de ahorro para el 
fomento de la construcción (AFC)                                   -                                      -                                      -    0% 

242490 Otros descuentos de nómina                                   -                                      -                                      -    0% 

2436 
RETENCIÓN EN LA FUENTE E 
IMPUESTO DE TIMBRE           34.492.793,00            10.647.288,00  -         23.845.505,00  -69% 

243603 Honorarios                         825,00                          381,00  -                       444,00  -54% 

243605 Servicios             7.185.125,00              1.928.383,00  -           5.256.742,00  -73% 

243606 Arrendamientos                 209.964,00                  127.421,00  -                 82.543,00  -39% 

243608 Compras             2.983.874,00                  891.635,00  -           2.092.239,00  -70% 

243615 Rentas de trabajo             8.970.745,00              4.111.780,00  -           4.858.965,00  -54% 

243625 Impuesto a las ventas retenido             9.733.977,00              1.517.385,00  -           8.216.592,00  -84% 

243626 Contratos de construcción                         978,00                          978,00                                    -    0% 

243627 
Retención de impuesto de 
industria y comercio por compras             5.407.305,00              2.069.325,00  -           3.337.980,00  -62% 

243628 
Retención de impuesto de 
industria y comercio por ventas                                   -                                      -                                      -    0% 

243630 
Impuesto solidario por el COVID 
19                                   -                                      -                                      -    0% 

243631 
Aporte solidario voluntario por el 
COVID 19                                   -                                      -                                      -    0% 

2440 
IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y 
TASAS                                   -                                      -                                      -    0% 

244003 Impuesto predial unificado                                   -                                      -                                      -    0% 

244014 Cuota de fiscalización y auditaje                                   -                                      -                                      -    0% 

244016 
Impuesto sobre vehículos 
automotores                                   -                                      -                                      -    0% 
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244017 Intereses de mora                                   -                                      -                                      -    0% 

2445 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - 
IVA                                   -                                      -                                      -    0% 

244505 Compra de bienes (DB)                                   -                                      -                                      -    0% 

2470 

RECURSOS RECIBIDOS DE LOS 
SISTEMAS GENERALES DE 
PENSIONES Y RIESGOS LABORALES                                   -                                      -                                      -    0% 

247002 Fondo de solidaridad pensional                                   -                                      -                                      -    0% 

2490 OTRAS CUENTAS POR PAGAR             8.152.839,00              8.383.439,00                   230.600,00  3% 

249025 
Suscripción de acciones o 
participaciones                                   -                                      -                                      -    0% 

249027 Viáticos y gastos de viaje                                   -                                      -                                      -    0% 

249028 Seguros                                   -                                      -                                      -    0% 

249032 
Cheques no cobrados o por 
reclamar                 646.141,00                  646.141,00                                    -    0% 

249040 Saldos a favor de beneficiarios                                   -                                      -                                      -    0% 

249044 Otros intereses de mora                                   -                                      -                                      -    0% 

249050 Aportes al ICBF y SENA             7.506.698,00              7.737.298,00                   230.600,00  3% 

249051 Servicios públicos                                   -                                      -                                      -    0% 

249053 Comisiones                                   -                                      -                                      -    0% 

249054 Honorarios                                   -                                      -                                      -    0% 

249055 Servicios                                   -                                      -                                      -    0% 

249058 Arrendamiento operativo                                   -                                      -                                      -    0% 

25 BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS         205.602.034,82              6.791.020,60  -       198.811.014,22  -97% 

2511 
BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS A 
CORTO PLAZO         205.602.034,82              6.791.020,60  -       198.811.014,22  -97% 

251101 Nómina por pagar                   87.800,42                                    -    -                 87.800,42  -100% 

251102 Cesantías                                   -                                      -                                      -    0% 

251104 Vacaciones           53.166.772,40                                    -    -         53.166.772,40  -100% 

251105 Prima de vacaciones           56.434.629,00                                    -    -         56.434.629,00  -100% 

251106 Prima de servicios           35.488.946,00                                    -    -         35.488.946,00  -100% 

251107 Prima de navidad                                   -                                      -                                      -    0% 

251109 Bonificaciones           20.215.087,00                                    -    -         20.215.087,00  -100% 

251110 Otras primas                                   -                                      -                                      -    0% 

251111 Aportes a riesgos laborales                 795.800,00                  903.700,00                   107.900,00  14% 

251113 
Remuneración por servicios 
técnicos                                   -                                      -                                      -    0% 

251115 
Capacitación, bienestar social y 
estímulos                                   -                                      -                                      -    0% 

251122 
Aportes a fondos pensionales - 
empleador           18.200.500,00                                    -    -         18.200.500,00  -100% 

251123 
Aportes a seguridad social en 
salud - empleador           15.209.700,00                                    -    -         15.209.700,00  -100% 

251124 
Aportes a cajas de compensación 
familiar             6.002.800,00              5.887.320,60  -               115.479,40  -2% 
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251125 Incapacidades                                   -                                      -                                      -    0% 

27 PROVISIONES                                   -                                      -                                      -    0% 

2701 LITIGIOS Y DEMANDAS                                   -                                      -                                      -    0% 

270103 Administrativas                                   -                                      -                                      -    0% 

3 PATRIMONIO     6.378.555.637,70      6.378.471.849,16  -                 83.788,54  0% 

31 
PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES 
DE GOBIERNO     6.378.555.637,70      6.378.471.849,16  -                 83.788,54  0% 

3105 CAPITAL FISCAL           54.660.189,17            54.660.189,17                                    -    0% 

310506 Capital fiscal           54.660.189,17            54.660.189,17                                    -    0% 

3109 
RESULTADOS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES     6.418.907.037,92  

  
5.611.640.954,13  

 
-807.266.083,79 

 
-13% 

310901 Utilidad o excedentes acumulados 
 

6.936.546.362,57 
 

6.940.970.776,46 
 

4.424.413,89 0% 

310902 Pérdidas o déficits acumulados -      517.639.324,65  -712.170.705,86 -         99.519.791,82  19% 

3110 RESULTADO DEL EJERCICIO 
 

-331.329.201,44  
 

-712.170.705,86  
 

-380.841.504,42 -100% 

311001 Utilidad o excedente del ejercicio                                    -    - 0% 

311002 Pérdida o déficit del ejercicio 
-95.011.589,39 -331.329.201,44  -236.317.612,05 

-13% 

3145 
IMPACTOS POR LA TRANSICIÓN AL 
NUEVO MARCO DE REGULACIÓN                                   -                                      -                                      -    0% 

314506 Propiedades, planta y equipo                                   -                                      -                                      -    0% 

314507 Activos intangibles                                   -                                      -                                      -    0% 

314512 Otros activos                                   -                                      -                                      -    0% 

314518 Provisiones                                   -                                      -                                      -    0% 

314590 Otros impactos por transición                                   -                                      -                                      -    0% 

9 CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS                                   -                                      -                                      -    0% 

91 PASIVOS CONTINGENTES     2.971.124.512,18      2.971.124.512,18                                    -    0% 

9120 

LITIGIOS Y MECANISMOS 
ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS     2.971.124.512,18      2.971.124.512,18                                    -    0% 

912004 Administrativos     2.971.124.512,18      2.971.124.512,18                                    -    0% 

99 ACREEDORAS POR CONTRA (DB) -  2.971.124.512,18  -  2.971.124.512,18                                    -    0% 

9905 
PASIVOS CONTINGENTES POR 
CONTRA (DB) -  2.971.124.512,18  -  2.971.124.512,18                                    -    0% 

990505 
Litigios y mecanismos alternativos 
de solución de conflictos -  2.971.124.512,18  -  2.971.124.512,18                                    -    0% 
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U.A.E. DIRECCION NACIONAL DE DERECHO 

DE AUTOR  

 

  
 

      

NIT:  800,185,929-2   

 

  
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

      
A 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

      

Cifras expresadas en pesos colombianos      
            

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

4 INGRESOS     4.831.737.774,09  
    

4.149.929.706,84  -       681.808.067,25  -14% 

47 OPERACIONES INTERISTITUCIONALES     4.831.543.534,55  
    

4.146.585.500,84  -       684.958.033,71  -14% 

4705 FONDOS RECIBIDOS     4.716.701.413,55  
    

4.035.324.469,84  -       681.376.943,71  -14% 

470508 Funcionamiento     3.753.980.883,42  
    

3.923.131.740,84          169.150.857,42  5% 

470510 Inversión         962.720.530,13  
        

112.192.729,00  -       850.527.801,13  -88% 

4722 OPERACIONES SIN FLUJO DE EFECTIVO         114.842.121,00  
        

111.261.031,00  -           3.581.090,00  -3% 

472201 Cruce de cuentas         105.427.603,00  
          

99.479.492,00  -           5.948.111,00  -6% 

472203 Cuota de fiscalización y auditaje             9.414.518,00  
          

11.781.539,00               2.367.021,00  25% 

48 OTROS INGRESOS                 194.239,54  
            

3.344.206,00               3.149.966,46  1622% 

4808 INGRESOS DIVERSOS                 194.239,54  
            

3.344.206,00               3.149.966,46  1622% 

480826 Recuperaciones                 194.239,54  
            

3.164.153,00               2.969.913,46  1529% 

         

5 GASTOS   10.230.685.267,61  
 

4´149.929.706,84 
 

-6.080.755.560,77 
 

-59% 

51 DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN     4.754.129.163,84  
 

3´775.644.379,07 
 

-978.484.784,77 
 

-21% 

5101 SUELDOS Y SALARIOS     1.934.309.230,00  
    
1.997.750.019,58             63.440.789,58  3% 

510101 Sueldos     1.564.663.380,00  
    

1.626.883.030,58             62.219.650,58  4% 

510103 Horas extras y festivos             3.242.901,00  
            

5.734.958,00               2.492.057,00  77% 

510110 Prima técnica         230.892.235,00  
        

237.559.400,00               6.667.165,00  3% 

510119 Bonificaciones         103.634.954,00  
          

91.572.813,00  -         12.062.141,00  -12% 

510123 Auxilio de transporte           16.230.363,00  
          

20.187.228,00               3.956.865,00  24% 

510160 Subsidio de alimentación           15.645.397,00  
          

15.812.590,00                   167.193,00  1% 

5102 CONTRIBUCIONES IMPUTADAS             1.097.124,00  
                  

38.357,00  -           1.058.767,00  -97% 

510201 Incapacidades             1.097.124,00  
                  

38.357,00  -           1.058.767,00  -97% 
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5103 CONTRIBUCIONES EFECTIVAS         476.163.600,00  
        

412.890.240,00  -         63.273.360,00  -13% 

510302 
Aportes a cajas de compensación 
familiar           78.680.400,00  

          
68.103.200,00  -         10.577.200,00  -13% 

510303 
Cotizaciones a seguridad social en 
salud         160.399.600,00  

        
138.921.680,00  -         21.477.920,00  -13% 

510305 Cotizaciones a riesgos laborales           10.738.500,00  
            

9.718.000,00  -           1.020.500,00  -10% 

510306 

Cotizaciones a entidades 
administradoras del régimen de prima 
media         226.345.100,00  

        
196.147.360,00  -         30.197.740,00  -13% 

5104 APORTES SOBRE LA NÓMINA           98.385.500,00  
          

85.159.300,00  -         13.226.200,00  -13% 

510401 Aportes al ICBF           59.025.800,00  
          

51.089.600,00  -           7.936.200,00  -13% 

510402 Aportes al SENA           39.359.700,00  
          

34.069.700,00  -           5.290.000,00  -13% 

5107 PRESTACIONES SOCIALES         636.570.566,00  
        

537.540.112,20  -         99.030.453,80  -16% 

510701 Vacaciones         102.725.920,00  
          

87.592.564,20  -         15.133.355,80  -15% 

510702 Cesantías         171.980.316,00  
        

176.839.399,00               4.859.083,00  3% 

510704 Prima de vacaciones           73.375.657,00  
          

57.125.248,00  -         16.250.409,00  -22% 

510705 Prima de navidad         152.866.066,00  
        

119.011.009,00  -         33.855.057,00  -22% 

510706 Prima de servicios           80.356.720,00  
          

57.275.047,00  -         23.081.673,00  -29% 

510707 Bonificación especial de recreación             9.084.702,00  
            

7.073.299,00  -           2.011.403,00  -22% 

510790 Otras primas           46.181.185,00  
          

32.623.546,00  -         13.557.639,00  -29% 

5111 GENERALES                                   -    
          

44.530.450,00             44.530.450,00  100% 

511114 Materiales y suministros                                   -    
          

22.155.450,00             22.155.450,00  100% 

511115 Mantenimiento                                   -    
          

22.375.000,00             22.375.000,00  100% 

5111 GENERALES     1.582.421.621,30  
        

670.185.361,29  -       912.236.260,01  -58% 

511114 Materiales y suministros           36.950.688,99  
          

35.112.305,00  -           1.838.383,99  -5% 

511115 Mantenimiento         100.754.615,00  
            

3.791.304,00  -         96.963.311,00  -96% 

511117 Servicios públicos           81.686.540,17  
          

31.491.958,09  -         50.194.582,08  -61% 

511118 Arrendamiento operativo         287.870.100,00  
        

114.172.634,00  -       173.697.466,00  -60% 

511119 Viáticos y gastos de viaje             3.794.615,00  
            

1.135.597,00  -           2.659.018,00  -70% 

511121 
Impresos, publicaciones, suscripciones 
y afiliaciones             4.232.657,00  

            
1.237.950,00  -           2.994.707,00  -71% 

511123 Comunicaciones y transporte             6.678.618,00  
            

2.508.517,00  -           4.170.101,00  -62% 

511125 Seguros generales           29.793.168,00  
          

33.442.665,00               3.649.497,00  12% 
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511131 Materiales de educación             1.329.308,00    -           1.329.308,00  -100% 

511132 Diseños y estudios         143.778.082,00    -       143.778.082,00  -100% 

511146 Combustibles y lubricantes             1.404.559,00  
            

1.702.912,89                   298.353,89  21% 

511149 
Servicios de aseo, cafetería, 
restaurante y lavandería                 643.370,00  

                
180.000,00  -               463.370,00  -72% 

511155 
Elementos de aseo, lavandería y 
cafetería             3.631.104,50  

            
1.049.499,60  -           2.581.604,90  -71% 

511159 Licencias                 183.450,00  
          

14.360.000,00             14.176.550,00  7728% 

511165 Intangibles           82.276.024,00  
            

5.854.800,00  -         76.421.224,00  -93% 

511179 Honorarios         349.165.899,00  
          

46.193.539,00  -       302.972.360,00  -87% 

511180 Servicios         170.626.506,00  
        

310.772.323,50          140.145.817,50  82% 

511190 Otros gastos generales         277.622.316,64  
          

66.325.703,56  -       211.296.613,08  -76% 

5120 
IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y 
TASAS           25.181.522,54  

          
27.550.539,00               2.369.016,46  9% 

512001 Impuesto predial unificado           15.167.000,00  
          

15.279.000,00                   112.000,00  1% 

512002 Cuota de fiscalización y auditaje             9.414.518,00  
          

11.781.539,00               2.367.021,00  25% 

512010 Tasas                 177.000,00  
                

183.000,00                       6.000,00  3% 

512011 Impuesto sobre vehículos automotores                 325.000,00  
                

307.000,00  -                 18.000,00  -6% 

512017 Intereses de mora                   98.004,54    -                 98.004,54  -100% 

512034 Sobretasa ambiental                                   -    
                                  

-                                      -    0% 

53 
DETERIORO, DEPRECIACIONES, 
AMORTIZACIONES Y PROVISIONES         369.469.657,18  

        
386.055.721,03             16.586.063,85  4% 

5360 
DEPRECIACIÓN DE PROPIEDADES, 
PLANTA Y EQUIPO         318.108.964,65  

        
266.684.754,23  -         51.424.210,42  -16% 

536001 Edificaciones         110.478.300,00  
        

110.478.300,00                                    -    0% 

536003 Redes, líneas y cables             6.617.131,01  
          

47.150.306,70             40.533.175,69  613% 

536006 Muebles, enseres y equipo de oficina           24.545.683,44  
            

3.566.119,88  -         20.979.563,56  -85% 

536007 
Equipos de comunicación y 
computación         139.711.914,53  

          
68.812.962,08  -         70.898.952,45  -51% 

536008 
Equipos de transporte, tracción y 
elevación             7.578.800,03  

            
7.578.800,26                                0,23  0% 

536009 
Equipos de comedor, cocina, despensa 
y hotelería                 537.294,48  

                
458.424,58  -                 78.869,90  -15% 

536012 Bienes de arte y cultura           28.639.841,16  
          

28.639.840,73  -                            0,43  0% 

5366 
AMORTIZACIÓN DE ACTIVOS 
INTANGIBLES           51.360.692,53  

        
119.370.966,80             68.010.274,27  132% 

536604 Derechos                   96.066,63    -                 96.066,63  -100% 

536605 Licencias           48.564.625,90  
        

118.470.966,80             69.906.340,90  144% 
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536606 Softwares             2.700.000,00  
                

900.000,00  -           1.800.000,00  -67% 

54 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES           39.626.903,76  
          

43.860.570,16               4.233.666,40  11% 

5424 SUBVENCIONES           39.626.903,76  
          

43.860.570,16               4.233.666,40  11% 

542409 

Subvención por programas con el 
sector no* financiero bajo control 
extranjero           39.626.903,76  

          
43.860.570,16               4.233.666,40  11% 

57 OPERACIONES INTERISTITUCIONALES             2.591.054,00  
            

4.165.885,59               1.574.831,59  61% 

5720 OPERACIONES DE ENLACE             2.591.054,00  
            

4.165.885,59               1.574.831,59  61% 

572080 Recaudos             2.591.054,00  
            

4.165.885,59               1.574.831,59  61% 

58 OTROS GASTOS         144.387.454,77  
        

271.532.352,43          127.144.897,66  88% 

5890 GASTOS DIVERSOS         144.387.454,77  
        

271.532.352,43          127.144.897,66  88% 

589019 
Pérdida por baja en cuentas de activos 
no financieros         144.387.454,77  

        
260.586.352,43          116.198.897,66  80% 

589023 Aportes en organismos internacionales                                   -                                        -    0% 

589025 Multas y sanciones   
          

10.946.000,00             10.946.000,00  0% 

5897 COSTOS Y GASTOS POR DISTRIBUIR                                   -    
                                  

-                                      -    0% 

589723 Servicios                                   -    
                                  

-                                      -    0% 

59 
CIERRE DE INGRESOS GASTOS Y 
COSTOS     4.920.481.034,06  

 
331´329´.201,44 

 
-4.589.151.832,62  -100% 

5905 
CIERRE DE INGRESOS GASTOS Y 
COSTOS     4.920.481.034,06  

 
331´329.201,44 

 
-4.589.151.832,62  -100% 

590501 Cierre de ingresos gastos y costos     4.920.481.034,06  
 
331´329.201,44 

 
-4.589.151.832,62  -100% 
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DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR     

NIT:  800,185,929-2 
     

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
 

 

 
  

A 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
     

Cifras expresadas en pesos colombianos      

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMANIO   VALORES 

SALDO DEL PATRIMANIO A 31 DE DICIEMBRE 2020   
                                                                

6.378.555.637,70  

VARIACIONES PATRIMONIALES DUNATE EL AÑO 2021   
                                                                                    

-83.788,54  

SALDO DEL PATRIMANIO A 31 DE DICIEMBRE 2021   
                                                                  

6.378.471.849,16  

CUENTA INCREMENTOS   NOTA AÑO ACTUAL AÑO ANTERIOR VALOR 

3109 

RESULTADOS DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES   13 

                                                        
6.323.811.659,99  

                                                       
6.418.907.037,92  

-                                                                       
95.095.377,93  

         

CUENTA DISMINUCIONES   NOTA AÑO ACTUAL AÑO ANTERIOR VALOR 

3110 

RESULTADOS DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES   13 

-                                                           
331.329.201,44  

-                                                               
95.011.589,39  

-                                                                     
236.317.612,05  

         

CUENTA 
PARTIDA SIN 
VARIACION   NOTA AÑO ACTUAL AÑO ANTERIOR VALOR 

3105 

RESULTADOS DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES   13 

                                                                  
54.660.189,17  

                                                                  
54.660.189,17  

                                                                                                                   
-    
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

NOTA 1 ENTIDAD REPORTANTE 

 

1.1 Identificación y funciones. 

 

1.1.1 Información General. 

 

La Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional De Derecho De Autor identificada con NIT 

800.185.929-2, es una entidad descentralizada e institución de derecho público de orden nacional, creada 

como unidad administrativa especial. Fue Constituida a través del decreto 2041 el 29 de agosto de 1991 

y registrada ante el ministerio de interior y de justicia en la misma fecha, en la ciudad de Santa Fé De 

Bogotá, D.C, (Colombia). La entidad que ejerce vigilancia y control sobre la Unidad Administrativa 

Especial De Derechos De Autor es el Ministerio Del Interior (sin perjuicio de las demás entidades que 

por ley puedan hacerlo).  

Cuenta con sede principal y única en la dirección CL 28 13 A 15 P. 17 de la ciudad de Bogotá, y su 

actividad económica principal es la 8412 correspondiente a actividades ejecutivas de la administración 

pública, con fecha de inicio de actividades el día 29 de agosto de 1991, su función principal describe “es 

el órgano institucional que se encarga del diseño, dirección, administración y ejecución de las políticas 

gubernamentales en materia de derecho de autor y derechos conexos”. 

MISIÓN 

Fortalecer la debida y adecuada protección de los titulares del derecho de autor y de los derechos conexos 

contribuyendo al desarrollo de una cultura de respeto a estos derechos.  

Fomentar la creatividad productiva, mediante el establecimiento de condiciones que permitan a la 

comunidad de autores, creadores y desarrolladores de obras protegidas por el derecho de autor, 

beneficiarse de sus obras y con ello impulsar el desarrollo de las industrias culturales y de tecnología, de 

manera que contribuya al crecimiento económico del país. 

Promover mecanismos que aseguren la observancia del derecho de autor y derechos conexos, 

garantizando el acceso a la justicia especializada y a los medios alternativos de solución de conflictos. 

Convertir el conocimiento en oportunidad, formando a los funcionarios de la entidad para que sean 

promotores y difusores del respeto por el derecho de autor y los derechos conexos. 

Constituir alianzas estratégicas, a nivel nacional e internacional, con los sectores público y privado para 

hacer realidad una cultura de respeto por el derecho de autor y los derechos conexos 
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VISIÓN 

Ser una entidad líder, dinámica y reconocida que contribuya en forma permanente a la plena vigencia 

del respeto al derecho de autor y los derechos conexos. 

 

ORGANIGRAMA 

 

 

 

Dentro del grupo que conforma la subdirección administrativa, se encuentran las áreas que contribuyen 

en la gestión de la información que integra el proceso de la elaboración de los estados financieros; El 

grupo de contabilidad está conformado por el contador de la entidad. 

La información que se produce en las distintas áreas de gestión de la U.A.E. DIRECCIÓN NACIONAL 

DE DERECHO DE AUTOR son base para reconocer contablemente los hechos económicos. El software 

MOISES  maneja en detalle la propiedad planta y equipo  de la entidad y el detalle de las nóminas 

mensuales, las cuales producen bases de datos que se comportan como cuentas auxiliares de la cuentas 

relacionadas en los estados financieros, la individualización de los elementos que lo conforman seguirán 

manteniéndose en el aplicativo MOISES, con el fin de tener estándares de eficiencia en el manejo de la 

información y debe ser agregada a contabilidad de forma manual al sistema SIIF ya que no hay una 

interfaz directa entre los softwares mencionados. 
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1.2 Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones. 

 

1.2.1. Declaración de cumplimiento del marco normativo. 

La U.A.E Dirección Nacional de Derecho de Autor dando cumplimiento a la resolución 533 de 2015 y 

las actualizaciones expedidas por la Contaduría General de la Nación ha preparado y elaborado los 

estados financieros a 31 de diciembre de 2021. 

El manual de políticas contables fue elaborado en versión inicial por el contador de la entidad y entregado 

para revisión, y aprobación el día 07 de septiembre de 2020 a subdirección administrativa (ya que todo 

proceso o documento que se genere en contabilidad debe ser revisado y aprobado por la subdirección 

administrativa) y aprobado el día 09 de enero de 2022, para ser elevado a resolución.  

1.2.2. Limitaciones 

-  No hay procesos documentados sobre varias de las actividades que interrelacionan las áreas que 

conforman la subdirección administrativa, llevando a retrasos en los registros de la información contable 

y a errores en la presentación de información a entes internos y externos. 

- Durante el periodo 2021 no hubo oficina de planeación y de igual manera tampoco hubo oficina de 

control interno, lo que genera una falta de apoyo en el desarrollo de los procesos contables que no se 

encuentran documentados. 

- La entidad cuenta con un software– “Moisés”,  y SIGEP como apoyo para el área de talento humano 

en el registro de la nómina, sin embargo el software no tiene aplicabilidad  para todas las actividades de 

liquidación de la nómina, el software no calcula el porcentaje de retención en la fuente para asalariados 

ya sea para el procedimiento 1 o 2, por lo que se delegó al contador para  realizar de forma manual la 

base de datos de cada funcionario de los pagos y deducciones, del año anterior y de la vigencia, y realizar 

en archivo en Excel el cálculo del porcentaje  semestral y mensual. 

-El área de activos fijos cuenta con el software MOISES para el registro en detalle de la propiedad planta 

y equipo, con el fin de generar información de calidad, el contador de la entidad ha apoyado la gestión 

del área a través de la revisión de la información enviando correos, normas , se han realizado reuniones 

e  informes para corregir la información del software y organización y control de los activos, información 

que es omitida, y al no haber  oficina de control interno no hay apoyo para  prevenir y corregir los riegos  

y errores identificados. 

-El manual de funciones del contador no tiene las mismas tareas, actividades y responsabilidades que se 

desempeñan en la cotidianidad, generando situaciones de confusión, en el rol cotidiano. 

-Hay una carga muy alta a nivel laboral, lo que no ha permitido cumplir al 100% con las actividades y 

funciones de análisis de cuentas. 
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- Las capacitaciones a nivel contable están limitadas a las brindadas por SIIF. 

 

1.3. Base normativa y periodo cubierto 

 

1.3.1 Estados financieros. 

 

Durante 2021 una vez finalizadas las fechas límites de presentación y generación 

mensual y trimestral de información de acuerdo con el calendario emitido por la CGN, 

el contador prepara y elabora: 

 

- El estado de situación financiera   

- El estado de resultados  

- Las notas a los estados financieros que reflejan información adicional relevante 

de hechos que no son recurrentes y representan materialidad en los mismos. 

 

Para el cierre de la vigencia el contador elabora y prepara los siguientes: 

 

- Estado se situación financiera a 31 de diciembre de 2021. 

- Estado de resultados a 31 de diciembre de 2021. 

- Estado de cambios en el patrimonio a 31 de diciembre de 202. 

- Notas a los estados financieros. 

 

Los estados financieros son certificados por el representante legal y el contador público, 

y publicados en la página WEB de la entidad. 

 

http://derechodeautor.gov.co:8080/informes-financieros 

 

1.3.2 Sistemas de información utilizados 

 

MOISES: Para generación y liquidación de nómina; Para registro y control de activos 

fijos. 

SIGEP: Para generación y liquidación de nómina 

 

1.3.3. Base normativa. 

http://derechodeautor.gov.co:8080/informes-financieros
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• Instructivo 001 CGN de 2020: Instrucciones relacionadas con el cambio del 

periodo contable 2020-2021. 

• Resolución 193 de 2020 aspectos para la preparación de las notas a los 

estados financieros. 

• Resolución 484 de 2017 Por la cual se modifican el anexo de la resolución 

533 de 2015 en lo relacionado con las Normas para el Reconocimiento, 

Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos del Marco 

Normativo para Entidades de Gobierno. 

• Resolución 533 de 2015 Por la cual se incorpora, en el Régimen de 

Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno 

y se dictan otras disposiciones. 

• Resolución 182 de 2017 Por la cual se incorpora, en los Procedimientos 

Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para 

la preparación y publicación de los informes financieros y contables 

mensuales, que deban publicarse de conformidad con el numeral 36 del 

artículo 34 de la Ley 734 de 2002. 

• Resolución 192 de 2016 Por la cual se incorpora, en la estructura del 

Régimen de Contabilidad Pública, el elemento Procedimientos 

Transversales. 

• Resolución 468 de 2016 Por medio del cual se modifica el Catálogo General 

de Cuentas del Marco Normativo para Entidades de Gobierno. 

• Resolución 693 de 2016 por la cual se modifica el cronograma de aplicación 

del Marco Normativo para Entidades de Gobierno, incorporado al Régimen 

de Contabilidad Pública mediante la Resolución número 533 de 2015, y la 

regulación emitida en concordancia con el cronograma de aplicación de 

dicho Marco Normativo. 

• Resolución 706 de 2016 Establece la información a reportar, los requisitos 

y los plazos de envío a la Contaduría General de la Nación. 

• Resolución 620 de 2015 por la cual se incorpora el Catálogo General de 

Cuentas al Marco normativo para entidades de gobierno. 

• Resolución 533 de 2015 Por la cual se incorpora, en el Régimen de 

Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno 

y se dictan otras disposiciones. 
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• ley 1712 de 2011 Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 

Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras 

disposiciones. 

 

 

1.3.4. Aprobación. 

 

Los Estados financieros a nivel interno se preparan y elaboran por el contador de la 

entidad y se envían para ser revisados, aprobados y autorizados por la subdirección 

administrativa para luego ser firmados por la directora general. 

 

El día 11 del mes de febrero de 2022 fueron aprobados y firmados los estados financieros 

para su presentación y publicación de acuerdo con la normatividad vigente. 

  

NOTA 2. BASES DE MEDICIÓN Y PRESENTACIÓN UTILIZADAS. 

 

2.1. Bases de medición 

 

Las bases de medición de la totalidad de las operaciones que generan hechos económicos se reconocen 

de acuerdo con su naturaleza y al manual de políticas contables el cual está enmarcado en la normatividad 

vigente. El marco normativo que corresponde a la U.A.E. DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO 

DE AUTOR es el de entidades de gobierno, con las normas internacionales de contabilidad del sector 

público NICSP. 

 

2.2. Moneda funcional y de presentación, redondeo y materialidad 

 

La moneda funcional y de presentación de los estados financieros de la U.A.E. DIRECCIÓN 

NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR es el peso colombiano (COP), la información se presenta sin 

decimales. 

La materialidad se determina teniendo presente si su omisión o expresión inadecuada puede influir en 

las decisiones de los usuarios de la información contable. La materialidad o importancia relativa es un 

aspecto de la relevancia específico de la entidad que está basado en la naturaleza o magnitud de las 

partidas a las que se refiere la información relacionada en los estados financieros de la entidad. 

La materialidad para el reconocimiento de los activos fijos en contabilidad en propiedad planta y equipo 

se ha determinado en 2 SMMLV en caso de no cumplir con el umbral se deben registrar como gasto. 
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2.3. Tratamiento de la moneda extranjera 

 

Para los pagos por contribución que se realiza a la OMPI (Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual), el área de tesorería realiza la respectiva conversión con el acompañamiento del ministerio 

de hacienda. 

 

 

NOTA 3. JUICIOS, ESTIMACIONES, RIESGOS Y CORRECCIÓN DE ERRORES 

CONTABLES 

 

 

3.1. Juicios 

 

 

Se evidencia bastante desconocimiento e inexperiencia en los funcionarios de todo el entorno 

administrativo, lo que origina errores y falta de calidad en los productos financieros, por lo que re 

requiere con urgencia. 

 

3.2. Aspectos generales contables derivados de la emergencia del COVID-19. 

 

De acuerdo a las medidas adoptadas por la emergencia sanitaria en Colombia con respecto  del trabajo 

en casa, la entidad en sus distintas áreas, creo las estrategias de trabajo necesarias para cumplir a través 

de la virtualidad con sus actividades misionales, en la oficina de comunicaciones, oficina de registro, 

oficina de  jurisdiccionales, oficina de capacitaciones, y asesoría jurídica,  de tal manera que los usuarios 

de la información pudiesen seguir en contacto con la entidad y se creara un ambiente de bienestar tanto 

para los funcionarios como para los usuarios.  Debido a que en el desarrollo de sus actividades misionales 

no generan ingresos, no hubo afectaciones a nivel de ingreso y patrimoniales de la entidad, por lo tanto, 

la entidad continua en marcha. 
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NOTA 4. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES 

 

Corresponde al proyecto de manual de políticas contables creado por el contador de la entidad, el cual 

se encuentra en proceso de ser elevado a resolución. 

 

PROYECTO POLITICAS CONTABLES 

U.A.E. DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 

 

1. ACTIVOS 

1.1. Efectivo y Equivalente a Efectivo. 

1.1.1. Reconocimiento 

Corresponde al saldo de los recursos existentes en la caja menor y cuenta corriente de Bancos, 

transferidos por el tesoro nacional para realizar pagos a terceros para cumplir con la actividad misional 

de la entidad. El área encargada del manejo de las cuentas de caja menor y Bancos es el Área de tesorería. 

Se Reconoce en la caja menor: 

- Los gastos urgentes, imprescindibles y no aplazables, que no se pueden manejar por canales de 

contratación. 

- Pago de viáticos y gastos de viaje. 

- En el caso de caja menor se reconocerán las legalizaciones por el área de contabilidad con la 

información de los soportes en físico de los movimientos de la caja que entregue el área encargada junto 

con los soportes de SIIF, donde debe coincidir la información para realizar el reembolso. 

No se reconoce para caja menor: 

- Compras fraccionadas. 

- Realizar gastos para otras entidades. 

- Gastos que se deben asumir a través de 

 contratos. 

- Gastos de nómina de cesantías y pensiones. 

- Adquirir bienes cuando hay existencia en almacén. 

- Gastos por servicios públicos. 
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- Gastos sin soportes exigidos para su legalización. 

1.1.2. Medición inicial. 

El efectivo y equivalente a efectivo se medirá por el valor nominal de la transacción en efectivo y en 

pesos colombianos y/ o por el reconocimiento inicial del valor en libros presentado. 

1.1.3. Medición posterior. 

El efectivo y equivalente a efectivo se medirá por el valor nominal de la transacción en efectivo y en 

pesos colombianos y/o por el valor en libros. 

1.1.4. Revelación. 

El efectivo y equivalente a efectivo, se clasificará de acuerdo con el catálogo de cuentas definido por la 

U.A.E DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR y sugerido por el catálogo general de 

cuentas para entidades del gobierno. 

Se debe presentar en el Estado de Situación Financiera y el Flujo de Efectivo cada uno de los 

componentes del efectivo y equivalente a efectivo y a su vez presentar la información de manera 

comparativa con el periodo del año inmediatamente anterior. 

El saldo de caja y bancos se mostrará como activo corriente, sin embargo, en caso de que una partida del 

efectivo y equivalente a efectivo no pueda usarse para adquirir un activo o cancelar un pasivo en el 

término de un año posterior al cierre, se presentará como activo no corriente. 

Para controlar los valores reales de caja con corte a una fecha determinada, control interno y la 

dependencia financiera, realizará arqueos de caja menor esporádicos para garantizar el correcto manejo 

y a su vez revisar que la información sea íntegra respecto a las transacciones ejecutadas, los soportes de 

las transacciones de caja menor serán responsabilidad de tesorería. 

Después de cerrar el mes en contabilidad de acuerdo a las fechas límite para efectuar registros en el 

macroproceso contable de SIIF nación , se realizará comparación de cuenta de bancos registrada en SIIF 

con la conciliación bancaria de la cuenta corriente de la entidad para revisar que los valores consignados 

por el tesoro nacional o terceros y los pagos, evidentemente corresponden a operaciones reales que se 

reflejarán a través de las partidas conciliatorias junto con las diferencias entre los saldos de bancos con 

los libros de contabilidad extraídos de SIIF y los valores revelados en el extracto bancario. 

1.2. Cuentas por cobrar 

1.2.1. Reconocimiento. 

Corresponde a los derechos adquiridos por la entidad donde se espera la entrada de un flujo de efectivo 

en el corto o largo plazo; Por la actividad económica de la U.A.E DIRECCIÓN NACIONAL DE 

DERECHO DE AUTOR se reconocen como cuentas por cobrar a favor del tesoro nacional los valores 

por incapacidades médicas, multas, reintegros y devoluciones. 
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- Reconocimiento por Incapacidades: El pago al trabajador de una incapacidad es un gasto para 

la entidad y una cuenta por cobrar a favor de la DTN (Depósitos del tesoro Nacional); para reconocer 

una incapacidad médica se debe informar a contabilidad por parte de pagaduría sobre el ingreso o 

documento de recaudo por clasificar (DRXC) por el reintegro de la incapacidad medica por la EPS que 

se adeudan al tesoro nacional y han sido gestionadas para el cobro por el área de recursos humanos. 

- Reconocimiento por multas: se debe realizar reuniones periódicas por parte del área de 

contabilidad y el área de Jurídica de la entidad U.A.E DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE 

AUTOR , donde se informe sobre los cambios o modificaciones que surjan con respecto a las multas 

registradas en contabilidad para actualizar la información y a su vez determinar si existe una gestión de 

cobro que determine una variación en el tiempo por los valores estimados de forma significativa con 

respecto a la medición inicial en los registros de contabilidad. 

- El área de pagaduría o tesorería debe informar por escrito al área de contabilidad sobre los 

ingresos, reintegros y devoluciones de carácter financiero que se realicen de forma esporádica a la DTN, 

en un periodo estimado, para la conciliación de los conceptos a que haya lugar y efectuar los procesos 

posteriores que se requieran, con el fin de que queden en una secuencia lógica registrados en la 

contabilidad. 

1.2.2. Medición inicial. 

Las cuentas por cobrar se miden por el valor liquidado en cada uno de los casos que generen un derecho 

para el tesoro nacional. 

1.2.3. Medición posterior. 

Los valores de cuentas por pagar se medirán de acuerdo con el costo de la transacción, por lo menos una 

vez al mes se analizará en el área de contabilidad si hay indicios para aplicar deterioro. 

En lo posible no se aplicará a las cuentas por cobrar deterioro porque con la gestión de cobro se recupera 

los valores reconocidos, y según sea la materialidad en caso de no ser posible su recuperación ya sea 

total o parcial se autorizará el deterioro según las condiciones que correspondan. 

1.2.4. Baja En Cuentas. 

Se deja de reconocer los derechos cuando hay un pago al concepto causado y/o cuando se desiste de 

ellos. Los valores que no se reconocerán por parte de la EPS, se deben deteriorar, para los demás casos 

se debe medir la diferencia entre el valor en libros de la cuenta por cobrar y los soportes de pago de los 

acreedores para la aplicación del deterioro. 

1.2.5. Revelación. 

En los estados financieros se debe incorporar en detalle cada uno de los conceptos que conforman las 

cuentas por cobrar y efectuarse un comparativo con los saldos del año inmediatamente anterior para 

analizar y determinar si hubo modificaciones y expresar el detalle de los cambios presentados. 

 1.2.6. Controles para cuentas por cobrar. 
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Se debe realizar conciliaciones periódicas entre las áreas que hacen gestión de cobros como es recursos 

humanos y jurídica, para determinar actualización de cifras y saldos. 

1.3. Propiedad planta y equipo. 

1.3.1. Reconocimiento. 

La entidad reconocerá como propiedad planta y equipo los activos tangibles destinados para la operación 

de actividades laborales diarias, propósitos administrativos y la prestación de sus servicios misionales, 

incluyendo dentro de ellos el centro de documentación Arcadio plazas (si cumple con los requisitos para 

ser catalogado como propiedad planta y equipo, se reconocerá como tal, en caso distinto se reconocerá 

según las normas establecidas por el ministerio de cultura para bienes históricos y culturales). Las 

adiciones o mejoras que se realicen a la propiedad planta y equipo de la entidad, deberán ser notificadas 

por escrito por el área de activos fijos al área de contabilidad ya que este procedimiento se reconocerá 

como un mayor valor del activo y genera un cambio en el valor del activo para el mes siguiente en el 

valor de la depreciación; Las adiciones o mejoras permiten un adecuado funcionamiento, mejoramiento 

y conservación de la propiedad planta y equipo aumentando su vida útil y su funcionalidad. 

Las reparaciones se reconocerán como gastos en el periodo ocurridos, para compensar la funcionalidad 

del activo 

El mantenimiento a propiedad planta y equipo se reconocerá como gasto, ya que se procura la correcta 

funcionalidad del equipo a través de prevención o retraso de los daños causados por el uso normal de un 

activo. 

Los rubros que se reconocerán y clasificaran según sus características como propiedad planta y equipo 

son: 

- Edificaciones. 

- Redes líneas y cables 

- Muebles enseres y equipos de oficina. 

- Equipos de computación y comunicación. 

- Equipos de transporte, tracción y elevación. 

- Equipos de comedor, cocina, despensa, y hotelería. 

- Bienes de arte y cultura. 

De acuerdo con la clasificación se reconocerá de igual manera un activo fijo como propiedad planta y 

equipo determinando el valor de adquisición, siempre y cuando sea superior a 2 SMMLV si el valor es 

inferior se reconocerá como gasto y se controlaran por parte del área de activos fijos a través del software 

MOISES como bienes de consumo. 
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Cuando se adquiere un equipo sin contraprestación se reconocerá como propiedad planta y equipo si 

cumple con las características para su reconocimiento y tiene los soportes legales para su incorporación 

y clasificación tanto para el ingreso a la entidad como para la contabilidad. 

1.3.2. Medición inicial. 

Los bienes que cumplan con las características de propiedad planta y equipo se medirán por el costo de 

adquisición el cual comprende el precio de compra mas IVA, más aranceles, más costos de manipulación 

y transporte, costos de instalación y montaje, los honorarios profesionales para poner en uso el activo y 

los costos de puesta en marcha. Los descuentos se contabilizarán como menor valor del costo de la 

propiedad planta y equipo y a su vez disminuirán la base de depreciación. 

La clasificación de los activos fijos se realizará en el software SIIF, en las cuentas destinadas para 

propiedad planta y equipo por la U.A.E DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR y el 

detalle de cada cuenta será responsabilidad del área de activos fijos. 

El área de contabilidad debe manejar los saldos de las cuentas mayores de los libros con total 

responsabilidad, soportes y transparencia, mientras que el área de activos fijos deberá tener 

correspondencia del detalle de las cuentas que se manejan en contabilidad a través del software Moisés. 

1.3.3. Medición posterior. 

Los activos de propiedad planta y equipo de la U.A.E DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE 

AUTOR se medirán al costo menos el valor de la depreciación acumulada y perdidas por deterioro. 

1.3.4. Depreciación. 

La depreciación es la disminución del valor de un activo en un periodo de tiempo estimado, a través de 

la distribución sistemática del valor a lo largo de la vida útil establecida; la vida útil de un activo de 

propiedad planta y equipo es el periodo por el cual se espera utilizar el activo para servicio de la entidad. 

 El método de depreciación que defina la entidad se aplicará uniformemente en todos los periodos 

excepto cuando una adición o mejora genere un cambio significativo en el activo y amerite un cambio 

con los debidos soportes para aumento de su costo o vida útil. 

El método de depreciación a usar durante la vida útil de los activos fijos de la entidad es el de línea recta 

y se usa para su realización el software Moisés que se encuentra a cargo del área de activos fijos. En 

detalle el proceso de depreciación se transfiere en un archivo de Excel oportunamente al área de 

contabilidad por parte de activos fijos. Si el activo se retira de servicio, se inactiva, se cambia de lugar, 

se destina para mantenimiento, no se suspende la depreciación. 

La depreciación terminará cuando finalice la vida útil o cuando al activo se incorpore en elementos dados 

de baja, cuando se venda, se de en donación o se transfiera a otra entidad. 

Se debe realizar por parte del área de activos fijos junto con control interno y la dependencia financiera, 

inventarios periódicos e informarlo a contabilidad para realizar los ajustes respectivos, en caso de 

presentarse daños por obsolescencia, perdidas, robos, bajas por uso o donación, enviar la información 
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con soporte, confirmación y autorización por el comité de supervisión de activos fijos para el respectivo 

registro en el periodo presentado. 

 

ACTIVOS  AÑOS DE VIDA UTIL  MESES DE VIDA UTIL  

Edificaciones  50  600  

Redes, líneas y cables.  25  300  

Muebles enseres y equipos 

de oficina.  

10  120  

Equipos de comunicación.  10  120  

Equipos de computación.  5  60  

Equipos de transporte, 

tracción y elevación.  

10  120  

Equipos de comedor, 

cocina, despensa y 

hotelería.  

10  120  

Bienes de arte y cultura  10  120  
 

1.3.5. Valor residual 

Para los activos fijos de la Dirección Nacional de derecho de autor el valor residual es igual a cero (0). 

1.3.6. Baja en cuentas 

Un bien se dará de baja cuando se pierda el control del activo ya sea por perdida, desuso, obsolescencia, 

mal estado de los activos de la entidad, cuando no hay formas de reparación, cuando se retire de su uso 

y no se esperen beneficios futuros o cuando se presente una pérdida o siniestro del bien. 

La baja dé las cuentas de contabilidad se dará cuando el comité de activos fijos acepte la decisión de dar 

de baja los bienes y se formalice a través de acta informando a contabilidad para realizar el respectivo 

ajuste en el software SIIF. 

1.3.7. Revelación 

En los estados financieros se debe revelar, el saldo en libros de SIIF de cada rubro de activos de 

propiedad planta y equipo, la vida útil, el método de depreciación, el valor de depreciación acumulada, 

detalle de adiciones o mejoras, reclasificaciones y bajas, las perdidas por deterioro, así mismo, si hubo 

cambios en la vida útil de algún activo 

  

mostrar el impacto generado en los resultados y los cambios de elementos clasificados en propiedad 

planta y equipo y pasen a ser bienes culturales en cumplimiento de sus fines misionales. 
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Si hay aumento en el saldo de la cuenta de propiedad planta y equipo se deberá informar por qué se da 

el cambio en la cuenta, si se ingresó nuevos activos, se realizaron adiciones o mejoras, a que área se 

destina, cuantas unidades, descripción, si se realizó por contrato, si se recibieron por transferencia o 

donación, y se debe informar sobre el periodo de ingreso a la entidad, si se reservaron en bodega o se 

pusieron en funcionamiento inmediatamente, 

1.3.8. Controles para la propiedad planta y equipo. 

El área de contabilidad solicitara al área de activos fijos los datos sobre saldos registrados en el software 

Moisés para ejercer el respectivo control, ya que es el software elegido para manejar el detalle de esta 

cuenta. 

Contabilidad realizara un inventario selectivo dos veces al año para verificar los saldos de bienes en 

bodega y de elementos devolutivos. 

Verificación de acuerdo con información brindada por el área de activos fijos del Inventario de bienes 

en uso ya sean activos fijos o elementos de consumo registrados en el software Moisés con los registrado 

en SIIF. 

1.4. Activos intangibles. 

1.4.1. Reconocimiento. 

La entidad reconocerá los elementos intangibles que tiene bajo su control, de los cuales se espera sea 

probable que generen beneficios económicos futuros y se mantenga la intención de no enajenarlos ni 

venderlos en el curso normal de la actividad misional y se prevé usarlos por más de un periodo en la 

entidad. Los activos clasificados como intangibles serán reconocidos por el costo, el cual se espera pueda 

ser medido confiablemente. 

Los activos se clasificarán para su reconocimiento según sus características en: 

- Licencias: corresponde a contratos para explotar o el uso limitado de un derecho de propiedad 

de alguna entidad que representa una marca o tipo de tecnología indispensable para cumplir con una 

actividad económica. 

- Software: son programas o aplicaciones que permiten hacer que funcione una actividad en un 

computador o elemento móvil para poder hacer correcto uso de los datos qué se quieran aplicar. 

Para reconocer un activo intangible se tendrá en cuenta que el costo supere dos salarios mínimos, de lo 

contrario se llevará al gasto y será controlado por los bienes de consumo por el área de inventarios. 

Cuando se presente el caso en que un bien este compuesto por una parte tangible y otra intangible, el 

área de contabilidad determinara cuál de los dos tiene un valor más significativo con respecto al valor 

total del activo para clasificarlo como propiedad planta y equipo o intangible. 

1.4.2. Medición inicial 
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El costo de un activo fijo se medirá por el valor de adquisición, los aranceles de importación, e impuestos 

adicionales; Si hay descuentos se reconocerán como menor valor del activo. 

Cuando se adquiere un activo intangible sin contraprestación, la entidad medirá el activo de acuerdo con 

la norma de ingresos de transacciones sin contraprestación. 

Si la adquisición del intangible se da por arrendamiento financiero se medirá de acuerdo con la norma 

de arrendamientos. 

1.4.3. Medición posterior 

Los activos intangibles se miden por el valor del costo menos la amortización acumulada y menos 

perdidas por deterioro acumulado. 

1.4.4. Amortización. 

Se reconocerá en el periodo en que el activo se encuentre apto para su uso, se llevará contra el gasto de 

acuerdo con el tiempo estimado para su vida útil. La información será brindada por el departamento de 

activos fijos a contabilidad para su registro. 

El método para realizar la amortización será el de línea recta. Un activo estará amortizado cuando 

termine su vida útil, o vigencia, cuando supere el valor en libros; hay que tener en cuenta que, aunque el 

activo este sin utilizar la amortización seguirá realizándose normalmente. 

1.4.5. Vida útil 

En algunos casos en los contratos por adquisición de licencias o software se estima desde el inicio el 

tiempo de vida útil y se limita su uso, sin embargo, hay casos donde la vida útil puede ser indefinida y 

en estas eventualidades el activo será controlado por el área de activos fijos y no se amortizará. 

El área de activos fijos deberá asesorarse de las distintas áreas de la entidad como sistemas, registro, 

jurídica o comunicaciones para conocer el tiempo estimado de cada licencia o software que ingrese para 

uso de la entidad y así transmitir la información respectiva al área de contabilidad para su correcto 

registro. 

La información de cada licencia o software siempre debe manejarse por escrito en sus comunicaciones, 

como soporte al área contable para su incorporación, cálculo y registro; la amortización estará a cargo 

del área de activos fijos ya que se encarga en detalle de este rubro a través del software MOISES. 

1.4.6. Valor residual 

Para los activos fijos intangibles, el valor residual será 0. 

1.4.7. Baja en cuentas 

La U.A.E. Dirección Nacional de derechos de autor, podrá dar de baja activos intangibles cuando: 

- No se disponga de los activos. 
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- Esten administrados y protegidos por otra entidad. 

- Cuando termine su vida útil. 

- Cuando se retire su uso de manera permanente e indefinida. 

El área de activos fijos deberá comunicar a contabilidad con los documentos soporte para realizar el 

proceso de baja aprobado por el comité de activos fijos en el mes que suceda, y así registrarlo 

oportunamente. 

1.4.8. Revelación. 

En la presentación de estados financieros en el rubro de activos intangibles, se debe revelar la siguiente 

información: 

- Vida útil. 

- Descripción si la vida útil es finita o infinita. 

- Método de amortización. 

- Valor de adquisición de intangibles si aumento el valor de la cuenta en el periodo. 

- Razón para soportar la estimación de vida útil de un intangible como indefinida. 

- Valor en libros, amortización acumulada, Valor bruto en libros incluyendo las pérdidas por 

deterioro, y saldo del periodo, restricciones o exclusividad en el uso. 

- Si hay ingreso de activos sin contraprestación el reconocimiento inicial del activo. 

- Si hay intangibles con valores significativos. 

 

1.4.9. Controles a los activos intangibles. 

Por parte del área de contabilidad se llevarán los siguientes controles. 

- Conciliación de valores y saldos en libros al principio y final del periodo para determinar 

ingresos y bajas de intangibles en la contabilidad. 

- Revisión del documento de inventarios transferido de activos fijos en uso y de bajas para 

comparar los saldos reales entre el software MOISES y contabilidad. 

2. PASIVOS 

2.1 Cuentas por pagar. 

2.1.1. Reconocimiento. 
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La U.A.E DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR reconocerá como cuentas por pagar 

las obligaciones adquiridas con terceros en el curso normal de sus actividades, cuando haya recibido a 

satisfacción un bien o servicio de acuerdo con los requisitos de orden presupuestal, comercial, 

contractual y comercial, del cual se espera la salida de efectivo u otro instrumento financiero. 

En los estados financieros se reconocen como cuentas por pagar los siguientes rubros: 

- Adquisición de bienes y servicios nacionales: corresponde a los bienes y servicios necesarios 

para el buen funcionamiento de la entidad y cumplimiento del objeto social de su actividad económica 

y misional, de acuerdo con la disposición presupuesta a nivel de inversión y funcionamiento con 

proveedores de carácter nacional. 

- Recursos a favor de terceros: corresponde al valor del cobro cartera de terceros, a las 

contribuciones de contratos de obras públicas, recaudos x clasificar, retención de estampillas pro-

universidad nacional y otras universidades estatales. 

- Descuentos de nómina: se reconocen en este rubro los aportes a fondos pensionales, los aportes 

a seguridad social en salud, descuentos para cooperativas, descuentos para fondo de empleados, 

descuento para libranzas, descuento para cuentas de ahorro, para el fomento de la construcción, y 

cualquier otro descuento por nomina previamente autorizado por el empleado. 

 

- Retención en la fuente e impuesto de timbre: serán reconocidos las retenciones aplicadas por 

los siguientes conceptos siempre y cuando estén actualizadas y conforme a la normatividad vigente: 

Retenciones por honorarios, servicios, arrendamiento, compras, rentas de trabajo, impuesto a las ventas 

retenido, por contratos de construcción, retención de impuesto de industria y comercio o por compras. 

 

- Impuestos contribuciones y tasas: en este rubro se reconocen impuesto predial unificado, cuota 

de fiscalización o auditaje, impuesto sobre vehículos automotores, intereses de mora. 

- Recursos recibidos de los sistemas generales de pensiones y riesgos laborales: en este rubro se 

reconoce el fondo de solidaridad pensional. 

- Otras cuentas por pagar: se reconocerán las cuentas que contengan registros sobre aportes, 

contribuciones y cuotas a organismos internacionales, viáticos y gastos 

de viaje, seguros, cheques no cobrados o por reclamar, Aportes al ICBF, SENA, Servicios públicos, 

comisiones, Honorarios, Servicios, Arrendamiento operativo. 

2.1.2. Medición. 

Las cuentas por pagar, de la U.A.E. DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR, se medirán 

por el valor de la transacción que lo genere o por el valor acordado contractualmente, soportado por 

documento por escrito ya sea contrato, factura o documento equivalente. 
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2.1.3. Medición posterior. 

Las transacciones se medirán por el mismo costo inicial de la transacción. 

2.1.4. Baja en cuentas. 

Para el caso de cuentas por cobrar se dará de baja una cuenta por cobrar, cuando: 

- Se disminuya la obligación parcialmente, en esa proporción se ira dando de baja. 

- Cuando se extinga la obligación a quedar totalmente paga. 

- Cuando no corresponde a una operación real con la entidad. 

- Cuando la responsabilidad se transfiera a un tercero distinto de la entidad. 

La diferencia entre el valor de la obligación y el pago se deberá reconocer en el ingreso o el gasto en el 

resultado del periodo. 

2.1.5. Revelación. 

Para revelar en los estados financieros los valores sobre las cuentas por pagar, se debe informar sobre 

los siguientes datos: 

- Valor en libros, tasas de interés, restricciones y plazo para vencimiento. 

- Si hubo baja de cuentas por causas distintas al pago. 

- Si hay incumplimientos en los pagos, o cláusulas de los contratos se debe revelar, además: 

• Detalles del incumplimiento. 

• El valor en libros de las cuentas por pagar al final del periodo contable. 

• Las negociaciones o acuerdo de condiciones de pago si los hay. 

 

2.1.6. Control de las cuentas por pagar. 

- Conciliación de las cuentas de obligación con soportes de pago. 

- Conciliación de cuentas por pagar presupuestales, obligaciones y órdenes de pago. 

- Verificación de documentos de órdenes de Pago extensivas. 

2.2. Beneficios a empleados. 

Son las retribuciones que la entidad otorga a los empleados por el cumplimiento de sus labores, 

incluyendo beneficios por terminación del vínculo laboral. 
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Las retribuciones se originan por acuerdos formales legalmente exigibles, requerimientos donde 

la entidad se obliga a efectuar aportes u obligaciones implícitas asumidas, producto de acuerdos formales 

que incluyen asumir algunas responsabilidades. 

2.2.1. Reconocimiento. 

Se reconocerán como beneficios a los empleados, las obligaciones de pago de la entidad durante un 

periodo de tiempo procedente del servicio prestado por un empleado, los cuales se reconocen 

mensualmente proporcional al tiempo laborado. 

Se reconocerán en este rubro los siguientes conceptos. 

- Nomina por pagar: 

- Cesantías 

- Vacaciones 

- Prima de vacaciones. 

- Prima de servicios. 

- Prima de navidad. 

- Bonificaciones. 

- Bonificación especial de recreación. 

- Otras primas. 

- Aportes a riesgos laborales. 

- Remuneración por servicios técnicos. 

- Estímulos. 

- Capacitación, bienestar social y estímulos. 

- Aportes a fondos pensionales – empleador. 

- Aportes a seguridad social en salud – empleador. 

- Aportes a cajas de compensación familiar. 

- Incapacidades. 

Cuando el concepto por pagar al empleado no corresponda con los tiempos de pago de las obligaciones 

y las órdenes de pago y son de reconocimiento mensual, deberán reconocerse de forma manual cada mes 

en el SIIF-Nación, de acuerdo con el valor que corresponda o al porcentaje estimado por el tiempo de 

servicio, entre los conceptos se encuentran: 
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- Bonificación por servicios prestados. 

- Bonificación especial de recreación. 

- Prima de servicio. 

- Prima de vacaciones. 

- Sueldo de vacaciones. 

- Prima de Navidad. 

 

2.2.2. Medición. 

 

Para medir los beneficios a empleados en la contabilidad de la entidad se tiene en cuenta el valor de la 

obligación liquidada en la nómina entregado por el gestor del software MOISES, deduciendo las 

acreencias de orden legal. 

Si el empleado no ha cumplido la totalidad de los requisitos para acceder a los beneficios anteriormente 

mencionados, se medirá de forma equivalente o proporcional según las condiciones normativas 

emanadas por la función pública. 

 

2.2.3. Revelación. 

 

En los estados financieros, se debe revelar la siguiente información sobre el concepto de beneficios a 

empleados. 

- La naturaleza de beneficios a corto plazo. 

- Cuantía y métodos usados en la estimación de beneficios otorgados a los empleados por 

incentivos. 

- Información agrupada de los gastos del periodo. 

 

2.2.4. Controles de Beneficios a empleados. 

- Verificación de los conceptos entre el reporte generado por el software MOISES y los registros 

de contabilidad. 
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- Tener un método de medición homogéneo para cada uno de los conceptos. 

- Verificar la normatividad legal vigente para su aplicación en el cálculo mensual de los 

conceptos incluidos en beneficios para empleados. 

3. ACTIVOS CONTINGENTES 

 

3.1. Reconocimiento. 

Los activos contingentes no se reconocen en los estados financieros, son activos de naturaleza posible 

surgido por eventos pasados, y que no están bajo el control total de la entidad. Se deben evaluar de forma 

periódica ya que, si se convierten en beneficios económicos, se procederá a reconocerlos en el ingreso y 

los activos del periodo. 

3.2. Revelaciones. 

Los activos contingentes se revelarán en cuentas de orden deudoras y se revelara: 

- Descripción y naturaleza. 

- Incertidumbres relacionadas con los valores o fechas de entradas de los recursos. 

 

4. INGRESOS. 

 

Los recursos que reciba la entidad a favor de terceros no se reconocerán como ingresos de transacciones 

sin contraprestación, sino como pasivos. 

 

5. GASTOS 

 

Los gastos son las disminuciones en los beneficios económicos producidos a lo largo del periodo 

contable (bien en forma de salidas o disminuciones del valor de los activos, o bien por la generación o 

aumento de los pasivos) que dan como resultado disminuciones en el patrimonio y no están asociados 

con la adquisición o producción de bienes y la prestación de servicios, vendidos, ni con la distribución 

de excedentes. Los gastos pueden surgir del consumo de activos (depreciación), de la disminución del 

potencial de servicio y la capacidad de generar beneficios económicos (deterioro), del ajuste de activos 

al valor de mercado, del ajuste de pasivos por variaciones en su valor, de las pérdidas por siniestros. 
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NOTA 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

 

La entidad maneja una cuenta corriente para caja menor y una cuenta corriente para los gastos generales. 

 

U.A.E. DIRECCION NACIONAL DE 

DERECHO DE AUTOR 

 

  
 

      

NIT:  800,185,929-2     

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
 

   

A 31 DE DICIEMBRE DE 2021  

 

  

Cifras expresadas en pesos colombianos     

            

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  
Variación 
relativa Variación % 

1 ACTIVOS 
    

6.639.181.566,52      6.090.002.844,32  
-       
549.178.722,20  -8% 

11 EFECTIVO Y EQUIVALENTES  
                                  

-                                      -    
                                  
-    0% 

1105 CAJA 
                                  

-                                      -    
                                  
-    0% 

110502 Caja menor 
                                  

-                                      -    
                                  
-    0% 

1110 
DEPÓSITOS EN 
INSTITUCIONES 

                                  
-                                      -    

                                  
-    0% 

111005 Cuenta corriente 
                                  

-                                      -    
                                  
-    0% 

 

La entidad a través de la resolución 011 del 21 de enero de 2021 constituyó la apertura de caja menor 

por un valor de $6.000.000 para la vigencia y a través de la resolución 070 del 29 de diciembre de 2021 

se realiza la legalización de cierre definitivo de la caja menor.  

 

La U.A.E. DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR administra una cuenta bancaria en 

el banco AV VILLAS con número de cuenta corriente 059006668, la cuenta corriente está autorizada 

por la dirección general de crédito público y el tesoro nacional y se maneja con recursos con situación 

de fondos, cuya finalidad es el pago de seguridad social, descuentos de AFC, impuestos, devoluciones 

en casos fortuitos de valores consignados de más por nómina.  Se ha realizado las respectivas 

conciliaciones de bancos con el fin de revisar las cifras en los extractos bancarios con los saldos en SIIF, 

para lo cual se han realizado los diferentes ajustes manuales durante la vigencia. 
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NOTA 6. CUENTAS POR COBRAR 

 

 

En este rubro se incluyen las cuentas que representan los derechos adquiridos por la entidad en desarrollo 

de sus actividades por concepto de multas e incapacidades. 

 

U.A.E. DIRECCION NACIONAL DE 

DERECHO DE AUTOR 

 

  
 

      

NIT:  800,185,929-2 
  

  

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA     

A 31 DE DICIEMBRE DE 2021     

Cifras expresadas en pesos colombianos     

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

13 CUENTAS POR COBRAR         208.322.055,00  
        

214.721.444,00  
             

6.399.389,00  3% 

1311 
CONTRIBUCIONES TASAS E 
INGRESOS NO TRIBUTARIOS         198.832.279,00  

        
198.832.279,00  

                                  
-    0% 

131102 Multas y sanciones         198.832.279,00  
        

198.832.279,00  
                                  

-    0% 

1384 OTRAS CUENTAS POR COBRAR             9.489.776,00  
          

15.889.165,00  
             

6.399.389,00  67% 

138426 Pago por cuenta de terceros             8.843.635,00  
            

8.896.250,00  
                   

52.615,00  1% 

138427 
Recursos de acreedores 
reintegrados a tesorerías                 646.141,00  

                
646.141,00  

                                  
-    0% 

138490 Otras cuentas por cobrar                                   -    
            

6.346.774,00  
             

6.346.774,00  0% 

 

1311 CONTRIBUCIONES TASAS E INGRESOS NO TRIBUTARIOS  

 

 

Corresponde a valores por multas derivados de la gestión realizada por el área de jurídica de la U.A.E. 

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR las cuales corresponden en su orden.  
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Semestralmente se realiza conciliación entre el área de contabilidad y el área de Jurídica 

con el fin de revisar la actualización de la información. 

 

1384 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

 

138426 pago por cuenta de terceros  

 

El saldo de esta cuenta corresponde a las incapacidades por enfermedad general, 

reconocidas a los funcionarios de la entidad, información que es extraída de las 

nóminas generada por área de talento humano. El saldo corresponde a las cuentas 

pendientes de ser reembolsadas por las empresas promotoras de salud E.P.S, en donde 

la gestión de cobro la realiza el área de talento humano.  

 

Aunque el valor de la incapacidad la debe cubrir La EPS, Durante el año 2021, se 

presentaron varias situaciones en donde de acuerdo con la normatividad vigente al 

generarse incapacidades de funcionarios que han cotizado menos de 30 días a las 

IDENTIFICACION DESCRIPCIÓN AUXILIAR VALOR AUXILIAR ($) SALDO FINAL ($)

0,00 198.832.279,00

            16.344.441,00 José Arbey Loaiza 5.895.000,00 0,00

            16.694.718,00 ALFREDO  ANGULO CUERO 14.784.000,00 0,00

            19.217.411,00 Saturnino  Caicedo Cordoba 9.381.750,00 0,00

            70.044.949,00 Alvaro Ivan Taborda Restrepo 5.895.000,00 0,00

            73.119.946,00 Reinaldo Rodolfo Mora Hernandez 5.895.000,00 0,00

            77.005.859,00 Felix  Carrillo Hinojosa 16.016.000,00 0,00

            79.414.006,00 Jorge Enrique Sierra Garzón 1.423.559,00 0,00

          800.246.963,00 UNIVERSAL MUSIC COLOMBIANA S A 4.716.000,00 0,00

            80.416.600,00 ANDRES  ESPINOSA PULECIO 4.140.580,00 0,00

              8.277.124,00 Jorge Iván Alvarez Gaviria 17.248.000,00 0,00

          830.066.508,00 EDICIONES MUSICALES MVO LTDA 5.895.000,00 0,00

              8.429.490,00 Luis Alberto Urrego 5.895.000,00 0,00

          860.006.810,00 SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES 

DE COLOMBIA

69.668.390,00 0,00

          860.507.653,00 FONDO MUSICAL LTDA 1.179.000,00 0,00

          900.120.994,00 GYC PUBLISHERS LTDA 14.784.000,00 0,00

              9.282.079,00 Conrado  Marrugo 16.016.000,00 0,00
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empresas promotoras de salud, las incapacidades las cubre la entidad por lo tanto se 

llevaron al gasto. 

 

U.A.E. DIRECCION NACIONAL DE 

DERECHO DE AUTOR 

 

  
 

      

NIT:  800,185,929-2 
    

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
 

 

  

A 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
    

Cifras expresadas en pesos colombianos       

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

1384 OTRAS CUENTAS POR COBRAR             9.489.776,00  
          

15.889.165,00  
             
6.399.389,00  67% 

138426 Pago por cuenta de terceros             8.843.635,00  
            

8.896.250,00  
                   
52.615,00  1% 

138427 
Recursos de acreedores 
reintegrados a tesorerías                 646.141,00  

                
646.141,00  

                                  
-    0% 

 

 

138427 recursos de acreedores reintegrados a tesorerías. 

 

La cuenta de recursos de acreedores reintegrados a tesorerías corresponde al reajuste 

salarial del año 2015 de exfuncionario de la entidad con cargo conductor, valor que fue 

reintegrado a la DTN, ya que el pago no se hizo efectivo por cuanto la cuenta bancaria 

del beneficiario no se encontraba activa en SIIF y aunque la entidad adelanto 

actividades internas necesarias para localizar al servidor, no se logró notificarlo. A la 

fecha se realizó solicitud al área de operaciones reciprocas con la DTN para autorizar 

y disminuir a través del proceso de deterioro y así dar de baja esta cuenta. En enero de 

2018 se reconoció el saldo de la transacción en $646.141 y se mantiene por el mismo 

valor a 31 de diciembre de 2021. 

NOTA 7. OTROS ACTIVOS  

 

1908 recursos entregados en administración. 

 

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

1908 
RECURSOS ENTREGADOS EN 
ADMINISTRACIÓN 

            
3.121.832,61  

            
3.121.832,61  

                                  
-    0% 

190801 En administración 
            

3.121.832,61  
            

3.121.832,61  
                                  
-    0% 
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El día 29 de junio de 2018 se efectuó una consignación por parte de la entidad 

FONADE a la cuenta corriente No. 61011516 del Banco de la República denominada 

DIRECCIÓN DEL TESORO NACIONAL, al PORTAFOLIO CODIGO 370 por un 

valor de $3.074.402 por concepto de recursos no ejecutado de la Adhesión No. 5 al 

Convenio No. 210060, los cuales pertenecen a la Unidad Administrativa Nacional de 

Derechos de Autor, sin embargo, el código de portafolio correcto para nuestra entidad 

es el No. 359, por lo tanto, se ha solicitado la gestión de reclasificación al código 

correcto a la entidad ENTERRITORIO (antes FONADE) para realizar el cruce de 

cuentas y así eliminar esta cuenta reciproca. 

 

En gestión de reclasificación se identificó que el valor consignado se trasladó al 

portafolio de la Superintendencia de Notariado y registro, por lo que se está realizando 

el proceso de traslado a la U.A.E. DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE 

AUTOR con acompañamiento del Ministerio de hacienda.  

 

NOTA  8. PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

 

 

Los saldos de esta cuenta representan los bienes de propiedad de la U.A.E. 

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR, para el cumplimiento de sus 

actividades administrativas y misionales, están clasificados en propiedad planta y 

equipo y se reconocen por su costo  

 

Los bienes se encuentran registrados en detalle en el SOFTWARE MOISES y están 

bajo responsabilidad del departamento de activos fijos de la entidad para su 

administración y control, el cálculo de la depreciación y vida útil se realiza de forma 

individual. 

 



 

 

 

 

 

 

W:\E-2.1 INFORMES Y TRAMITES EXTERNOS\E-2.1.3 CGN\E-2.1.3.2 INFORMES CONTABLES\ESTADOS FINANCIEROS\Diciembre de 2021 Página 42 de 62 [42]  

 

 

 

 

 

U.A.E. DIRECCION NACIONAL DE 

DERECHO DE AUTOR 

 

  
 

      
NIT:  800,185,929-2 

    

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
 

 

  

A 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
    

Cifras expresadas en pesos colombianos       

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

16 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO     6.290.095.426,22  
    

5.821.872.804,74  - 468.222.621,48  -7% 

1635 BIENES MUEBLES EN BODEGA                                   -    
                                  

-    
                                  
-    0% 

163503 
Muebles, enseres y equipo de 
oficina                                   -    

                                  
-    

                                  
-    0% 

163504 
Equipos de comunicación y 
computación                                   -    

                                  
-    

                                  
-    0% 

163590 Otros bienes muebles en bodega                                   -    
                                  

-    
                                  
-    0% 

1640 EDIFICACIONES     5.523.915.000,00  
    

5.523.915.000,00  
                                  
-    0% 

164002 Oficinas     5.523.915.000,00  
    

5.523.915.000,00  
                                  
-    0% 

1642 REPUESTOS                                   -    
                                  

-    
                                  
-    0% 

164204 Maquinaria y equipo                                   -    
                                  

-    
                                  
-    0% 

1650 REDES, LÍNEAS Y CABLES         330.436.860,64  
        

342.083.418,01  
           
11.646.557,37  4% 

165010 
Líneas y cables de 
telecomunicaciones         330.436.860,64  

        
342.083.418,01  

           
11.646.557,37  4% 

1665 
MUEBLES, ENSERES Y EQUIPO DE 
OFICINA         250.174.875,71  

                                  
-    

-       
250.174.875,71  -100% 

166501 Muebles y enseres         222.653.932,30  
                                  

-    
-       
222.653.932,30  -100% 

166502 Equipo y máquina de oficina           27.520.943,41  
                                  

-    
-         
27.520.943,41  -100% 

1670 
EQUIPOS DE COMUNICACIÓN Y 
COMPUTACIÓN         531.017.743,31  

        
416.292.805,13  

-       
114.724.938,18  -22% 

167001 Equipo de comunicación         123.333.541,68  
          

81.716.488,84  
-         
41.617.052,84  -34% 

167002 Equipo de computación         407.684.201,63  
        

334.576.316,29  
-         
73.107.885,34  -18% 

1675 
EQUIPOS DE TRANSPORTE, 
TRACCIÓN Y ELEVACIÓN           75.788.000,00  

          
75.788.000,00  

                                  
-    0% 

167502 Terrestre           75.788.000,00  
          

75.788.000,00  
                                  
-    0% 

1680 
EQUIPOS DE COMEDOR, COCINA, 
DESPENSA Y HOTELERÍA             5.372.944,86  

            
4.426.500,00  

-               
946.444,86  -18% 

168002 Equipo de restaurante y cafetería             5.372.944,86  
            

4.426.500,00  
-               
946.444,86  -18% 

1681 BIENES DE ARTE Y CULTURA         286.398.411,43  
        

286.398.411,43  
                                  
-    0% 

168107 
Libros y publicaciones de 
investigación y consulta         286.398.411,43  

        
286.398.411,43  

                                  
-    0% 
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1685 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE 
PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
(CR) -      713.008.409,73  

-      
827.031.329,83  

-       
114.022.920,10  16% 

168501 Edificaciones -      331.434.900,00  
-      

441.913.200,00  
-       
110.478.300,00  33% 

168503 Redes, líneas y cables -           4.621.181,56  
-        

54.827.096,02  
-         
50.205.914,46  1086% 

168506 
Muebles, enseres y equipo de 
oficina -        73.027.727,14  

                                  
-    

           
73.027.727,14  -100% 

168507 
Equipos de comunicación y 
computación -      194.390.932,60  

-      
184.364.233,27  

           
10.026.699,33  -5% 

168508 
Equipos de transporte, tracción y 
elevación -        22.736.399,95  

-        
30.315.200,21  

-           
7.578.800,26  33% 

168509 
Equipos de comedor, cocina, 
despensa y hotelería -           1.611.883,44  

-           
1.786.374,56  

-               
174.491,12  11% 

168512 Bienes de arte y cultura -        85.185.385,04  
-      

113.825.225,77  
-         
28.639.840,73  34% 

 

164002  oficinas.  

 

Corresponde al valor   del   inmueble   con   Matrícula   inmobiliaria 50 C 435431, 

ubicado   en   la CL 28 13 A 15 piso 17 en el Edificio Centro de Comercio Internacional 

de la ciudad de Bogotá, actualmente en uso como Oficina principal de la Dirección 

Nacional de Derecho de Autor quien a su vez es el propietario. El valor del activo se 

ha reconocido por su costo inicial y no ha tenido cambios, adiciones o mejoras que lo 

modifiquen. 

 

 

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

1640 EDIFICACIONES 
    

5.523.915.000,00  
    

5.523.915.000,00  
                                  
-    0% 

164002 Oficinas 
    

5.523.915.000,00  
    

5.523.915.000,00  
                                  
-    0% 

168501 Edificaciones 
-      

331.434.900,00  
-      

441.913.200,00  
-       
110.478.300,00  33% 

 

 

165010 líneas y cables de telecomunicaciones. 

El saldo de esta cuenta representa el valor del cableado estructurado, Voz y datos, Red 

eléctrica, regulada y normal con que cuenta la entidad para el funcionamiento de su 

infraestructura tecnológica de la oficina ubicada en el piso 17 del Edificio Centro de 

Comercio Internacional. 
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Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

1650 REDES, LÍNEAS Y CABLES 
        

330.436.860,64  
        

342.083.418,01  
           
11.646.557,37  4% 

168503 Redes, líneas y cables 
-           

4.621.181,56  
-        

54.827.096,02  
-         
50.205.914,46  1086% 

 

166501 muebles y enseres   

 

Corresponde al valor de los muebles y enseres adquiridos para ser usados en la 

ubicación actual de la entidad para desarrollar su actividad y gestión en el curso normal 

de la prestación de sus servicios. 

 

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

166501 Muebles y enseres 
        

222.653.932,30  
                                  

-    
-       
222.653.932,30  -100% 

168506 
Muebles, enseres y equipo de 
oficina 

-        
73.027.727,14  

                                  
-    

           
73.027.727,14  -100% 

 

 

166502 equipo y máquina de oficina  

Corresponde al valor los bienes adquiridos por la entidad para apoyar la gestión del 

Registro Nacional de Derecho de Autor, y a su vez para apoyar la gestión funcional de 

cada una de las áreas de la entidad en la cotidianidad. 

 

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

166502 Equipo y máquina de oficina 
          

27.520.943,41  
                                  

-    
-         
27.520.943,41  -100% 

168506 
Muebles, enseres y equipo de 
oficina 

-        
73.027.727,14  

                                  
-    

           
73.027.727,14  -100% 

 

167001 equipo de comunicación  

El saldo de esta cuenta representa el valor de los equipos de comunicación empleados 

para la prestación de servicios misionales y administrativos de la entidad. 

 

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

167001 Equipo de comunicación 
        

123.333.541,68  
          

81.716.488,84  
-         
41.617.052,84  -34% 
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168507 
Equipos de comunicación y 
computación 

-      
194.390.932,60  

-      
184.364.233,27  

           
10.026.699,33  -5% 

 

167002 equipo de computación. 

 

Corresponde al valor de los equipos de computación empleados para la prestación de 

servicios y apoyo de la gestión administrativa de la entidad, así como la adquisición de 

nuevos equipos de cómputo y similares adquiridos durante 2019 para el proceso de 

actualización e implementación del IPV6 en todas las áreas de la entidad. 

 

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

167002 Equipo de computación 
        

407.684.201,63  
        

334.576.316,29  
-         
73.107.885,34  -18% 

168507 
Equipos de comunicación y 
computación 

-      
194.390.932,60  

-      
184.364.233,27  

           
10.026.699,33  -5% 

 

 

167502 terrestre  

Está conformado por 2 vehículos de propiedad de la entidad y para servicio de la 

misma, Vehículo 1: MAZDA 6 CHASIS 9FCGG45347010358 MOTOR L3788956 

PLACA OBI445 COLOR ROJO; Vehículo 2: RENAULT LOGAN DYNAMIQUE 

CHASIS 9FB4SREB4HM243762 MOTOR A812UC04109 MODELO 2017. 

 

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

167002 Equipo de computación 
        

407.684.201,63  
        

334.576.316,29  
-         
73.107.885,34  -18% 

167502 Terrestre 
          

75.788.000,00  
          

75.788.000,00  
                                  
-    0% 

 

168002 equipo de restaurante y cafetería  

Corresponde al valor de los bienes usados en la cafetería de la entidad para beneficios 

de todos los funcionarios. 
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Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

168002 
Equipo de restaurante y 
cafetería 

            
5.372.944,86  

            
4.426.500,00  

-               
946.444,86  -18% 

168509 
Equipos de comedor, cocina, 
despensa y hotelería 

-           
1.611.883,44  

-           
1.786.374,56  

-               
174.491,12  11% 

 

168107 libros y publicaciones de investigación y consulta  

El saldo de esta cuenta representa el valor de los libros, revistas y otras publicaciones 

especializadas en derechos de autor que se encuentran en el Centro de documentación 

"Arcadio Plazas" de la entidad ubicada en el piso 17 del Edificio Centro de Comercio 

Internacional. A partir del año 2019, el ministerio de cultura informó a la entidad que 

los libros correspondientes al centro de documentación se deben depreciar ya que no 

se pueden catalogar como elementos de cultura o patrimoniales por sus características; 

tomando los valores aplicados y reclasificados a partir de 2018 por el proceso de 

convergencia, se estima y asigna vida útil y se reconoce los valores no depreciados 

durante 2018 y parte de 2019 en la contabilidad. 

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

168107 
Libros y publicaciones de 
investigación y consulta 

        
286.398.411,43  

        
286.398.411,43  

                                  
-    0% 

168512 Bienes de arte y cultura 
-        

85.185.385,04 
-      

113.825.225,77 
-         

28.639.840,73 34% 

 

8.1. Detalle de saldos y movimientos de propiedad planta y equipo. 
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De acuerdo con la presentación del comparativo de saldos y movimientos se revela la información de acuerdo 

con las normas para el reconocimiento, revelación y presentación de los hechos económicos relacionados con 

la propiedad planta y equipo para entidades del gobierno. 

Revelaciones 

Información a revelar Detalle 

 

Adquisición y construcción 

de edificaciones. 

En la vigencia 2021, no se adquirió, ni construyó bienes inmuebles. 

Adquisición de bienes - en el mes de diciembre se adquirieron siete (7) 

equipos de cómputo para la entidad. 

Mantenimiento y 

reparaciones 

- los mantenimientos a la propiedad, planta y 

equipo se realizaron de manera preventiva 

Baja de bienes De acuerdo con reporte enviado por el área de activos fijos para dar 

de baja de contabilidad en el mes de septiembre por deterioro y 

obsolescencia generando, perdida por baja de activos en las siguientes 

cuentas: 

Muebles, enseres y equipo de oficina     $166.795.672,79  

Equipos de comunicación y computación $75.128.168,24  

Equipos de comedor, cocina, despensa y hotelería $662.511,40  

Pérdida por baja en cuentas de activos no financieros $8.000.000,00 

Venta de bienes La entidad no ha realizado venta de bienes de ninguna forma. 

Cambio en la estimación de 

la vida útil. 

En la vigencia 2021 no hubo cambios de estimaciones para la vida 

útil de los bienes de la entidad. 

Metodología usada para la 

actualización del valor de los 

bienes.  

Durante la vigencia de 2021 no se realizó avalúos, para actualizar el 

valor de los bienes. 

Bienes destinados por la 

entidad para obtener ingresos 

por arrendamiento. 

La entidad no tiene bienes destinados, para generar ingresos a través 

de arrendamientos. 

Razón desuso o bienes no 

explotados.  

Todos los bienes de la entidad están al servicio de las actividades 

cotidianas administrativas y misionales. 
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Estimaciones 

 

 

En el cálculo de la depreciación se aplica el método de línea recta, tomando como referencia el proyecto de 

políticas contables de la entidad, el cual corresponde de la siguiente manera. 

 

 

 

ACTIVOS  AÑOS DE VIDA UTIL  MESES DE VIDA UTIL  

Edificaciones  50  600  

Redes, líneas y cables.  25  300  

Muebles enseres y equipos 

de oficina.  

10  120  

Equipos de comunicación.  10  120  

Equipos de computación.  5  60  

Equipos de transporte, 

tracción y elevación.  

10  120  

Equipos de comedor, 

cocina, despensa y 

hotelería.  

10  120  

Bienes de arte y cultura  10  120  

 

 

 

Para el cálculo de la depreciación se usa la vida útil referenciada según la clasificación de activo. 

 

NOTA 9. INTANGIBLES 



 

 

 

 

 

 

W:\E-2.1 INFORMES Y TRAMITES EXTERNOS\E-2.1.3 CGN\E-2.1.3.2 INFORMES CONTABLES\ESTADOS FINANCIEROS\Diciembre de 2021 Página 49 de 62 [49]  

 

 

 

 

 

 

197007 licencias 

 

U.A.E. DIRECCION NACIONAL DE 

DERECHO DE AUTOR 

 

  
 

      

NIT:  800,185,929-2 
    

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
 

 

  

A 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
    

Cifras expresadas en pesos colombianos       

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

1970 ACTIVOS INTANGIBLES         156.871.699,04  
        

181.132.104,15  
           
24.260.405,11  15% 

197005 Derechos                                   -    
                                  

-    
                                  
-    0% 

197007 Licencias         129.871.699,04  
        

132.895.126,35  
             
3.023.427,31  2% 

197008 Softwares           27.000.000,00  
          

48.236.977,80  
           
21.236.977,80  79% 

1975 
AMORTIZACIÓN ACUMULADA 
DE ACTIVOS INTANGIBLES (CR) -        19.229.446,35  

-      
130.845.341,18  

-       
111.615.894,83  580% 

197505 Derechos                                   -    
                                  

-    
                                  
-    0% 

197507 Licencias -        11.129.446,35  
-      

130.845.341,18  
-       
119.715.894,83  1076% 

197508 Softwares -           8.100.000,00  
                                  

-    
             
8.100.000,00  -100% 

 

 

 

 

Corresponde a la adquisición de licencias para el uso de la entidad en los términos estipulados en los contratos, 

de acuerdo con la funcionalidad de las actividades administrativas y misionales. 

 

 

 

 

197008 software 

 



 

 

 

 

 

 

W:\E-2.1 INFORMES Y TRAMITES EXTERNOS\E-2.1.3 CGN\E-2.1.3.2 INFORMES CONTABLES\ESTADOS FINANCIEROS\Diciembre de 2021 Página 50 de 62 [50]  

 

 

 

 

 

 

 

U.A.E. DIRECCION NACIONAL DE 

DERECHO DE AUTOR 

 

  
 

      

NIT:  800,185,929-2 

 

   

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
 

 

  

A 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
    

Cifras expresadas en pesos colombianos       

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

197008 Softwares           27.000.000,00  
          

48.236.977,80  
           
21.236.977,80  79% 

1975 
AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE 
ACTIVOS INTANGIBLES (CR) -        19.229.446,35  

-      
130.845.341,18  

-       
111.615.894,83  580% 

197508 Softwares -           8.100.000,00  
                                  

-    
             
8.100.000,00  -100% 

 

 

 

 

Corresponde a software "sistema automático de registro de obras, fonogramas y contratos", para el 

cumplimiento de la función misional de la entidad usado a través del área de registro. 

 

 

9.1. Estimaciones  

 

 

El método para realizar la amortización es el de línea recta. El área de activos fijos se asesora de las 

distintas áreas de la entidad como sistemas, registro, jurídica o comunicaciones para conocer el tiempo 

estimado de cada licencia o software que ingrese para uso de la entidad. 

 

 

NOTA 10 CUENTAS POR PAGAR 
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U.A.E. DIRECCION NACIONAL DE 

DERECHO DE AUTOR 

 

  
 

      

NIT:  800,185,929-2 
    

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

 

 
  

A 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
    

Cifras expresadas en pesos colombianos       

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

2 PASIVOS         260.625.928,82  
          

42.860.196,60  -       217.765.732,22  -84% 

24 CUENTAS POR PAGAR           55.023.894,00  
          

36.069.176,00  -         18.954.718,00  -34% 

2401 
ADQUISICION DE BIENES Y 
SERVICIOS NACIONALES                                   -    

          
17.038.449,00             17.038.449,00  0% 

240101 Bienes y servicios                                   -    
                                  

-                                      -    0% 

240102 Proyectos de inversión                                   -    
          

17.038.449,00             17.038.449,00  0% 

2403 
TRANSFERENCIAS POR 
PAGAR                                   -    

                                  
-                                      -    0% 

240315 Otras transferencias                                   -    
                                  

-                                      -    0% 

2407 
RECURSOS A FAVOR DE 
TERCEROS                 160.492,00  

                                  
-    -               160.492,00  -100% 

240706 Cobro cartera de terceros                                   -    
                                  

-                                      -    0% 

240720 Recaudos por clasificar                                   -    
                                  

-                                      -    0% 

240722 Estampillas                 160.492,00  
                                  

-    -               160.492,00  -100% 

2424 DESCUENTOS DE NOMINA           12.217.770,00  
                                  

-    -         12.217.770,00  -100% 

242401 
Aportes a fondos 
pensionales             7.726.850,00  

                                  
-    -           7.726.850,00  -100% 

242402 
Aportes a seguridad social en 
salud             4.490.920,00  

                                  
-    -           4.490.920,00  -100% 

 

 

Las cuentas por pagar están representadas por los saldos a 31 de diciembre de 2021 de los siguientes 

rubros.  

 

2407 RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS 

 

240722 estampillas $160.492 
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Corresponde al valor del impuesto por estampilla pendiente de transferir al Ministerio de Educación 

Nacional, el cual se ha generado por ejecución del contrato, U.A.E. DIRECCIÓN NACIONAL DE 

DERECHO DE AUTOR  016 DE 2020, en el mes de noviembre de 2020. 

 

2424 DESCUENTOS DE NOMINA 

249050 Aportes al ICBF y SENA        7.506.698,00           7.737.298,00 

 

 

2436 RETENCION EN LA FUENTE E IMPUESTO DE TIMBRE 

 

Corresponde a los valores Adeudados a la DIAN y secretaria Distrital de Hacienda a 31 de diciembre de 

2021, por concepto de Servicios, Arrendamientos, Compras, RF A empleados según artículo 383 et, 

Impuesto a las ventas retenido por consignar, Retención de impuesto de industria y comercio por 

compras, los cuales son pagados   a través del proceso de compensación en SIIF en el mes de enero de 

2022 .El detalle corresponde como se muestra a continuación. 

 

2436 RETENCIÓN EN LA FUENTE E IMPUESTO DE TIMBRE           10.647.288,00  

243603 Honorarios                         381,00  

243605 Servicios             1.928.383,00  

243606 Arrendamientos                 127.421,00  

243608 Compras                 891.635,00  

243615 Rentas de trabajo             4.111.780,00  

243625 Impuesto a las ventas retenido             1.517.385,00  

243626 Contratos de construcción                         978,00  

243627 
Retención de impuesto de industria y comercio por 
compras             2.069.325,00  

 

 

 

 

2490 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
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249032 cheques no cobrados o por reclamar  $ 646.141 

 

El saldo que refleja esta cuenta corresponde al reajuste salarial del año 2015 del exfuncionario Nestor 

González López CC. 79.660.933, con cargo de conductor que fue reintegrado a la DTN ya que el pago 

no se hizo efectivo por cuanto la cuenta bancaria del beneficiario no se encontraba activa en SIIF y 

aunque la entidad adelantó las acciones internas necesarias para notificar al servidor, éste no fue 

localizado y su valor equivale a $ 646.141. 

 

 

Corresponde a los valores por pagar por concepto de parafiscales por la vigencia. 

 

249050001 aportes ICBF 

. 

IDENTIFICACION TERCERO SALDO 

899999239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR 

3.096.000,00 

 

249050002 aportes al SENA. 

 

IDENTIFICACION TERCERO SALDO 

899999034 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 4.641.298,00 

 

 

NOTA 11 OBLIGACIONES LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

  

 

 

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

25 BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS         205.602.034,82  
            

6.791.020,60  -       198.811.014,22  -97% 

2511 
BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
A CORTO PLAZO         205.602.034,82  

            
6.791.020,60  -       198.811.014,22  -97% 

251101 Nómina por pagar                   87.800,42  
                                  

-    -                 87.800,42  -100% 

251102 Cesantías                                   -    
                                  

-                                      -    0% 

251104 Vacaciones           53.166.772,40  
                                  

-    -         53.166.772,40  -100% 
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251105 Prima de vacaciones           56.434.629,00  
                                  

-    -         56.434.629,00  -100% 

251106 Prima de servicios           35.488.946,00  
                                  

-    -         35.488.946,00  -100% 

251107 Prima de navidad                                   -    
                                  

-                                      -    0% 

251109 Bonificaciones           20.215.087,00  
                                  

-    -         20.215.087,00  -100% 

251110 Otras primas                                   -    
                                  

-                                      -    0% 

251111 Aportes a riesgos laborales                 795.800,00  
                

903.700,00                   107.900,00  14% 

251113 
Remuneración por servicios 
técnicos                                   -    

                                  
-                                      -    0% 

251115 
Capacitación, bienestar social y 
estímulos                                   -    

                                  
-                                      -    0% 

251122 
Aportes a fondos pensionales - 
empleador           18.200.500,00  

                                  
-    -         18.200.500,00  -100% 

251123 
Aportes a seguridad social en 
salud - empleador           15.209.700,00  

                                  
-    -         15.209.700,00  -100% 

251124 
Aportes a cajas de 
compensación familiar             6.002.800,00  

            
5.887.320,60  -               115.479,40  -2% 

251125 Incapacidades                                   -    
                                  

-                                      -    0% 

 

 

2511 BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS A CORTO PLAZO $ 6.791.020,60 

Corresponde a los conceptos clasificados como beneficios para los funcionarios, de los que se puede 

explicar en detalle lo siguiente: 

251101 nomina por pagar 

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

2511 
BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS A 
CORTO PLAZO 

        
205.602.034,82  

            
6.791.020,60  

-       
198.811.014,22  -97% 

 

Hace referencia a valor que se encuentra en proceso de reclasificación con el fin de registrarlo y asignarlo 

correctamente. 

 

251104 vacaciones 

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

251104 Vacaciones 
          

53.166.772,40  
                                  

-    -         53.166.772,40  -100% 
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Corresponde al valor de provisiones por concepto de vacaciones de los funcionarios de la entidad, el 

cual es generado por el Software Moisés y transmitido por el ingeniero del software de forma mensual.  

El detalle de las provisiones se maneja en el software MOISES y está a cargo de recursos humanos. 

251105 prima de vacaciones 

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa 
Variación 

% 

251105 Prima de vacaciones           56.434.629,00                                    -    - 56.434.629,00  -100% 

 

Corresponde al saldo de provisiones por concepto de prima de vacaciones de los funcionarios de la 

entidad, el cual es generado por el Software Moisés y transmitido por el ingeniero del software de forma 

mensual.  El detalle de las provisiones se maneja en el software MOISES y está a cargo de recursos 

humanos. 

251106 prima de servicios 

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

251106 Prima de servicios           35.488.946,00                                    -    -         35.488.946,00  -100% 

 

Corresponde al saldo de provisiones por concepto de prima de servicios de los funcionarios de la entidad, 

el cual es generado por el Software Moisés y transmitido a contabilidad por el ingeniero del software de 

forma mensual.  El detalle de las provisiones se maneja en el software MOISES y está a cargo de recursos 

humanos. 

251109 bonificaciones. 

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

251109 Bonificaciones 
          

20.215.087,00  
                                  

-    - 20.215.087,00  -100% 

 

Corresponde al saldo de provisiones por concepto de Bonificaciones de los funcionarios de la entidad, 

el cual es generado por el Software Moisés y transmitido a contabilidad por el ingeniero del software de 

forma mensual.  El detalle de las provisiones se maneja en el software MOISES y está a cargo de recursos 

humanos. 

251111 aportes a riesgos Laborales 

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

251111 Aportes a riesgos laborales 
                

795.800,00  
                

903.700,00  
                 
107.900,00  14% 

 

251123 aportes a seguridad Social 
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Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

251123 
Aportes a seguridad social en 
salud - empleador 

          
15.209.700,00  

                                  
-    

-         
15.209.700,00  -100% 

 

 

El saldo de la cuenta corresponde a los aportes a seguridad social por pagar correspondiente al porcentaje 

de empleador.  

 

251124 aportes a CCF 

 

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa 
Variación 

% 

251124 
Aportes a cajas de compensación 
familiar 

            
6.002.800,00  

            
5.887.320,60  

-               
115.479,40  -2% 

 

 

El saldo de la cuenta corresponde a los aportes a cajas de compensación familiar el cual está a cargo del 

empleador, aportes que se realizan a COLSUBSIDIO CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 

FAMILIAR. 

 

 

NOTA 12 PASIVOS ESTIMADOS 

 

 

Para la vigencia 2021 no hay provisiones por generar. 

 

 

NOTA 13. PATRIMONIO 
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El valor del patrimonio de la U.A.E. Dirección Nacional de derecho de autor, está conformado por los 

saldos que se reflejan a continuación. 

 

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

251124 
Aportes a cajas de compensación 
familiar 

            
6.002.800,00  

            
5.887.320,60  -               115.479,40  -2% 

3 PATRIMONIO 
    

6.378.555.637,70  6047142647,72 -       331.412.989,98  -5% 

31 
PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES 
DE GOBIERNO 

    
6.378.555.637,70  6047142647,72 -       331.412.989,98  -5% 

3105 CAPITAL FISCAL 
          

54.660.189,17  54660189,17                                   -    0% 

310506 Capital fiscal 
          

54.660.189,17  54660189,17                                   -    0% 

3109 
RESULTADOS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

    
6.418.907.037,92  6323811659,99 -         95.095.377,93  -1% 

310901 Utilidad o excedentes acumulados 
    

6.936.546.362,57  6940970776,46              4.424.413,89  0% 

310902 Pérdidas o déficits acumulados 
-      

517.639.324,65  -617159116,47 -         99.519.791,82  19% 

3110 RESULTADO DEL EJERCICIO 
-        

95.011.589,39  -331329201,44 -       236.317.612,05  249% 

311001 Utilidad o excedente del ejercicio 
                                  

-    0,00                                   -    0% 

311002 Pérdida o déficit del ejercicio 
-        

95.011.589,39  -331329201,44 -       236.317.612,05  249% 

 

 

 

El saldo de las cuentas incluyen los valores que representan los recursos aportados para la creación y 

desarrollo de las entidades del sector central de los niveles nacional (Cuenta 310506)  y territorial, así 

como el valor de las derivaciones acumuladas de la gestión y resultados del ejercicio contable(Cuenta 

3109) durante el año con corte a 31 de diciembre de  2021 y los valores acumulados como resultado de 

ejercicios anteriores. 
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NOTA 14 INGRESOS 

 

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

4 INGRESOS 
    

4.831.737.774,09  
    

4.149.929.706,84  
-       
681.808.067,25  -14% 

47 
OPERACIONES 
INTERISTITUCIONALES 

    
4.831.543.534,55  

    
4.146.585.500,84  

-       
684.958.033,71  -14% 

4705 FONDOS RECIBIDOS 
    

4.716.701.413,55  
    

4.035.324.469,84  
-       
681.376.943,71  -14% 

470508 Funcionamiento 
    

3.753.980.883,42  
    

3.923.131.740,84  
        
169.150.857,42  5% 

470510 Inversión 
        

962.720.530,13  
        

112.192.729,00  
-       
850.527.801,13  -88% 

4722 
OPERACIONES SIN FLUJO DE 
EFECTIVO 

        
114.842.121,00  

        
111.261.031,00  

-           
3.581.090,00  -3% 

472201 Cruce de cuentas 
        

105.427.603,00  
          

99.479.492,00  
-           
5.948.111,00  -6% 

472203 Cuota de fiscalización y auditaje 
            

9.414.518,00  
          

11.781.539,00  
             
2.367.021,00  25% 

48 OTROS INGRESOS 
                

194.239,54  
            

3.344.206,00  
             
3.149.966,46  1622% 

4808 INGRESOS DIVERSOS 
                

194.239,54  
            

3.344.206,00  
             
3.149.966,46  1622% 

480826 Recuperaciones 
                

194.239,54  
            

3.164.153,00  
             
2.969.913,46  1529% 

 

Se incluyen las cuentas que representan los fondos recibidos por la Dirección Nacional de derechos de 

Autor, emitidos por la Dirección del Tesoro Nacional para los pagos incluidos y destinados en el 

presupuesto, así como las operaciones sin flujo de efectivo realizadas con otras entidades.  

4705 FONDOS RECIBIDOS 

470508 funcionamiento  

En esta cuenta se registran los fondos recibidos por la entidad de la Dirección del Tesoro Nacional, de 

acuerdo con el PAC mensual, para atender pagos establecidos dentro del rubro de funcionamiento 

establecidos en la Ley de Presupuesto, su destinación comprende servicios públicos, nomina, honorarios, 

seguridad social, gastos administrativos, entre otros y para la vigencia 31 de diciembre de 2021 

corresponde a  $3.923.131.740,84. 

470510 inversión 

Representa los valores recibidos por la entidad de la Dirección del Tesoro Nacional, para atender pagos 

establecidos dentro del rubro de Inversión, de acuerdo con el PAC mensual, establecidos en la Ley de 

Presupuesto, su destinación comprende pago a proveedores, contratistas, otros servicios, gastos de viaje 

y viáticos, y para la vigencia 31 de diciembre de 2021 corresponde a $ 112.192.729,00. 

4722 OPERACIONES SIN FLUJO DE EFECTIVO 
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472201 cruce de cuentas 

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa 
Variación 

% 

472201 Cruce de cuentas         105.427.603,00            99.479.492,00  - 5.948.111,00  -6% 

 

Corresponde a los valores de retención en la fuente practicados en el ejercicio normal de las actividades 

de la Dirección Nacional de Derechos de Autor y pagados a través de proceso de compensación de 

deducciones por SIIF a la DIAN durante el periodo correspondiente a 2021. 

472203 cuota de fiscalización y auditaje. 

 

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

472203 Cuota de fiscalización y auditaje 
            

9.414.518,00  
          

11.781.539,00  
             
2.367.021,00  25% 

 

El saldo corresponde al valor de cuota de fiscalización y auditaje pagada a la CONTRALORIA GRAL. 

REPUBLICA - GESTION GENERAL por valor de $11.781.539,00. 

NOTA 15 GASTOS 

 

Los gastos corresponden a los montos por erogaciones asociados con actividades de administración, 

dirección, planeación, organización, control y apoyo a la actividad misional de la entidad, los rubros 

relacionados se detallan de la siguiente manera 

 

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

5 GASTOS 
  

10.230.685.267,61  
    

4.481.258.908,28  
-   
5.749.426.359,33  -56% 

51 
DE ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIÓN 

    
4.754.129.163,84  

    
3.775.644.379,07  

-       
978.484.784,77  -21% 

 

5101 SUELDOS Y SALARIOS 

Corresponde al saldo de las cuentas por concepto de la remuneración causada a favor de los funcionarios 

de la entidad, como contraprestación por los servicios prestados a la entidad, dentro de los que se 

encuentran Sueldos, Horas extras y festivos, Prima técnica, Bonificaciones, Auxilio de transporte (Con 

la situación de emergencia sanitaria se reemplazó ante la necesidad del trabajo en casa por subsidio de 

conectividad) ,y Subsidio de alimentación, el saldo de esta cuenta  corresponde a   $ 1.997.750.019,58. 

 

5102 CONTRIBUCIONES IMPUTADAS 



 

 

 

 

 

 

W:\E-2.1 INFORMES Y TRAMITES EXTERNOS\E-2.1.3 CGN\E-2.1.3.2 INFORMES CONTABLES\ESTADOS FINANCIEROS\Diciembre de 2021 Página 60 de 62 [60]  

 

 

 

 

 

El saldo de la cuenta está representado por el valor del pago por concepto de riesgos laborales del 

personal de pasantes, El saldo de esta cuenta corresponde a $ 38.357,00. 

 

5103 CONTRIBUCIONES EFECTIVAS 

El saldo de la cuenta está representado por el valor de las contribuciones sociales que la entidad paga en 

beneficio de los funcionarios, como son Aportes a cajas de compensación familiar, Cotizaciones a 

seguridad social en salud, Cotizaciones a riesgos laborales, Cotizaciones a entidades administradoras del 

régimen de prima media. El saldo de esta cuenta corresponde a $ 412.890.240,00. 

 

5104 APORTES SOBRE LA NÓMINA 

 

Representa el valor de los pagos que se originan sobre la nómina mensual, como son Pagos al ICBF y 

SENA. El saldo de esta cuenta corresponde a $ 85.159.300,00. 

 

 

5107 PRESTACIONES SOCIALES 

El saldo de la cuenta representa los pagos obligatorios a los funcionarios, por concepto de prestaciones 

sociales. El valor corresponde a $537.540.112,20. 

 

5111 GENERALES 

El saldo de la cuenta representa el valor de los gastos necesarios para cumplir con el normal 

funcionamiento de las actividades  administrativas  y misionales de la entidad como materiales y 

suministros, mantenimiento, servicios públicos, arrendamiento, viáticos y gastos de viaje, impresos, 

publicaciones, suscripciones y afiliaciones, comunicaciones y transporte, Diseños de estudios, seguros 

generales combustibles y lubricantes, servicio, Honorarios  y elementos de aseo, cafetería y restaurante, 

gastos notariales y cuotas de administración, entre otros gastos generales,. El saldo de esta cuenta 

corresponde a $44.530.450,00. 

 

5120 IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y TASAS 

Corresponde a los valores pagados por impuestos por concepto de predial por la oficina de la entidad 

ubicada en la ciudad de Bogotá, así como por el impuesto a los dos vehículos de propiedad de la entidad, 

junto con la cuota anual de fiscalización y auditaje. El saldo de la cuenta corresponde a $ 25.181.523. 
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53 DETERIORO, DEPRECIACIONES, AMORTIZACIONES Y PROVISIONES  

 

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

5 GASTOS 
  

10.230.685.267,61  
    

4.481.258.908,28  
-   
5.749.426.359,33  -56% 

53 

DETERIORO, DEPRECIACIONES, 
AMORTIZACIONES Y 
PROVISIONES 

        
369.469.657,18  

        
386.055.721,03  

           
16.586.063,85  4% 

 

 

Corresponde al gasto por depreciación de los activos clasificados como propiedad planta y equipo 

durante la vigencia 2021. A través de la depreciación se está reconociendo el desgaste de los bienes y 

elementos que conforman el activo, por su uso en el curso normal de las actividades administrativas y 

misionales de acuerdo con la vida útil estimada. El Área de activos fijos realiza el procedimiento de 

depreciación en el Software MOISES y envía a contabilidad la información generada durante la vigencia. 

 

 

54 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 

 

 

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

54 
TRANSFERENCIAS Y 
SUBVENCIONES 

          
39.626.903,76            43.860.570,16  

             
4.233.666,40  11% 

 

Corresponde a la contribución anual que se realiza a la OMPI (Organización mundial de la propiedad 

Intelectual) para la vigencia de 2022. 

 

57 OPERACIONES INTERISTITUCIONALES 

Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa Variación % 

57 
OPERACIONES 
INTERISTITUCIONALES 

            
2.591.054,00  

            
4.165.885,59  

             
1.574.831,59  61% 

5720 OPERACIONES DE ENLACE 
            

2.591.054,00  
            

4.165.885,59  
             
1.574.831,59  61% 

572080 Recaudos 
            

2.591.054,00  
            

4.165.885,59  
             
1.574.831,59  61% 

 

Corresponde a los recaudos y reintegros realizados a través de la Dirección del Tesoro Nacional por 

concepto de incapacidades con distintos fondos de salud, durante la vigencia de 2021. 
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Código Descripción  Saldo Final 2020   Saldo Final 2021  Variación relativa 
Variación 

% 

5 GASTOS   10.230.685.267,61      4.481.258.908,28  -   5.749.426.359,33  -56% 

58 OTROS GASTOS         144.387.454,77          271.532.352,43          127.144.897,66  88% 

5890 GASTOS DIVERSOS         144.387.454,77          271.532.352,43          127.144.897,66  88% 

589019 
Pérdida por baja en cuentas de 
activos no financieros         144.387.454,77          260.586.352,43          116.198.897,66  80% 

 

Corresponde al valor por perdida generada por la baja de activos fijos, durante la vigencia 2021 cuya 

destinación es donación, donde los activos no han terminado su vida útil. La información para dar de 

baja los activos es transmitida por el área de activos fijos a la entidad y debe estar soportada por las actas 

de bajas de activos fijos. 

 

NOTA 16 CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS Y ACREEDORAS 

 

Las cuentas de orden están constituidas por el valor de las pretensiones actualizadas con corte a 

diciembre 31 de 2021, de los siguientes procesos judiciales en donde la U.A.E Dirección Nacional de 

Derecho de Autor, figura como sujeto procesal. Estos procesos poseen una probabilidad de riesgo BAJA, 

acorde con el concepto emitido por la Oficina Asesora Jurídica: 

 

 

 

CODIGO AUXILIAR DESCRIPCIÓN AUXILIAR VALOR 

AUXILIAR ($)

SA LD O F IN A L ( $)

0,00 2.971.124.512,18

37-03-00 DIRECCION NACIONAL DEL DERECHO DE 

AUTOR

2.971.124.512,18 0,00

79380036 Jairo Enrique Ruje Ramirez 1.029.417.781,00 0,00

860005224 BAVARIA SA 7.812.420,00 0,00

860006810 SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES 

DE COLOMBIA

1.595.898.351,82 0,00

8699160 RAFAEL ENRIQUE MANJARRES MENDOZA 298.933.859,36 0,00

890984107 ASOCIACION COLOMBIANA DE 

INTERPRETES Y PRODUCTORES 

FONOGRAFICOS

39.062.100,00 0,00



























































































































































































































PROCESO CONTRATACION

OBJETO

PRESUPUESTO OFICIAL

FECHA DE CIERRE

VIGENCIA

228 DIAS

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR

MINIMA CUANTÍA No. DNDA-020-2023

CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO
LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR, QUE ESTEN BAJO SU
RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES
INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL
DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD

TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS M/CTE ($31.964.509)

14 DE JULIO DE 2023 A LAS 5:00 PM 

VALOR DE LA OFERTA

 

PROPONENTE

PARTICIPANTES 

$31,963,219
PROPONENTE 1:                            
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.



PROCESO CONTRATACION

OBJETO

PRESUPUESTO OFICIAL

FECHA DE CIERRE

SI NO

Carta de presentación de la propuesta (Formato N.º 1)
Este documento debe venir firmado por el representante legal de la sociedad, si
se trata de una persona jurídica o por el representante legal del consorcio o
unión temporal, si la propuesta se presenta bajo esta modalidad asociativa.

El proponente deberá presentar este documento de acuerdo con el modelo
suministrado por la Entidad.

I. Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con
facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. En este
último caso, la facultad de representación debe comprender las de presentar la
propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. Si
la presentación de la propuesta implica la transgresión del deber establecido en
el numeral 7° del artículo 23 de la ley 222 de 1995, el proponente individual o el
integrante de la propuesta conjunta deberá, además, allegar autorización de la
junta de socios o asamblea general de accionistas, según corresponda.
II. En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante
del consorcio o unión temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y
representación del mismo. Tal facultad de representación debe comprender la
de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar
adjudicatarios) y liquidarlo.

(...)

X

Acreditación de la existencia y la representación legal
Los proponentes deberánacreditar su existencia legal mediante los siguientes
documentos:

i. Certificado de existencia y representación legal expedido por la
Superintendencia Financiera de Colombia: Con fecha de expedición no mayor a
treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso.
ii. Certificado expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad donde opere la
oficina principal y de la sucursal o agencia que atenderá el programa de seguros 
de la Entidad, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en el que conste que su
objeto social corresponde al objeto del presente proceso.
En el evento en que en ninguno de los certificados mencionados se indiquen las
facultades del representante legal o la duración de la sociedad, el proponente
deberá presentar el extracto de los estatutos sociales en donde se indiquen las
mismas, con el fin de verificar, directamente por parte de la Entidad, estos
aspectos. 
En caso de presentarse la oferta en Consorcio o Unión Temporal, estos
documentos deben ser presentados en forma individual por cada uno de los
integrantes.             

X

TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS
M/CTE ($31.964.509)

14 DE JULIO DE 2023 A LAS 5:00 PM 

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS

PRESENTA DOCUMENTO
SUSCRITO POR. GILBERTO OSORIO ROJAS 

CC. 80.279.162 DE VILLETA (CUNDINAMARCA)
APODERADO ESPECIAL

PRESENTA DOCUMENTOS

CERTIFICADO CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ
MATRICULA No. 00734662

FECHA DE MATRICULA. 19 DE SEPTIEMBRE DE 1996
FECHA DE EXPEDICIÓN DEL DOCUMENTO. 05 DE JULIO DE 2023

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
FECHA. 05 DE JULIO DE 2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS
CUMPLE

OBSERVACIONES

PROPONENTE 1:                            
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.

CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y
FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS
DE AUTOR, QUE ESTEN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN
ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y
CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE
SU ACTIVIDAD

MINIMA CUANTÍA No. DNDA-020-2023

2. VERIFICACION JURIDICA Página 2



PROCESO CONTRATACION

OBJETO

PRESUPUESTO OFICIAL

FECHA DE CIERRE

SI NO

TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS
M/CTE ($31.964.509)

14 DE JULIO DE 2023 A LAS 5:00 PM 

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS
CUMPLE

OBSERVACIONES

PROPONENTE 1:                            
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.

CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y
FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS
DE AUTOR, QUE ESTEN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN
ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y
CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE
SU ACTIVIDAD

MINIMA CUANTÍA No. DNDA-020-2023

Certificación de pagos al Sistema General de Seguridad Social y aportes
parafiscales (Formato No. 3)
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de
1993, que fue modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en
concordancia con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el
proponente junto con la presentación de su oferta debe acreditar que se
encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de
Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de
Compensación Familiar, cuando corresponda.

El proponente debe adjuntar con su propuesta, una certificación en la cual se
acredite el pago de los aportes realizados durante por lo menos los seis (6)
meses anteriores a la fecha definitiva de cierre del presente proceso de
selección a los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de
Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.

(...)

X

Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal (Formato N.º
5,6)
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se deberá
aportar el documento de constitución suscrito por sus integrantes, el cual deberá
expresar claramente su conformación, las reglas básicas que regulan las
relaciones entre ellos y su responsabilidad, de tal manera que se demuestre el
estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 7o. de la ley 80 de 1993,
según formato del pliego, donde se debe:

a. Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión
temporal.
b. Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y
número del documento de identidad y domicilio.
c. Designar la persona, que, para todos los efectos, representará el consorcio o
la unión temporal. Deberán constar su identificación y las facultades de
representación, entre ellas, la de presentar la propuesta correspondiente al
presente proceso de selección y las de celebrar, modificar y liquidar el contrato
en caso de resultar adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad de los
documentos contractuales que resulten necesarios.

N/A

DOCUMENTO EXPEDIDO POR. KPMG S.A.S
CERTIFICA PAGO DE PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL
DESDE EL, 01 DE ENERO DE 2023 AL 30 DE JUNIO DE 2023
SUSCRITO POR. MONICA ADRIANA GONZALEZ CAMACHO 

REVISOR FISCAL
TP. No. 58642-T

N/A
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PROCESO CONTRATACION

OBJETO

PRESUPUESTO OFICIAL

FECHA DE CIERRE

SI NO

TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS
M/CTE ($31.964.509)

14 DE JULIO DE 2023 A LAS 5:00 PM 

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS
CUMPLE

OBSERVACIONES

PROPONENTE 1:                            
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.

CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y
FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS
DE AUTOR, QUE ESTEN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN
ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y
CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE
SU ACTIVIDAD

MINIMA CUANTÍA No. DNDA-020-2023

Compromiso Anticorrupción (Formato No. 4)
El proponente deberá aportar con su propuesta, el Formato N.º 4 (Compromiso
Anticorrupción), debidamente diligenciado.

En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además,
suscrita por cada uno de los integrantes que lo conforman.

X

Antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales

 Verificación de no inclusión en el Boletín de Responsables Fiscales  
 Verificación del Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de
Inhabilidad (SIRI) de la Procuraduría General de la Nación
 Verificación de antecedentes judiciales del Ministerio de Defensa Nacional –
Policía Nacional
 Certificado de Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC 

X

Inhabilidades e incompatibilidades
Los oferentes no deberán estar incursos en inhabilidades o incompatibilidades
para contratar con la Entidad, de conformidad con la Ley 80 de 1993, el Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero y demás normas concordantes, ni estar
registrados en el boletín expedido por la Contraloría General de la República
como responsables fiscales, so pena de RECHAZO de la oferta.

En el caso de consorcio o uniones temporales, ninguno de los integrantes podrá
estar incurso en las inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la
Entidad, ni estar registrado en el boletín expedido por la Contraloría General de
la República como responsables fiscales, so pena de RECHAZO de la oferta.

X

Copia del Registro Único Tributario - RUT
El proponente o los integrantes del consorcio o unión temporal, deberán
presentar la copia del Registro Único Tributario - RUT expedido por la DIAN.

X

Documento de identidad 
Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y en
caso de consorcio o unión temporal cada uno de sus integrantes anexará copia
de su respectiva cédula de ciudadanía

X

Certificación Bancaria: Se deberá presentar certificación bancaria del
proponente, con fecha de expedición no mayor a 3 meses.

X

Otros Formatos
Formato No. 9 - Declaración de Multas Sanciones

X

RESULTADO VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES JURIDICOS

SUBSANACIONES

SE VERIFICA EL CERTIFICADO DE CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y SE CONSTATA QUE EL REPRESENTANTE LEGAL NO REGISTRA 

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR 

PRESENTA DOCUMENTO

GILBERTO OSORIO ROJAS
CC. 80.279.162 DE VILLETA (CUNDINAMARCA)

APODERADO ESPECIAL

CUMPLE

Los antecedentes fueron consultados en las páginas respectivas de la Contraloría 
General De La Nación, Procuraduría General De La Nación, de consulta de 

antecedentes judiciales de la Policía Nacional De Colombia. El proponente,  ni su 
representante presentan antecedentes. Los antecedentes fueron consultados en la 
página del Registro Nacional de Medidas Correctivas. El  representante no presenta 

antecedentes Ni multas pendientes de pago

PRESENTA DOCUMENTO

RUT - FECHA DE EXPEDICIÓN 2023-01-16
NIT. 860524654-6

PRESENTA DOCUMENTO

SUSCRITO POR. GILBERTO OSORIO ROJAS
CC. 80.279.162 DE VILLETA (CUNDINAMARCA)

APODERADO ESPECIAL

PRESENTA DOCUMENTO

GILBERTO OSORIO ROJAS
CC. 80.279.162 DE VILLETA (CUNDINAMARCA)

PRESENTA DOCUMENTO

FECHA DE EXPEDICIÓN. 04 DE JULIO DE 2023
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PROCESO CONTRATACION

OBJETO

PRESUPUESTO OFICIAL

FECHA DE CIERRE

SI NO

Las condiciones técnicas básicas obligatorias se encuentran contenidas en
el Anexo No. 1 Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias (Mínimas
Técnicas) y corresponden a los términos de las coberturas, cláusulas y
demás condiciones particulares mínimas por la DNDA, que por sus
especiales características requieren de una exigencia particular de
cumplimiento que no puede obviarse y por lo tanto los proponentes deben
con base en éstas formular sus ofertas.

De conformidad con lo anterior y con el fin de que el proponente pueda ser
evaluado, deberá aportar con su propuesta debidamente diligenciado y
firmado por parte del representante legal el Formato No. 2 denominado en el
presente proceso como, “Aceptación de las Condiciones Obligatorias
(Mínimas Técnicas)

X

PRESENTA DOCUMENTO

EL PROPONENTE PRESENTA EL ANEXO No. 1 CONDICIONES TECNICAS BÁSICAS 
OBLIGATORIAS (MINIMAS TECNICAS)

VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (Formato No.
7)
La DNDA, de conformidad con el análisis del riesgo realizará la verificación
de la experiencia directamente para lo cual el proponente deberá presentar
la siguiente información para acreditar su experiencia:

- Máximo TRES certificaciones de contratos
- Clientes PRIVADOS o PÚBLICOS
- Que CADA CERTIFICACIÓN contenga primas iguales o superiores al valor
del presupuesto total
- Que cada certificación contenga mínimo DOS (2) de los ramos objeto del
presente proceso.
- Los contratos objeto de las certificaciones deben estar ejecutados a la
fecha de presentación de la propuesta.

(...)

X

CONTRATO  No. 4600051647 DE 2013
 CONTRATANTE: MUNICIPIO DE MEDELLÍN - SECRETARIA DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS
OBJETO. ADQUIRIR PÓLIZA DE SEGUROS DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS 

A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO - SOAT
VALOR CONTRATO. 498.218.063

FECHA DE INICIO, 30 DE NOVIEMBRE DE 2013
FECHA DE TERMINACIÓN, 30 DE DICIEMBRE DE 2014

CONTRATO  No. 630
 CONTRATANTE: EL FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

OBJETO. CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES 
PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD 
DEL FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE BOGOTÁ, QUE ESTEN BAJO SYU 
RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS POR LOS QUE LLEGARE A SER 

RESPONSABLE LA ENTIDAD
VALOR CONTRATO. 3.158.926.165

FECHA DE INICIO.  21 DE OCTUBRE DE 2014
FECHA DE TERMINACIÓN.  21 DE COTUBRE DE 2015

PROPUESTA ECONÓMICA (Formato No. 8)
El proponente deberá presentar una única propuesta económica para cada
una de las pólizas que componen el objeto de esta selección de mínima
cuantía, la cual debe contemplar las siguientes condiciones:

Serán por cuenta del contratista y se consideran incluidos como parte
integral del precio todos los impuestos, derechos, tasas y contribuciones que
se originan en desarrollo del contrato, sean estos de carácter nacional,
departamental, distrital o municipal.

La vigencia ofrecida para todos los seguros deberá ser uniforme a cada uno
de ellos. No se aceptará el ofrecimiento de diferentes días de vigencia para
los seguros objeto de contratación.

(...)

X

PRESENTA OFERTA ECONOMICA

POR VALOR DE. $31.963.219
PLAZO: 228 DÍAS

RESULTADO VERIFICACIÓN DOCUMENTOS TÉCNICOS

OBSERVACIONES

CUMPLE

CUMPLE

REQUISITOS HABILITANTES DE CAPACIDAD TÉCNICA

DOCUMENTOS

PROPONENTE 1:                            
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR

MINIMA CUANTÍA No. DNDA-020-2023

14 DE JULIO DE 2023 A LAS 5:00 PM 

OBSERVACIONES

TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NUEVE
PESOS M/CTE ($31.964.509)

CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES
Y FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE
DERECHOS DE AUTOR, QUE ESTEN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y
AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES
A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD
EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD



PROCESO CONTRATACION

OBJETO

PRESUPUESTO OFICIAL

FECHA DE CIERRE

CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE

PROPONENTE 1:                            
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.

X X

Proyecto: JARGU S.A CORREDORES DE SEGUROS

Angela Patricia Chavarro Díaz

Procesos Contractuales

RESUMEN FINAL DE LA EVALUACION

OBSERVACIONES

De conformidad con las facultades atribuidas al Comité Asesor y Evaluador y tras la verificación de los requisitos mínimos habilitantes, la evaluación de los requisitos juridicos,
técnicos y el cumplimiento del cronograma señalado para el proceso de selección de minima cuantía No. DNDA-020-2023, éste concluye que la propuesta presentada por la sociedad
comercial ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., cumple con las exigencias jurídicas, técnicas y economicas exigidas en el presente proceso.

Teniendo en cuenta lo señalado anteriormente, el Comité Asesor y Evaluador recomienda al Ordenador del Gasto la adjudicación del proceso de selección de minima cuantía No.
DNDA-020-2023, cuyo objeto es: “CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE
PROPIEDAD DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR, QUE ESTEN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS
PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE
SU ACTIVIDAD”, a la sociedad comercial ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., identificada con el NIT. 860524654-6, representada legalmente por el apoderado
especial GILBERTO OSORIO ROJAS, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.279.162 de Villeta (Cundinamarca), por un valor de TREINTA Y UN MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE ($31.963.219), valor que incluye el IVA, el valor fijo, impuestos distritales y todos los costos
directos e indirectos a que haya lugar; con una vigencia de 228 días, contados a partir del 02 de agosto de 2023.

PROPONENTES

VERIFICACION DE CAPACIDAD 
JURIDICA RESULTADO REQUISITOS 

HABILITANTES

VERIFICACION DE CAPACIDAD  
TECNICA Y DE EXPERIENCIA  

HABILITADO

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR

MINIMA CUANTÍA No. DNDA-020-2023

CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ
COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR, QUE ESTEN
BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS
FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA
ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD

TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS M/CTE
($31.964.509)

14 DE JULIO DE 2023 A LAS 5:00 PM 
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INVITACIÓN A PARTICIPAR 
PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. DNDA-020-2023  

 
El Director General de la Dirección Nacional de Derecho de Autor en el uso de sus facultades 

legales, y con fundamento en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, adicionado por el 
artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, el Decreto Número 222 del 14 de febrero de 2022 y demás 

normas concordantes, procede a efectuar la siguiente: 
 

INVITACIÓN PÚBLICA.  
 

Convocase a la ciudadanía en general para que conozca y participe en el proceso de MÍNIMA 
CUANTÍA No. DNDA-020-2023 

 
Al tenor de lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, damos a conocer la siguiente información: 

 
NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD: Dirección Nacional de Derecho de Autor – DNDA. 
Dirección: Calle 28 No. 13A-15 Piso 17 Bogotá D.C. 
 
MECANISMOS DE COMUNICACIÓN: A través del Portal Único de Contratación Pública SECOP II.     
 
OBJETO PARA CONTRATAR. 
 
“CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES 
ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA DIRECCION 
NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR, QUE ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y 
CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES 
INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA 
LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD” 
 
CLASIFICACIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR EN EL CLASIFICADOR DE BIENES Y 
SERVICIOS: 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 se especifica la descripción del objeto a 
contratar identificado en el Clasificador de Bienes y servicios: 

Código Grupo Segmento Familia Clase 

84131500 
F- 

SERVICIOS 

84- Servicios 
Financieros y de 

Seguros 

13- Servicios de 
seguros y 
pensiones 

15-  Servicios de 
seguros para 
estructuras y 
propiedades y 

posesiones 

84131600 
F- 

SERVICIOS 

84- Servicios 
Financieros y de 

Seguros 

13- Servicios de 
seguros y 
pensiones 

16 – Seguros de vida, 
salud y accidentes 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIDAS 

 
Corresponderán a los amparos, cláusulas y deducibles requeridos en la invitación, los cuales se 
establecen con base en las condiciones actualmente contratadas y las políticas de suscripción del 
mercado asegurador, contenidas en el documento denominado Anexo No. 1 condiciones 
técnicas (básicas obligatorias), los cuales hacen parte integral del presente documento y de la 
invitación. 
 
Nota: LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR no aceptará la presentación de 
ofertas parciales por pólizas para el grupo de seguros requerido. 
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A. Seguro de Todo Riesgo Daños Materiales 
 

Ampara las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes de propiedad de la Entidad, o bajo 
su responsabilidad, tenencia y/o control, y en general los recibidos a cualquier título y/o por los 
que tenga algún interés asegurable, ubicados a nivel Nacional. 
 
Teniendo en cuenta que son bienes como, edificios, muebles y enseres, maquinaria, equipos 
eléctricos y electrónicos, los cuales están expuestos a riesgos de daños y/o pérdidas, que pueden 
afectar gravemente el patrimonio, tal es el caso de un evento de los denominados catastróficos 
(Terremoto o cualquier otra convulsión de la naturaleza); lo cual justifica plenamente la necesidad 
que se pretende satisfacer con la contratación de este seguro. 

 
El valor a asegurar de los bienes inmuebles y muebles que conforman el seguro de todo riesgo 
daños materiales es el siguiente: 

 

DETALLE UBICACIÓN 
 VALOR 

ASEGURADO  
ÍNDICE VARIABLE 6%  

ANUAL   

EDIFICIOS 

Calle 28 No. 13A – 15 PISO 
17. EDIFICIO CENTRO DE 

COMERCIO 
INTERNACIONAL - ECCI, 

BOGOTÁ D.C 

 $       6,651,510,649  $399,090,639 

ADECUACIÓN DE CONSTRUCCIONES A LAS 
NORMAS SISMORESISTENTES  
(10%, APLICABLE SOBRE EL VALOR 
ASEGURADO DEL ÍTEM DE EDIFICIOS) 

 $          665,151,065  $0 

COBERTURA PARA TERRENOS   
(10%, APLICABLE SOBRE EL VALOR 
ASEGURADO DEL ÍTEM DE EDIFICIOS) 

 $          665,151,065  $0 

CONTENIDOS EN GENERAL INCLUYE   MUEBLES  
ENSERES.  

   $          335,007,075  $20,100,425 

EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 
(INCLUIDOS EQUIPOS MÓVILES Y PORTÁTILES, 
EQUIPOS DE COMUNICACIÓN. LICENCIAS Y 
SOFTWARE) 

   $       1,091,438,461  $0 

OBRAS DE REGISTRO Y ARCHIVO DE GESTIÓN 
DE LA DNDA. 

BODEGA 
MULTISERVICIOS 

CORPORATIVOS S.A.S, 
CALLE 19 NO. 70-36 ZONA 

INDUSTRIAL 
MONTEVIDEO - BOGOTÁ. 

 $          154,166,073    

BIENES DE ALMACÉN  

DEPÓSITO S3-P3116.  
CALLE 27A No. 13A-30 
EDIFICIO CENTRO DE 

COMERCIO 
INTERNACIONAL - 

BOGOTÁ, D.C. 

 $            33,248,059  $0 

LIBROS (BIBLIOTECAS, ENCICLOPEDIAS, ETC)Y 
MATERIAL DE CONSULTA 

CENTRO DE 
DOCUMENTACIÓN 

ARCADIO PLAZAS. Calle 
28 # 13a-15 Piso 17 

 $          303,962,053  $0 

VEHICULOS INMOVILIZADOS (FORD MODELO 
1995 PLACA BLR853) 

   $              4,700,000    

DINEROS Y TÍTULOS VALORES    $              5,000,000  $0 

SUBTOTALES TODO RIESGO DAÑOS 
MATERIALES 

   $       9,909,334,500  $419,191,064 

 

RAMO  
 VALOR 

ASEGURADO  
 ÍNDICE VARIABLE 

ANUAL 6%  

TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES  $     9,909,334,500  $ 419,191,064 
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B. Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual  
 

Ampara los perjuicios patrimoniales que sufra la Entidad, como consecuencia de la 
responsabilidad civil extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el 
desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus 
empleados y funcionarios en todo el territorio nacional.  

 
El valor a asegurar para el este seguro, es el siguiente: 

 

RAMO   VALOR ASEGURADO  

RESPONSABILIDAD  CIVIL EXTRACONTRACTUAL  $        250,000,000  

 
C. Seguro de Responsabilidad Civil Servidores Públicos  

 
El artículo 43 de la Ley 2276 de 2022, tercer inciso dispone: “(…) También podrán contratar un 
seguro de responsabilidad civil para servidores públicos, mediante el cual se ampare la 
responsabilidad de los mismos por actos o hechos no dolosos ocurridos en ejercicio de sus funciones, 
y los gastos de defensa en materia disciplinaria, penal y fiscal que deban realizar; estos últimos 
gastos los podrán pagar las Entidades, siempre y cuando exista decisión definitiva que exonere de 
toda responsabilidad y no sea condenada la contraparte a las costas del proceso (…)” 

 
El valor a asegurar para el este seguro, es el siguiente: 

 

RAMO   VALOR ASEGURADO  

RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS  $        100,000,000  

 
D. Seguro de manejo global sector oficial  

 
Ampara los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes de propiedad, bajo tenencia, 
control y/o responsabilidad la Entidad, causados por acciones y omisiones de sus servidores, 
(Funcionarios y contratistas) que incurran en delitos contra la administración pública o en alcances 
por incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, incluyendo el costo de la 
rendición de cuentas en caso de abandono del cargo o fallecimiento de sus servidores 
(Funcionarios y Contratistas); de conformidad con lo previsto por la Resolución No. 014249 del 15 
de mayo de 1992, expedida por la Contraloría General de la República, por medio de la cual se 
adoptó y reglamento este seguro, cuyo objetivo está dirigido a garantizar el manejo de fondos y 
bienes por parte de los servidores públicos.   

 
El valor a asegurar para el este seguro, es el siguiente: 

 

RAMO   VALOR ASEGURADO  

MANEJO GLOBAL ENTIDADES OFICIALES  $        150,000,000  

 
E. Seguro de Infidelidad y Riesgos Financieros 

 
Ampara las pérdidas, daños y gastos que la Entidad pueda sufrir como consecuencia de 
cualquiera de los riesgos amparados por la póliza, tales como actos deshonestos o fraudulentos 
de sus empleados, pérdidas de dineros y títulos valores dentro y fuera de los predios, falsificación, 
crimen por computador, entre otros. 
 
El valor a asegurar por este seguro es el siguiente: 
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RAMO   VALOR ASEGURADO  

INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS  $          150,000,000  

 
F. Seguro de Automóviles  

 
Ampara los daños y/o pérdidas que sufran los vehículos de propiedad o por lo que sea legalmente 
responsable la Entidad, o aquellos daños a bienes o lesiones o muerte a terceros que se causen 
con dichos vehículos. 
 
El valor a asegurar por este seguro es el siguiente: 

 

RAMO   VALOR ASEGURADO  

SEGURO DE AUTOMÓVILES  $          72,471,000  

 
MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
La presente contratación tiene como marco jurídico de referencia, el siguiente: 
 
El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su adjudicación está 
conformado por la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 2069 de 2020, 
Ley 1882 de 2018 y en especial por el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, las normas orgánicas 
de presupuesto, las disposiciones cambiarias y las demás normas concordantes que rijan o lleguen 
a regir los aspectos del presente proceso de selección.  

 
Teniendo en cuenta que el presupuesto oficial asignado para este proceso no supera el 10% de 
la menor cuantía de la Entidad, el mismo se enmarca en las estipulaciones contenidas en la Ley 
80 de 1993, en concordancia con el numeral 5 del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, Numeral 
modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 el cual establece las modalidades de selección 
y la procedencia de cada una de ellas, el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 
2.2.1.2.1.5.2 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, el cual regula el procedimiento para la 
modalidad de Selección de Mínima Cuantía. 
 
La presente modalidad de selección se aplica teniendo en cuenta que el objeto de la contratación 
no corresponde a ningún otro procedimiento contractual, atendiendo a la regla general señalada 
por la ley, garantizando la libre concurrencia y transparencia en desarrollo de todas y cada una de 
las actividades que se realicen para terminar con éxito el presente proceso.  
 
Así las cosas, el presente proceso se adelantará bajo la modalidad de selección de MÍNIMA 
CUANTÍA consagrado en el numeral 5 del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, Numeral modificado 
por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y reglamentado por el Decreto 1082 de 2015.  
 
“(…) 5. Contratación mínima cuantía. <Numeral modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 
2020. El nuevo texto es el siguiente:> La contratación cuyo valor no excede del 10 por ciento de 
la menor cuantía de la entidad independientemente de su objeto, se efectuará de conformidad con 
las siguientes reglas:  
 
a) Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en la cual se señalará el 
objeto a contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las condiciones técnicas 
exigidas;  
b) El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a un día hábil;  
c) La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el 
menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas;  
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d) La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato 
celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal.  
 
PARÁGRAFO 1o. Las particularidades del procedimiento aquí previsto, así como la posibilidad 
que tengan las entidades de realizar estas adquisiciones a Mipymes o establecimientos que 
correspondan a la definición de "gran almacén" señalada por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, se determinarán en el reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nacional.  
 
PARÁGRAFO 2o. La contratación a que se refiere el presente artículo se realizará exclusivamente 
con las reglas en él contempladas y en su reglamentación. En particular no se aplicará lo previsto 
en la Ley 816 de 2003. (…)” (Sic). 

 
No obstante, el valor del presupuesto oficial estimado no supera la mínima cuantía de la entidad, 
en consecuencia, la modalidad de contratación a realizar se debe a una invitación pública por 
mínima cuantía. 
 
Ahora bien, es necesario tener en consideración la Sentencia del Consejo de Estado Radicación 
número: 11001-03-26-000-2016-00017-00(56307) Consejero ponente: JOSÉ ROBERTO 
SÁCHICA MÉNDEZ que declaró la nulidad del numeral VII denominado “Concurrencia de 
selección abreviada por Acuerdo Marco de Precios y mínima cuantía”, del Manual para la 
Operación Secundaria de los Acuerdos Marco de Precios, expedido por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente (CCE) y publicado en la página virtual de esa 
entidad el 19 de enero de 2014, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, 
bajo el argumento, entre otros de: 
 
“Al razonar acerca de la mínima cuantía, es necesario agregar que el procedimiento de selección 
atribuido a ella si está arropado de mayor especialidad, pues no podrá pasarse por alto que las 
condiciones de plazo y forma de cumplimiento para la adquisición de bienes de características 
técnicas uniformes son las que tenga establecido el AMP, condiciones contractuales que no 
necesariamente responden a las necesidades que podían ser atendidas a través de la selección 
por mínima cuantía donde la entidad adquirente determina muy cortos lapsos para atender sus 
puntuales necesidades en estos valores, sumado al hecho de que por esta y otras vías, es posible 
advertir que se contribuye al fomento de la competencia en un mercado tan relevante como el de 
la compra pública. (…) Esta perspectiva de la Sala, que se desprende del análisis del artículo 94 
de la Ley 1474 de 2011 y del mismo sistema de contratación, estaba presente en las reflexiones 
que se suscitaban por la época de expedición del manual objeto de reproche, pues una queja 
constante en la construcción y evolución de los AMP ha sido que bajo esta modalidad las pequeñas 
y medianas empresas no encontraban un lugar para competir.” 
 
De igual manera, se debe considerar la postura de Colombia Compra Eficiente sobre la aplicación 
de procesos de selección por Acuerdo Marco de Precios y Procesos de mínima Cuantía, sentada 
en respuesta a solicitud del ciudadano ANDRÉS MAURICIO VILLEGAS NAVARRO con fecha 19 
de mayo de 2021, radicado: 20210519004487, quien pregunto: “Si una Entidad Estatal del orden 
nacional debe realizar una compra de un bien, obra o servicio con características técnicas 
uniformes incluido en el catálogo de un Acuerdo Marco de Precios y su presupuesto no excede 
del 10% del valor definido para la menor cuantía de la Entidad Estatal, debe seleccionar al 
proveedor aplicando el procedimiento de compra por acuerdo Marco o debe adelantar el 
procedimiento mediante la modalidad de Mínima Cuantía?”  
 
Respuesta de CCE: “El procedimiento que se debe adelantar, será́ el establecido en el Art. 30 de 
la Ley 2069 de 2020, esto es, a través del procedimiento de mínima cuantía, sin tener en cuenta 
la previsión que en su momento estableció́ el Parágrafo 3, el cual fue adicionado al Art. 2 Núm. 5 
de la ley 1150 de 2007, mediante el Art. 42 de la Ley 1955 de 2019.  
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También, es apropiado traer a colación un reciente pronunciamiento de Colombia Compra 
Eficiente, de fecha 9 de diciembre de 2021, en respuesta a la pregunta: “Si se tiene un proceso de 
contratación cuyo presupuesto no excede el 10% de la menor cuantía de un producto o servicio 
que tiene Acuerdo Marco vigente ¿Se debe adelantar el proceso de contratación a través del 
procedimiento de mínima cuantía conforme a lo que señala el Parágrafo 2 del artículo 30 de la Ley 
2069 de 2020 o a través de Acuerdo Marco de Precios?”, que le hiciera DAVID SUÁREZ ESTRADA 
en representación del MINTIC, a lo que respondió: 
 
El procedimiento que se debe adelantar, será́ el establecido en el Art. 34 de la ley 2069 de 2020, 
esto es, a través del procedimiento de mínima cuantía, sin tener en cuenta la previsión que en su 
momento estableció el Parágrafo 3, el cual fue adicionado al Art. 2 Núm. 5 de la ley 1150 de 2007, 
mediante el Art. 42 de la Ley 1955 de 2020. 
 
Fundamentos juridicos que soportan la elección de aseguradoras 
 
Al presente proceso le son aplicables los principios de la Constitución Política, el Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública — Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y sus Decretos 
Reglamentarios, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, principalmente en sus Artículos 100 
y 101, Título V del Libro IV del Código de Comercio, Ley 45 de 1990; Ley 389 de 1997, Decreto 
2555 de 2010 y demás normas legales vigentes que regulen la materia en conjunto con las reglas 
previstas en la Invitación Pública, las resoluciones y documentos que se expidan con ocasión del 
presente proceso de selección. 
 
Para el ofrecimiento más favorable se aplicará lo concerniente a lo estipulado en el numeral 5 del 
artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, cual establece: 
 
“(…) 
 
5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple 
con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el 
cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades 
Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo 
cual establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los documentos subsanables, 
frente a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se establezca este término, los 
proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe de 
evaluación. 
 
(…)” 
 
Para el presente proceso de selección, la Dirección Nacional de Derechos de Autor – DNDA, 
determinará más favorable la oeferta que presente el precio más bajo. 
 
PLAZO Y VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 
El plazo para la ejecución del contrato que se derive de la presente modalidad de selección es de  
DOSCIENTOS VEINTIOCHO (228) DÍAS, contados a partir de las 23:59 horas del día 02 de 
agosto de 2023. Razón por la cual, la vigencia mínima no podrá ser inferior a la aquí señalada, so 
pena de incurrir en causal de rechazo de la propuesta presentada. 
 
La fecha de vencimiento actual del programa de seguros de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
DERECHO DE AUTOR, es: 
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SEGURO DE FECHA DE VENCIMIENTO 

TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES A las 23:59 horas del 02 de agosto de 2023 

MANEJO GLOBAL A las 23:59 horas del 02 de agosto de 2023 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

A las 23:59 horas del 02 de agosto de 2023 

RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES 
PÚBLICOS 

A las 23:59 horas del 02 de agosto de 2023 

INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS A las 23:59 horas del 02 de agosto de 2023 

AUTOMÓVILES A las 23:59 horas del 02 de agosto de 2023 

 
El contratista realizará las actividades propias del objeto contractual en todo el territorio nacional. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO. 
 
De acuerdo con la información obtenida con el estudio de mercado, el presupuesto oficial, incluido 
el impuesto al valor agregado (I.V.A.), cuando a ello hubiere lugar y demás costos directos e 
indirectos, es hasta la suma de TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS M/CTE ($31.964.509) 
 
Las erogaciones correspondientes a la presente contratación se harán con cargo al presupuesto 
de la DNDA, de conformidad con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 7823 del 21 de 
junio del 2023, expedido por el Director General. 
 
Dentro del presupuesto, la Entidad ha determinado un VALOR FIJO para nuevas inclusiones de 
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($99.755) M/CTE, 
como monto fijo para nuevas inclusiones; valor que debe ser tenido en cuenta por el proponente 
al momento de elaborar su propuesta económica. En caso de no indicar este valor, la Entidad lo 
sumará al total de la propuesta y en caso de sobrepasar el presupuesto oficial, su propuesta será 
RECHAZADA. 
 
NOTA:  El valor total de la propuesta, no podrá sobrepasar el valor del presupuesto, so pena de 
que la propuesta respectiva sea RECHAZADA 
 
VALOR DE ADJUDICACIÓN. 
 
El valor del contrato que se suscriba, producto del presente proceso de selección, será el valor de 
la propuesta económica presentada por el proponente a quien sea adjudicado el presente proceso 
de selección, el cual en ningún caso podrá ser superior al presupuesto oficial. 
 
El Contratista deberá responder por el pago de los impuestos, tasas y similares que cause la 
suscripción y legalización del contrato, entre ellos:  
 
• Retefuente  
• Reteica  
• Reteiva  
 
Las retenciones serán practicadas de acuerdo con el Régimen tributario al cual pertenezca el 
contratista.  
 
Nota 1: Se aclara que en todo caso la carga Impositiva se aplicara de acuerdo con el perfil tributario 
del adjudicatario y conforme al Estatuto Tributario Vigente.  
 
Nota 2: La entidad se reserva el derecho de liberar el saldo del valor del contrato que no sea 
ejecutado durante su vigencia. 
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Todos los costos asociados a la ejecución del contrato como la supervisión y exigencia en el 
cumplimiento de este estarán a cargo de la entidad contratante. 

 
Todos los costos asociados a la ejecución del contrato como: constitución de garantías, 
infraestructura, recursos físicos, logísticos, administrativos, de talento humano y demás que estén 
vinculadas con el cumplimiento del objeto contractual, estarán a cargo del Contratista. 
 
FORMA DE PAGO. 
 
La DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR, cancelará el valor de las pólizas que 
conforman el programa de seguros objeto del presente Proceso de Selección, dentro de un plazo 
de TREINTA (30) DÍAS calendario, contados a partir de del cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
 

a) Haber expedido todas las pólizas de conformidad con los requerimientos técnicos 
contenidos en los documentos que constituyen el presente Proceso de Selección; 

b) Presentar la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del 
contrato. 

c) Acreditar el correspondiente pago de los aportes parafiscales. 
d) Presentar la respectiva factura electrónica de acuerdo con el Decreto 358 del 5 de marzo de 

2020 expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público por el cual se reglamentan 
aspectos en materia tributaria y la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020 expedida 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 

 
Los pagos se efectuarán mediante transferencia a la cuenta bancaria informada por la aseguradora 
que resulte seleccionada, previos los descuentos de ley. 
 
Si la factura y/o póliza no ha sido correctamente elaborada o no se acompañan los documentos 
requeridos para el pago y/o se presentan de manera incorrecta, el término para este solo empezará 
a contarse desde la fecha en que se aporte el último documento y/o se presente en debida forma. 
Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no 
tendrán por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 
En todo caso, el pago antes previsto se sujetará a los montos aprobados en el Programa Anual 
Mensualizado de Caja (PAC), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 74 del Decreto 
111 de 1996 y se realizarán los descuentos de Ley que deben corresponder al valor total del 
contrato, la propuesta presentada y los bienes y servicios suministrados. 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DE LA DIRECCIÓN. 
 
- Obligaciones generales del contratista 
 

El contratista seleccionado, en desarrollo del objeto contractual deberá cumplir la totalidad de las 
siguientes obligaciones generales:  

  
1. Obrar con lealtad, responsabilidad y buena fe durante la ejecución del contrato. 
2. Cumplir con el objeto y obligaciones del contrato, presentando los informes sobre el 

cumplimiento de éste al supervisor del contrato. 
3. Tener en cuenta las observaciones y recomendaciones que formule el supervisor del contrato 

y el Director General con el fin de que el servicio se realice a entera satisfacción de la Entidad.  
4. Pagar los impuestos si a ello hubiere lugar.  
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5. Hacer todas las recomendaciones que considere necesarias en relación con el desarrollo y 
ejecución del contrato.  

6. No ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público, en 
relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato 
que pueda celebrarse como resultado de su propuesta.  

7. No efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la 
colusión en el presente proceso de contratación. 

8. Dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
9. Mantener indemne a la entidad frente a reclamaciones judiciales y extrajudiciales por los 

daños y perjuicios que se deriven de los actos, omisiones o hechos ocasionados por las 
personas que sean subcontratistas o dependan del contratista.  

10. Satisfacer las demás obligaciones a su cargo que se deriven de la naturaleza del contrato y 
de las exigencias legales.  

11. Suministrar todos los recursos técnicos y el apoyo logístico que se requiera para llevar a cabo 
el desarrollo del contrato.  

12. No ceder ni subcontratar el presente contrato, sin la autorización previa y escrita de la 
Dirección Nacional de Derecho de Autor, so pena de las sanciones a lugar. 

13. Garantizar la calidad de sus servicios. 
14. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 

con ocasión del contrato. 
15. Las demás contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y normas concordantes 

vigentes que sean aplicables, y aquellas obligaciones que se desprendan de la naturaleza 
contractual.  

 

- Obligaciones específicas del contratista  
 

El contratista seleccionado, en desarrollo del objeto contractual deberá cumplir la totalidad de las 
siguientes obligaciones específicas:  

 
a. Ejecutar el(los) contratos de seguro adjudicados en los términos y condiciones señalados en 

la invitación y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y de conformidad con las 
normas legales que los regulen. 

b. El contratista hará entrega de las pólizas objeto del presente proceso dentro de los cinco (05) 
días calendario siguientes a la suscripción y aprobación en SECOP II de la aceptación de la 
oferta, sin que sobrepase el 02 de agosto del 2023 23:59 horas.   

c. En caso de que por motivo de fuerza mayor no se expidan las pólizas dentro del tiempo 
estipulado en el literal (b) el contratista expedirá la nota de Cobertura de las pólizas 
correspondientes al presente proceso de selección de conformidad con las necesidades de 
la entidad sin que sobrepase el 02 de agosto del 2023 23:59 horas, en el Formato 
suministrado en el Anexo Técnico, para tal efecto y así mismo expedirá la(s) respectiva(s) 
pólizas de seguro con sus correspondientes anexos y modificaciones que llegaren a tener en 
un plazo máximo de cinco (5) días siguientes a la fecha de la expedición de la nota de 
cobertura, en los términos previstos en la invitación y en la propuesta presentada por el 
ASEGURADOR, y en general observando las normas contenidas en el Código de Comercio 
y demás concordantes. 

d. Realizar las modificaciones, inclusiones o exclusiones, las adiciones o prórrogas, en las 
mismas condiciones contratadas para el seguro. Parágrafo primero: En el evento de que la 
siniestralidad del programa de seguros sea mayor al 60% durante el plazo inicialmente 
contratado, de mutuo acuerdo se podrán negociar los términos y condiciones para las 
adiciones o prórrogas. Parágrafo segundo: Para la determinación del porcentaje de 
siniestralidad se incluirá el valor de los siniestros pagados y en reserva.  

e. Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente la entidad, o sus beneficiarios, 
en los términos, plazos y condiciones señalados en la oferta presentada y de conformidad 
con la legislación vigente, sin dilaciones.  
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f. Coordinar con el Intermediario de Seguros de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE 
AUTOR, la entrega dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de cada mes, el informe de 
estadísticas y reporte sobre siniestralidad, el cual debe contener la siguiente información: 
póliza afectada, número de radicación del siniestro, fecha de aviso, fecha de ocurrencia del 
siniestro, amparo afectado, valor estimado de la reclamación, estado de la reclamación, 
ciudad de ocurrencia, número de orden de pago, valor indemnizado y fecha de pago según 
corresponda.  

g. Sostener los precios ofertados durante la vigencia del contrato, incluidas las modificaciones 
por inclusiones o exclusiones y adiciones. 

h. Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta. 
i. Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice la Dirección Nacional de 

Derecho de Autor.  
j. Pagar las comisiones al intermediario de seguros de la entidad, que para el presente proceso 

es JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS, de conformidad con el artículo 1341 del 
Código de Comercio, con las disposiciones vigentes y con el ofrecimiento realizado en la 
oferta.  

k. Suministrar un número de teléfono de atención disponible, con el propósito de brindar ayuda 
inmediata a la Dirección Nacional de Derecho de Autor, en caso de atención de siniestros. 

l. Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades que 
se presenten en la ejecución del mismo. 

m. No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea suministrada o que le 
haya confiado o que obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios 
prestados, a ningún título frente a terceros ni en provecho propio, sin previo consentimiento 
escrito por parte de la Dirección Nacional de Derecho de Autor.   

n. Abstenerse de dar información a medios de comunicación, a menos que haya recibido 
autorización de la Dirección Nacional de Derecho de Autor. PARÁGRAFO: Esta obligación 
se prolongará incluso después de finalizado el servicio y por el término de dos (2) años. 

o. Las demás que surjan del contenido del contrato, de las presentes cláusulas adicionales que 
se incorporan al mismo o de la propuesta presentada por el ASEGURADOR. 

 

- Obligaciones de la dirección nacional de derecho de autor 
 

En desarrollo del objeto de este contrato, LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 
contrae las siguientes obligaciones:  
 
a. Pagar las primas en los plazos establecidos, previo cumplimiento de los requisitos exigidos. 
b. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que 

forman parte de este. 
c. Prestar la mayor colaboración para el desarrollo del objeto contractual. 
d. Tramitar los pagos en los términos acordados en este contrato, con base en las pólizas 

expedidas. 
e. Todas las demás que surjan de la naturaleza del contrato. 
 

SUPERVISIÓN  
 

La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por EL 
CONTRATISTA, a favor de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR, estará a cargo 
del Profesional Especializado de la Subdirección Administrativa, quien haga sus veces o a quien 
con posterioridad delegue el ordenador del gasto.  
 
REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS. 
 

ITEM CRITERIO 
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1 

Carta de presentación de la propuesta (Formato N.º 1) 
 

Este documento debe venir firmado por el representante legal de la sociedad, si se trata de una persona 
jurídica o por el representante legal del consorcio o unión temporal, si la propuesta se presenta bajo 
esta modalidad asociativa. 
 
El proponente deberá presentar este documento de acuerdo con el modelo suministrado por la Entidad. 
 
Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá: 
 

i. Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con facultad expresa de 
actuar en nombre y representación del mismo. En este último caso, la facultad de representación 
debe comprender las de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar 
adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación de la propuesta implica la transgresión del deber 
establecido en el numeral 7° del artículo 23 de la ley 222 de 1995, el proponente individual o el 
integrante de la propuesta conjunta deberá, además, allegar autorización de la junta de socios 
o asamblea general de accionistas, según corresponda. 

ii. En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o 
unión temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. Tal 
facultad de representación debe comprender la de presentar la propuesta, celebrar el contrato 
(en caso de resultar adjudicatarios) y liquidarlo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
2 

Acreditación de la existencia y la representación legal 
 

Los proponentes deberán acreditar su existencia legal mediante los siguientes documentos: 
 

i. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia: Con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios 
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 

ii. Certificado expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad donde opere la oficina 
principal y de la sucursal que atenderá el programa de seguros de la Dirección Nacional de 
Derecho de Autor, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha de cierre del presente proceso, en el que conste que su objeto social corresponde al 
objeto del presente proceso. 

 
NOTA: En el certificado de existencia y representación (Superfinanciera o Cámara de Comercio) se 
verificarán los siguientes aspectos:  
 

a) Que el proponente es una sociedad que ha sido legalmente constituida como tal, que el objeto 
social corresponda al objeto de la presente licitación  

b) Quien ejerce la representación legal y sus facultades.  Para tal efecto se solicita indicar si las 
facultades del representante legal son suficientes para la presentación de la oferta o por el 
contrario indicar qué órgano social y el número del Acta de la reunión a través de la cual se 
impartió la autorización para contratar. Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite 
autorizado al Representante Legal, el oferente deberá anexar, desde el momento de la 
presentación de su oferta, la correspondiente autorización impartida por la Junta de Socios, o 
el estamento de la sociedad que tenga esa función y que lo faculte específicamente para 
presentar la propuesta en este proceso de selección y celebrar el contrato respectivo, en caso 
de resultar seleccionado. En el evento que del contenido del Certificado expedido por la 
Superintendencia Financiera, se haga la remisión a los estatutos de la Sociedad para establecer 
las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente 
de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay cualquier clase de limitación para 
presentar la propuesta en cuanto a su monto, características, etc., se deberá igualmente 
adjuntar desde el momento de la presentación de la oferta, la autorización específica para 
participar en este proceso de selección y suscribir el contrato  

c) Que la sociedad proponente está autorizada por la Superintendencia Financiera para operar en 
Colombia los ramos de seguros correspondientes a las pólizas para las cuales presenta oferta.  

 
Si la propuesta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberá anexar los Certificados tanto de la 
Sucursal como de la Casa Principal 
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En el evento en que en ninguno de los certificados mencionados se indiquen las facultades del 
representante legal o la duración de la sociedad, el proponente deberá presentar el extracto de los 
estatutos sociales en donde se indiquen las mismas, con el fin de verificar, directamente por parte de la 
Entidad, estos aspectos. 
En caso de presentarse la oferta en Consorcio o Unión Temporal, estos documentos deben ser 
presentados en forma individual por cada uno de los integrantes. 
 
Si el proponente o los integrantes del mismo cuando éste sea un Consorcio o Unión Temporal, al cierre 
del presente proceso carezcan de los requisitos previstos en cuanto al registro o sucursal domiciliada, 
la indicación de las facultades del Representante Legal, el término de duración y el objeto social 
exigidos, la propuesta correspondiente NO SERÁ HABILITADA. 
 
La capacidad de la persona jurídica oferente se circunscribe al desarrollo de la actividad prevista en su 
objeto social, el cual deberá contemplar la celebración de contratos de seguros, lo cual se verificará en 
el Certificado de Existencia y Representación Legal o en los estatutos de la sociedad. Para proponentes 
que sean consorcio o unión temporal, todos sus miembros deben cumplir con este requisito. 

 
 
3 

Certificación de pagos al Sistema General de Seguridad Social y aportes parafiscales (Formato No. 3) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, que fue modificado 
por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002, el proponente junto con la presentación de su oferta debe acreditar que se encuentra al 
día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 
propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
El proponente debe adjuntar con su propuesta, una certificación en la cual se acredite el pago de los 
aportes realizados durante por lo menos los seis (6) meses anteriores a la fecha definitiva de cierre del 
presente proceso de selección a los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de 
Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002 y en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Dicha certificación debe venir suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el proponente de acuerdo 
con la Ley lo requiere, o en caso contrario la certificación debe venir suscrita por el Representante Legal 
de la sociedad proponente. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos sean 
personas jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma independiente dicha 
certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo y según corresponda. 

 
 
4 

Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal (Formato N.º 5,6) 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, personas jurídicas (compañías de 
seguros) se deberá aportar el documento de constitución suscrito por sus integrantes, el cual deberá 
expresar claramente su conformación, las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y su 
responsabilidad, de tal manera que se demuestre el estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 
7o. de la ley 80 de 1993, según formato, donde se debe: 
 

a) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal. 
b) Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del documento de 

identidad y domicilio. 
c) Designar la persona que, para todos los efectos, representará el consorcio o la unión temporal. 

Deberán constar su identificación y las facultades de representación, entre ellas, la de presentar 
la propuesta correspondiente al presente proceso de selección y las de celebrar, modificar y 
liquidar el contrato en caso de resultar adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad de los 
documentos contractuales que resulten necesarios. 
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d) Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión 
temporal y sus respectivas responsabilidades, su participación en la propuesta y en la ejecución del 
contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa. 

e) Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL, los términos y extensión de 
la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno 
en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la 
Entidad. 

f) Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no podrá ser inferior a la del plazo 
de ejecución y liquidación del contrato y dos (2) años más. 

 
En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de conformación 
del consorcio o unión temporal, la Entidad requerirá al proponente y le fijará el plazo dentro del cual 
deba presentarlas. En el caso de no entregar las aclaraciones dentro del plazo establecido, la oferta 
será rechazada. 

 
 
5 

Compromiso Anticorrupción (Formato No. 4) 
 
El proponente deberá aportar con su propuesta, el Formato N.º 4 (Compromiso Anticorrupción), 
debidamente diligenciado. 
 
En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por cada uno de 
los integrantes que lo conforman. 

6 

Antecedentes disciplinarios, fiscales, judiciales y medidas correctivas 
 

• Verificación de no inclusión en el Boletín de Responsables Fiscales: El artículo 60 de la Ley 
610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal 
de competencia de las contralorías, exige como requisito indispensable para nombrar, dar posesión 
o celebrar cualquier tipo de contrato con el Estado, verificar que la correspondiente persona natural 
o jurídica según se trate, no se encuentra reportada en el boletín de responsables fiscales que 
publica la Contraloría General de la República con periodicidad trimestral. 

 
Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación, la Entidad, verificará en el último 
Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la República que el 
proponente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal, 
no se encuentre (n) reportado (s) en dicho Boletín.  

 

• Verificación del Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad 
(SIRI) de la Procuraduría General de la Nación: De conformidad con lo previsto en el artículo 1 
de la Ley 1238 de 2008 y con el fin de verificar los antecedentes disciplinarios del proponente y 
cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal, toda vez que 
de las sanciones disciplinarias también se desprenden inhabilidades, la Entidad realizará la 
consulta de los antecedentes disciplinarios a través de la página web de la Procuraduría General 
de la Nación. 

 

• Verificación de antecedente disciplinario de la Personería de Bogotá: De conformidad con el 
artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y con el fin de verificar los 
antecedentes disciplinarios del proponente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un 
consorcio o una unión temporal, toda vez que de las sanciones disciplinarias también se 
desprenden inhabilidades, la Entidad realizará la consulta de los antecedentes disciplinarios a 
través de la página web de la Personería de Bogotá. 

 

• Verificación y consulta del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC: De 
conformidad en la Ley 1801 del 2016 articulo 172 y con el fin de consultar las medidas correctivas 
del proponente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o una unión 
temporal, toda vez que en comportamientos contrarios a la convivencia o el incumplimiento de los 
deberes dará lugar a algunas anotaciones, para esto la Entidad realizará la consulta de los 
antecedentes disciplinarios a través de la página web de la policía nacional.  

 

• Verificación de antecedentes judiciales del Ministerio de Defensa Nacional – Policía 
Nacional: De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto Ley 0019 de 2012 y con el 
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fin de verificar los antecedentes judiciales del proponente (persona natural o representante legal de 
persona jurídica o consorcio o unión temporal), la Entidad realizará la consulta de los antecedentes 
judiciales a través de la página web de la Policía Nacional.  

 
En caso, que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del 
consorcio o unión temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en 
sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones 
públicas, la propuesta será rechazada. 

 
7 

Inhabilidades e incompatibilidades 
 
Los oferentes no deberán estar incursos en inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la 
Entidad, de conformidad con la Ley 80 de 1993, el estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás 
normas concordantes, ni estar registrados en el boletín expedido por la Contraloría General de la 
República como responsables fiscales.  
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, ninguno de los integrantes podrá estar incurso en las 
inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Entidad, ni estar registrados en el boletín 
expedido por la Contraloría General de la República como responsables fiscales.  

8 

Copia del Registro Único Tributario - RUT 
 
El proponente o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, deberán presentar la copia del Registro 
Único Tributario – RUT expedido por la DIAN. 

9 

Documento de identidad 
 
Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y en caso de consorcio o 
unión temporal cada uno de sus integrantes anexará copia de su respectiva cédula de ciudadanía. 

10 
Certificación Bancaria 
 
Se deberá presentar certificación bancaria del proponente, con fecha de expedición no mayor a 30 dias. 

11 
Otros Formatos 
 
Formato No. 9 - Declaración de Multas Sanciones 

 
REQUISITOS FINANCIEROS.  

  
El numeral 2) del Artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015 establece “La Entidad Estatal podrá 
exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra entrega a satisfacción de los 
bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige capacidad financiera debe indicar cómo hará la 
verificación correspondiente en la invitación.”. 
 
Bajo este contexto, la DNDA no exigirá como requisito habilitante la capacidad financiera del 
oferente, considerando que para el presente proceso de contratación se estableció la forma de pago 
en un único pago correspondiente al 100% del valor total del contrato, una vez se realice la entrega 
de la totalidad de las pólizas contratadas previa presentación de la factura, certificación de 
cumplimiento a satisfacción expedida por el encargado de ejercer la supervisión del contrato. 
 
No obstante, para consolidación de la base de datos de proveedores y pago oportuno del valor del 
contrato, el oferente deberá diligenciar y presentar junto con la oferta la documentación que se 
relaciona a continuación: 

 
ITEM CRITERIO 

1 Formato de Información de Proveedores o Contratistas al Sistema de Información 
Integral Financiera SIIF  
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REQUISITOS HABILITANTES DE CAPACIDAD TÉCNICA 
 
Las condiciones técnicas básicas obligatorias se encuentran contenidas en el Anexo No. 1 
Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias (Mínimas Técnicas) y corresponden a los 
términos de las coberturas, cláusulas y demás condiciones particulares mínimas por la DNDA, que 
por sus especiales características requieren de una exigencia particular de cumplimiento que no 
puede obviarse y por lo tanto los proponentes deben con base en éstas formular sus ofertas. 
 
De conformidad con lo anterior y con el fin de que el proponente pueda ser evaluado, deberá 
aportar con su propuesta debidamente diligenciado y firmado por parte del representante legal el 
Formato No. 2 denominado en el presente proceso como, “Aceptación de las Condiciones 
Obligatorias (Mínimas Técnicas) 
 
NOTAS IMPERANTES: 
 

➢ Los oferentes NO NECESITAN ADJUNTAR A SU OFERTA el Anexo No. 1 Condiciones 
Obligatorias (Mínimas Técnicas), toda vez que la acreditación de este requisito será 
verificada únicamente con la certificación de aceptación de estas, implícita en el Formato 
No. 2 Carta de Aceptación de las Condiciones Obligatorias (Mínimas Técnicas), el 
cual debe ser aportado debidamente suscrito por el representante legal, en señal de clara 
y absoluta aceptación de las condiciones obligatorias exigidas en el Anexo No.1. 
 

➢ Las Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias corresponden a condiciones 
obligatorias de carácter particular, por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre éstas 
y los textos de las pólizas, clausulados generales, certificados y/o demás documentos 
contenidos en la propuesta, las Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias prevalecerán 
sobre cualquier información y/o condición. 

 
VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (Formato No. 7) 
 
La DNDA, de conformidad con el análisis del riesgo realizará la verificación de la experiencia 
directamente para lo cual el proponente deberá presentar la siguiente información para acreditar 
su experiencia: 
 
- Máximo TRES certificaciones de contratos 
- Clientes PRIVADOS o PÚBLICOS 
- Que CADA CERTIFICACIÓN contenga primas iguales o superiores al valor del presupuesto 

total 
- Que cada certificación contenga mínimo DOS (2) de los ramos objeto del presente proceso. 
- Los contratos objeto de las certificaciones deben estar ejecutados a la fecha de presentación 

de la propuesta. 
 

Para que las certificaciones que acrediten la experiencia del oferente sean consideradas válidas, 
éstas deberán contener como mínimo, la siguiente información: 

 
- Nombre del Asegurado. 
- Ramos asegurados. 
- Primas generadas. 
- Porcentaje de participación de la aseguradora. 
- Demás información que considere pertinente. 

 
Si el proponente es un Consorcio o una Unión Temporal, para efectos de acreditar la experiencia 
mínima solicitada por la DNDA, se realizará la sumatoria de la que se allegue por cada uno de sus 
miembros, cabe resaltar que los miembros del consorcio o unión temporal deberán acreditar la 
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experiencia en forma proporcional a su participación dentro la figura asociativa. 
Nota: No se tendrán en cuenta las certificaciones que presenten tachaduras, raspaduras, 
enmendaduras, información no consistente y/o inexactitudes. 
 
PROPUESTA ECONÓMICA (Formato No. 8) 
 
El proponente deberá presentar una única propuesta económica para cada una de las pólizas que 
componen el objeto de esta selección de mínima cuantía, la cual debe contemplar las siguientes 
condiciones: 
 
Serán por cuenta del contratista y se consideran incluidos como parte integral del precio todos los 
impuestos, derechos, tasas y contribuciones que se originan en desarrollo del contrato, sean estos 
de carácter nacional, departamental, distrital o municipal. 
 
La vigencia ofrecida para todos los seguros deberá ser uniforme a cada uno de ellos. No se 
aceptará el ofrecimiento de diferentes días de vigencia para los seguros objeto de contratación.  
 
Las obligaciones tributarias, son las vigentes a la fecha de presentación de las ofertas, en 
consecuencia, si con posterioridad a esta fecha y durante los trámites de firma y ejecución del 
contrato los impuestos incluidos en el oferta aumentan, o se crean nuevos impuestos, la DNDA 
asumirá la diferencia y si disminuyen o se eliminan se pagarán sobre lo efectivamente causado. 
 
El único impuesto que debe estar claramente discriminado en la oferta y posteriormente en las 
facturas de cobro, conforme a la liquidación efectuada por la Aseguradora a la tarifa vigente en la 
presentación de la oferta, es el impuesto sobre las ventas (I.V.A) en todo caso, si el proponente 
no lo considera, se entenderá, que el precio ofrecido lo incluye y la DNDA, no reconocerá así 
ningún valor adicional por este concepto. 
 
Para efectos de la presentación de la propuesta económica, el oferente deberá diligenciar al 
Formato No. 8 – Oferta Económica, discriminando el valor de la prima y el I.V.A (si aplica) por 
cada una de las pólizas objeto de contratación. 
 
La prima ofrecida se mantendrá en firme por el término de la garantía de seriedad de la propuesta 
y una vez suscrita la póliza se mantendrá en firma durante todo el tiempo de su adjudicación, es 
decir, durante toda la vigencia técnica contratada. 
 
De igual forma el proponente deberá suministrar la siguiente información: 
 
Las tasas utilizadas para la determinación del costo de la oferta económica, las cuales deberán 
aplicar para la inclusión y/o exclusión de intereses asegurados y/o asegurables, durante la vigencia 
adjudicada. 
 
Se precisa que la información de tasas no será tomada para ningún cálculo de las primas 
ofrecidas, toda vez que los valores ofrecidos en el resumen económico aplicarán como oferta 
económica definitiva y serán los que, para todos los efectos, incluida la evaluación, aplicarán para 
el presente proceso y el contrato a suscribir. 
 
Por lo tanto, en el caso de que el proponente no suministre la información antes citada o las tasas 
contenidas en la oferta no coincidan con la liquidación del valor de la oferta económica, se 
entenderá que los factores a aplicar para la liquidación del costo de las inclusiones y/o exclusiones 
de intereses asegurables y/o asegurados, corresponden al proporcional entre el valor asegurado 
y la prima cotizada; y el proponente con la presentación de la oferta acepta esta condición. 
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Para los cálculos respectivos a los valores de prima del grupo único, se recuerda a todos los 
proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y 
de cuenta del país es el peso colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no 
volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria 
ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los valores del grupo único 
requerido con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones, de la siguiente 
manera: 

 

CENTAVOS APROXIMACIÓN 

0.01 centavos a 0.49 centavos Al peso colombiano inmediatamente anterior 

0.50 centavos a 0.99 centavos Al peso colombiano inmediatamente posterior 

 
Corrección aritmética: Los errores de tipo aritmético que sean cometidos por el PROPONENTE 
en su OFERTA ECONÓMICA, serán corregidos por la DNDA (comité evaluador) y éste será el 
valor que tomará la entidad para efectos de la OFERTA. La corrección la realizará la entidad en el 
momento de la verificación y evaluación de las propuestas. Por error aritmético, se entiende aquel 
en que incurre el proponente cuando realiza una indebida operación matemática, pero con la 
certeza de las cantidades, requerimientos y valores. Las correcciones efectuadas a las OFERTAS 
de los proponentes, según el procedimiento anterior, serán de forzosa aceptación para éstos.    
 
FACTORES DE SELECCIÓN PARA IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la Dirección 
Nacional de Derechos de Autor – DNDA, establecerá en la invitación los requisitos mínimos 
habilitantes que serán verificados únicamente al oferente con el precio más bajo total en su 
oferta del total de las primas incluido IVA y demás impuestos de ley, siempre que se 
encuentren en condiciones de mercado y satisfaga la necesidad de la Entidad. 
 
En caso de existir dos o más ofertas con empate a menor precio, se aplicará los criterios de 
desempate de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medios de 
acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 
del precitado Decreto. 
 
En ese orden de ideas, una vez se establezcan cual es la propuesta con el precio más bajo, se 
procederá a verificar el cumplimiento de los requisitos habilitantes jurídicos y técnicos establecidos 
en la invitación. En caso de que este no cumpla con los mismos, procederá a la verificación del 
proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. 

 

N° FACTORES DE VERIFICACIÓN 

1. CAPACIDAD JURÍDICA Cumple/No cumple 

2. CAPACIDAD TÉCNICA Cumple/No cumple 

3 MENOR PRECIO Validación/consistencia de la propuesta  

 
El factor de selección es el menor precio de la oferta habilitada, siempre que cumpla con los 
requisitos técnicos de conformidad con lo establecido en el literal c) del numeral 5 del artículo 2 de 
la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y el numeral 7 del artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
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FECHA LÍMITE PARA LA PRESENTACIÒN DE LAS OFERTAS, LUGAR Y FORMA DE 
PRESENTACION DE LA MISMA: El cierre de este proceso será el estipulado en el cronograma 
través del Portal Único de Contratación Pública SECOP II. 

 
CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. Al presente proceso 
de selección de CONTRATISTA podrán comparecer las compañías de seguros legalmente 
autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia así: 
 
A TRAVÉS DE UNA PROPUESTA ÚNICA: 

 
1. De manera singular  
2. De manera plural bajo las modalidades de consorcio o unión temporal cuando todos los 

integrantes cuenten con la autorización de la Superintendencia Financiera para comercializar 
todas las pólizas requeridas por la Dirección Nacional de Derecho de Autor. 
 

NOTA 1: El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los 
requerimientos establecidos en el presente proceso. 
 
NOTA 2: El proponente singular o el proponente plural deberán presentar propuesta para la 
totalidad de las pólizas que conforman el programa de seguros de la Dirección Nacional de 
Derecho de Autor, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos formas 
(singular o plural) no se aceptará la presentación de propuestas parciales por pólizas. 
 
CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS. 
 
Se convoca a todas las Veedurías Ciudadanas establecidas de conformidad con la Ley a participar 
en el presente proceso de Selección mediante la modalidad de Mínima Cuantía, a partir de esta 
convocatoria y durante las etapas precontractual, contractual y post contractual, realizando las 
recomendaciones escritas que consideren necesarias, de conformidad con los artículos 66 de la Ley 
80 de 1993, en la Ley 850 de 2003. 
 
INTERMEDIACIÓN. 
 
Se informa a los posibles oferentes que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR, 
seleccionó y contrató mediante Concurso de Méritos como intermediario de seguros a la sociedad 
JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS; quien trabajará en la administración de las pólizas que 
se expidan como resultado del presente proceso. 
 
Los proponentes se comprometen a aceptar al intermediario de seguros seleccionado por la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1341 del Código de Comercio, el corredor tendrá 
derecho al pago de comisiones por parte del asegurador, para lo cual la propuesta deberá incluir el 
porcentaje de la comisión ofrecida para cada uno de los seguros ofertados. 
 
CRONOGRAMA DEL PROCESO: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

PUBLICACIÓN DE LA INVITACIÓN  
Según cronograma  

SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 

www.derechodeautor.gov.co 

PUBLICACIÓN DE ESTUDIOS 
PREVIOS  

Según cronograma  
SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 

www.derechodeautor.gov.co 

http://www.derechodeautor.gov.co/
http://www.derechodeautor.gov.co/
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PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
Según cronograma  

SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 

www.derechodeautor.gov.co 

APERTURA DE SOBRES:  
Según cronograma  

SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 

www.derechodeautor.gov.co 

INFORME DE PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS  

Según cronograma  
SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 

www.derechodeautor.gov.co 

PUBLICACIÓN DEL INFORME DE 
EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS   

Según cronograma  
SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 

www.derechodeautor.gov.co 

PRESENTACIÓN DE 
OBSERVACIONES AL INFORME DE 

VERIFICACIÓN O EVALUACIÓN  

 
Según cronograma  

SECOP II  

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 

www.derechodeautor.gov.co   

ACEPTACIÓN DE OFERTAS  
Según cronograma  

SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 

www.derechodeautor.gov.co 

ENTREGA DE LAS GARANTIAS DE 
EJECUCION DEL CONTRATO  

Según cronograma  
SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 

www.derechodeautor.gov.co 

APROBACIÓN DE LAS GARANTIAS 
DE EJECUCION DEL CONTRATO  

 
Según cronograma  

SECOP II  

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 

www.derechodeautor.gov.co 

 
Las demás condiciones para participar en el proceso de contratación en la modalidad de mínima 
cuantía, para CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES 
ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR, QUE ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y 
CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES 
INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA 
LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD, están contenidas en el estudio previo y el 
anexo técnico que hacen parte integral del contrato y que se anexan a la presente invitación pública. 

 

http://www.derechodeautor.gov.co/
http://www.derechodeautor.gov.co/
http://www.derechodeautor.gov.co/
http://www.derechodeautor.gov.co/
http://www.derechodeautor.gov.co/
http://www.derechodeautor.gov.co/
http://www.derechodeautor.gov.co/
http://www.derechodeautor.gov.co/


 

 
 
 
 
Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Señores: 

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 

Ciudad 

 

Ref.:   DNDA-020-2023 

 

 “CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES 

Y FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA DIRECCION NACIONAL DE 

DERECHOS DE AUTOR, QUE ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y 

AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A 

SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN 

EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD”.  

 

 

Respetados Señores: 

 

Interesados en participar en el proceso de la referencia y para una mayor pluralidad de oferentes 

agradecemos se atiendan positivamente las respectivas observaciones 

 

 

PRESUPUESTO OFICIAL 
OBSERVACION  
Insuficiente el presupuesto determinado frente a la cuantía de los valores asegurados 
requeridos, agradecemos aumentar la partida presupuestal 30%, o en su defecto disminuir 
la vigencia mínima requerida a 180 días 
 
 
 
 
 
SEGURO TODO RIESGO DAÑO MATERIAL 
OBSERVACION 
Agradecemos a la entidad y por la situación actual del mercado reasegurador, ampliar la 
tabla de deducibles para AMIT, HMACCoP (Huelga, Motín, Asonada, Conmoción Civil o 
popular), TERRORISMO Y SABOTAJE, por lo cual sugerimos mínimo 10% mínimo 5 SMMLV. 
 
OBSERVACION 
Agradecemos a la entidad y por la situación actual del mercado reasegurador, ampliar la 
tabla de deducibles para TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA y, por lo cual 
sugerimos mínimo 3% mínimo 5 SMMLV 



 

 
 
 
 
OBSERVACION 

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA, CLÁUSULAS O CONDICIONES. 

Agradecemos a la entidad ajustar el término a 60 días 

 

OBSERVACION 

COBERTURA AUTOMÁTICA PARA NUEVAS PROPIEDADES Y BIENES 

Agradecemos a la entidad ajustar el aviso a 60 días 

 

 

 

SEGURO DE MANEJO 

OBSERVACION 

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA, CLÁUSULAS O CONDICIONES. 

Agradecemos a la entidad ajustar el término a 60 días 

 

OBSERVACION 

CLÁUSULA DE PROTECCION BANCARIA. 

Solicitamos a la entidad modificar el Sublímite al10% del valor asegurado evento/vigencia 

 

 

 

 

 

 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

OBSERVACION 

Solicitamos a la entidad ajustar la cobertura, CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES 

AL 50% DEL LÍMITE ASEGURADO 

 

OBSERVACION 

Solicitamos a la entidad ajustar la cobertura, RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA AL 50% DEL LÍMITE 

ASEGURADO. 

 

OBSERVACION 

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA, CLÁUSULAS O CONDICIONES. 

Agradecemos a la entidad ajustar el término a 60 días 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS 

OBSERVACION 

Agradecemos a la entidad eliminar la siguiente clausula o en su defecto trasladara a adicionales, ya 

que es una exclusión de los reaseguradores 

 

 
 

 

OBSERVACION 

Solicitamos a la entidad disminuir la variable tiempo a 60 días para la Cláusula Básica de 

“REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA CLAUSULAS Y CONDICIONES” por condiciones de mercado 

reasegurador. 

 

OBSERVACION 

ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN 

Agradecemos a la entidad ajustar al 50% 

 

 

 

 

SEGURO DE AUTOMOVILES 

OBSERVACION 

Oneroso y exorbitante y si se interpreta, infinito o ilimitado en su requerimiento, agradecemos a la 

entidad limitar a dos (02) SMMLV el límite por vehículo asegurado la cláusula GASTOS DE GRÚA, 

TRANSPORTE Y PROTECCIÓN AL VEHÍCULO 

 

 

OBSERVACION 

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA, CLÁUSULAS O CONDICIONES. 

Agradecemos a la entidad ajustar el término a 60 días 

 

OBSERVACION 4 

GASTOS DE BODEGAJE 

Solicitamos a la Entidad eliminar esta cobertura 

 

 

SEGURO DE INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS 

OBSERVACION 

Solicitamos a la entidad ajustar las condiciones para la póliza de IRF, sobre lo cual se sugiere 

incremento en suma asegurada de acuerdo a la necesidad de la entidad, así mismo el ajuste en las 

condiciones técnicas de acuerdo a la proporción de dicho aumento, de la misma manera ajuste 

respectivo de presupuesto para esta póliza.  

 



























































PROCESO CONTRATACION

OBJETO

PRESUPUESTO OFICIAL

FECHA DE CIERRE

VIGENCIA

228 DIAS

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR

MINIMA CUANTÍA No. DNDA-020-2023

CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO
LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR, QUE ESTEN BAJO SU
RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES
INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL
DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD

TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS M/CTE ($31.964.509)

14 DE JULIO DE 2023 A LAS 5:00 PM 

VALOR DE LA OFERTA

 

PROPONENTE

PARTICIPANTES 

$31,963,219
PROPONENTE 1:                            
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.



PROCESO CONTRATACION

OBJETO

PRESUPUESTO OFICIAL

FECHA DE CIERRE

SI NO

Carta de presentación de la propuesta (Formato N.º 1)
Este documento debe venir firmado por el representante legal de la sociedad, si
se trata de una persona jurídica o por el representante legal del consorcio o
unión temporal, si la propuesta se presenta bajo esta modalidad asociativa.

El proponente deberá presentar este documento de acuerdo con el modelo
suministrado por la Entidad.

I. Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con
facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. En este
último caso, la facultad de representación debe comprender las de presentar la
propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. Si
la presentación de la propuesta implica la transgresión del deber establecido en
el numeral 7° del artículo 23 de la ley 222 de 1995, el proponente individual o el
integrante de la propuesta conjunta deberá, además, allegar autorización de la
junta de socios o asamblea general de accionistas, según corresponda.
II. En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante
del consorcio o unión temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y
representación del mismo. Tal facultad de representación debe comprender la
de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar
adjudicatarios) y liquidarlo.

(...)

X

Acreditación de la existencia y la representación legal
Los proponentes deberánacreditar su existencia legal mediante los siguientes
documentos:

i. Certificado de existencia y representación legal expedido por la
Superintendencia Financiera de Colombia: Con fecha de expedición no mayor a
treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso.
ii. Certificado expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad donde opere la
oficina principal y de la sucursal o agencia que atenderá el programa de seguros 
de la Entidad, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en el que conste que su
objeto social corresponde al objeto del presente proceso.
En el evento en que en ninguno de los certificados mencionados se indiquen las
facultades del representante legal o la duración de la sociedad, el proponente
deberá presentar el extracto de los estatutos sociales en donde se indiquen las
mismas, con el fin de verificar, directamente por parte de la Entidad, estos
aspectos. 
En caso de presentarse la oferta en Consorcio o Unión Temporal, estos
documentos deben ser presentados en forma individual por cada uno de los
integrantes.             

X

TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS
M/CTE ($31.964.509)

14 DE JULIO DE 2023 A LAS 5:00 PM 

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS

PRESENTA DOCUMENTO
SUSCRITO POR. GILBERTO OSORIO ROJAS 

CC. 80.279.162 DE VILLETA (CUNDINAMARCA)
APODERADO ESPECIAL

PRESENTA DOCUMENTOS

CERTIFICADO CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ
MATRICULA No. 00734662

FECHA DE MATRICULA. 19 DE SEPTIEMBRE DE 1996
FECHA DE EXPEDICIÓN DEL DOCUMENTO. 05 DE JULIO DE 2023

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
FECHA. 05 DE JULIO DE 2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS
CUMPLE

OBSERVACIONES

PROPONENTE 1:                            
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.

CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y
FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS
DE AUTOR, QUE ESTEN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN
ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y
CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE
SU ACTIVIDAD

MINIMA CUANTÍA No. DNDA-020-2023

2. VERIFICACION JURIDICA Página 2



PROCESO CONTRATACION

OBJETO

PRESUPUESTO OFICIAL

FECHA DE CIERRE

SI NO

TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS
M/CTE ($31.964.509)

14 DE JULIO DE 2023 A LAS 5:00 PM 

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS
CUMPLE

OBSERVACIONES

PROPONENTE 1:                            
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.

CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y
FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS
DE AUTOR, QUE ESTEN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN
ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y
CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE
SU ACTIVIDAD

MINIMA CUANTÍA No. DNDA-020-2023

Certificación de pagos al Sistema General de Seguridad Social y aportes
parafiscales (Formato No. 3)
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de
1993, que fue modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en
concordancia con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el
proponente junto con la presentación de su oferta debe acreditar que se
encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de
Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de
Compensación Familiar, cuando corresponda.

El proponente debe adjuntar con su propuesta, una certificación en la cual se
acredite el pago de los aportes realizados durante por lo menos los seis (6)
meses anteriores a la fecha definitiva de cierre del presente proceso de
selección a los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de
Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.

(...)

X

Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal (Formato N.º
5,6)
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se deberá
aportar el documento de constitución suscrito por sus integrantes, el cual deberá
expresar claramente su conformación, las reglas básicas que regulan las
relaciones entre ellos y su responsabilidad, de tal manera que se demuestre el
estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 7o. de la ley 80 de 1993,
según formato del pliego, donde se debe:

a. Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión
temporal.
b. Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y
número del documento de identidad y domicilio.
c. Designar la persona, que, para todos los efectos, representará el consorcio o
la unión temporal. Deberán constar su identificación y las facultades de
representación, entre ellas, la de presentar la propuesta correspondiente al
presente proceso de selección y las de celebrar, modificar y liquidar el contrato
en caso de resultar adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad de los
documentos contractuales que resulten necesarios.

N/A

DOCUMENTO EXPEDIDO POR. KPMG S.A.S
CERTIFICA PAGO DE PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL
DESDE EL, 01 DE ENERO DE 2023 AL 30 DE JUNIO DE 2023
SUSCRITO POR. MONICA ADRIANA GONZALEZ CAMACHO 

REVISOR FISCAL
TP. No. 58642-T

N/A

2. VERIFICACION JURIDICA Página 3



PROCESO CONTRATACION

OBJETO

PRESUPUESTO OFICIAL

FECHA DE CIERRE

SI NO

TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS
M/CTE ($31.964.509)

14 DE JULIO DE 2023 A LAS 5:00 PM 

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS
CUMPLE

OBSERVACIONES

PROPONENTE 1:                            
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.

CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y
FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS
DE AUTOR, QUE ESTEN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN
ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y
CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE
SU ACTIVIDAD

MINIMA CUANTÍA No. DNDA-020-2023

Compromiso Anticorrupción (Formato No. 4)
El proponente deberá aportar con su propuesta, el Formato N.º 4 (Compromiso
Anticorrupción), debidamente diligenciado.

En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además,
suscrita por cada uno de los integrantes que lo conforman.

X

Antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales

 Verificación de no inclusión en el Boletín de Responsables Fiscales  
 Verificación del Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de
Inhabilidad (SIRI) de la Procuraduría General de la Nación
 Verificación de antecedentes judiciales del Ministerio de Defensa Nacional –
Policía Nacional
 Certificado de Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC 

X

Inhabilidades e incompatibilidades
Los oferentes no deberán estar incursos en inhabilidades o incompatibilidades
para contratar con la Entidad, de conformidad con la Ley 80 de 1993, el Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero y demás normas concordantes, ni estar
registrados en el boletín expedido por la Contraloría General de la República
como responsables fiscales, so pena de RECHAZO de la oferta.

En el caso de consorcio o uniones temporales, ninguno de los integrantes podrá
estar incurso en las inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la
Entidad, ni estar registrado en el boletín expedido por la Contraloría General de
la República como responsables fiscales, so pena de RECHAZO de la oferta.

X

Copia del Registro Único Tributario - RUT
El proponente o los integrantes del consorcio o unión temporal, deberán
presentar la copia del Registro Único Tributario - RUT expedido por la DIAN.

X

Documento de identidad 
Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y en
caso de consorcio o unión temporal cada uno de sus integrantes anexará copia
de su respectiva cédula de ciudadanía

X

Certificación Bancaria: Se deberá presentar certificación bancaria del
proponente, con fecha de expedición no mayor a 3 meses.

X

Otros Formatos
Formato No. 9 - Declaración de Multas Sanciones

X

RESULTADO VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES JURIDICOS

SUBSANACIONES

SE VERIFICA EL CERTIFICADO DE CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y SE CONSTATA QUE EL REPRESENTANTE LEGAL NO REGISTRA 

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR 

PRESENTA DOCUMENTO

GILBERTO OSORIO ROJAS
CC. 80.279.162 DE VILLETA (CUNDINAMARCA)

APODERADO ESPECIAL

CUMPLE

Los antecedentes fueron consultados en las páginas respectivas de la Contraloría 
General De La Nación, Procuraduría General De La Nación, de consulta de 

antecedentes judiciales de la Policía Nacional De Colombia. El proponente,  ni su 
representante presentan antecedentes. Los antecedentes fueron consultados en la 
página del Registro Nacional de Medidas Correctivas. El  representante no presenta 

antecedentes Ni multas pendientes de pago

PRESENTA DOCUMENTO

RUT - FECHA DE EXPEDICIÓN 2023-01-16
NIT. 860524654-6

PRESENTA DOCUMENTO

SUSCRITO POR. GILBERTO OSORIO ROJAS
CC. 80.279.162 DE VILLETA (CUNDINAMARCA)

APODERADO ESPECIAL

PRESENTA DOCUMENTO

GILBERTO OSORIO ROJAS
CC. 80.279.162 DE VILLETA (CUNDINAMARCA)

PRESENTA DOCUMENTO

FECHA DE EXPEDICIÓN. 04 DE JULIO DE 2023

2. VERIFICACION JURIDICA Página 4



PROCESO CONTRATACION

OBJETO

PRESUPUESTO OFICIAL

FECHA DE CIERRE

SI NO

Las condiciones técnicas básicas obligatorias se encuentran contenidas en
el Anexo No. 1 Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias (Mínimas
Técnicas) y corresponden a los términos de las coberturas, cláusulas y
demás condiciones particulares mínimas por la DNDA, que por sus
especiales características requieren de una exigencia particular de
cumplimiento que no puede obviarse y por lo tanto los proponentes deben
con base en éstas formular sus ofertas.

De conformidad con lo anterior y con el fin de que el proponente pueda ser
evaluado, deberá aportar con su propuesta debidamente diligenciado y
firmado por parte del representante legal el Formato No. 2 denominado en el
presente proceso como, “Aceptación de las Condiciones Obligatorias
(Mínimas Técnicas)

X

PRESENTA DOCUMENTO

EL PROPONENTE PRESENTA EL ANEXO No. 1 CONDICIONES TECNICAS BÁSICAS 
OBLIGATORIAS (MINIMAS TECNICAS)

VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (Formato No.
7)
La DNDA, de conformidad con el análisis del riesgo realizará la verificación
de la experiencia directamente para lo cual el proponente deberá presentar
la siguiente información para acreditar su experiencia:

- Máximo TRES certificaciones de contratos
- Clientes PRIVADOS o PÚBLICOS
- Que CADA CERTIFICACIÓN contenga primas iguales o superiores al valor
del presupuesto total
- Que cada certificación contenga mínimo DOS (2) de los ramos objeto del
presente proceso.
- Los contratos objeto de las certificaciones deben estar ejecutados a la
fecha de presentación de la propuesta.

(...)

X

CONTRATO  No. 4600051647 DE 2013
 CONTRATANTE: MUNICIPIO DE MEDELLÍN - SECRETARIA DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS
OBJETO. ADQUIRIR PÓLIZA DE SEGUROS DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS 

A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO - SOAT
VALOR CONTRATO. 498.218.063

FECHA DE INICIO, 30 DE NOVIEMBRE DE 2013
FECHA DE TERMINACIÓN, 30 DE DICIEMBRE DE 2014

CONTRATO  No. 630
 CONTRATANTE: EL FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

OBJETO. CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES 
PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD 
DEL FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE BOGOTÁ, QUE ESTEN BAJO SYU 
RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS POR LOS QUE LLEGARE A SER 

RESPONSABLE LA ENTIDAD
VALOR CONTRATO. 3.158.926.165

FECHA DE INICIO.  21 DE OCTUBRE DE 2014
FECHA DE TERMINACIÓN.  21 DE COTUBRE DE 2015

PROPUESTA ECONÓMICA (Formato No. 8)
El proponente deberá presentar una única propuesta económica para cada
una de las pólizas que componen el objeto de esta selección de mínima
cuantía, la cual debe contemplar las siguientes condiciones:

Serán por cuenta del contratista y se consideran incluidos como parte
integral del precio todos los impuestos, derechos, tasas y contribuciones que
se originan en desarrollo del contrato, sean estos de carácter nacional,
departamental, distrital o municipal.

La vigencia ofrecida para todos los seguros deberá ser uniforme a cada uno
de ellos. No se aceptará el ofrecimiento de diferentes días de vigencia para
los seguros objeto de contratación.

(...)

X

PRESENTA OFERTA ECONOMICA

POR VALOR DE. $31.963.219
PLAZO: 228 DÍAS

RESULTADO VERIFICACIÓN DOCUMENTOS TÉCNICOS

OBSERVACIONES

CUMPLE

CUMPLE

REQUISITOS HABILITANTES DE CAPACIDAD TÉCNICA

DOCUMENTOS

PROPONENTE 1:                            
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR

MINIMA CUANTÍA No. DNDA-020-2023

14 DE JULIO DE 2023 A LAS 5:00 PM 

OBSERVACIONES

TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NUEVE
PESOS M/CTE ($31.964.509)

CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES
Y FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE
DERECHOS DE AUTOR, QUE ESTEN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y
AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES
A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD
EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD



PROCESO CONTRATACION

OBJETO

PRESUPUESTO OFICIAL

FECHA DE CIERRE

CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE

PROPONENTE 1:                            
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.

X X

Proyecto: JARGU S.A CORREDORES DE SEGUROS

Angela Patricia Chavarro Díaz

Procesos Contractuales

RESUMEN FINAL DE LA EVALUACION

OBSERVACIONES

De conformidad con las facultades atribuidas al Comité Asesor y Evaluador y tras la verificación de los requisitos mínimos habilitantes, la evaluación de los requisitos juridicos,
técnicos y el cumplimiento del cronograma señalado para el proceso de selección de minima cuantía No. DNDA-020-2023, éste concluye que la propuesta presentada por la sociedad
comercial ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., cumple con las exigencias jurídicas, técnicas y economicas exigidas en el presente proceso.

Teniendo en cuenta lo señalado anteriormente, el Comité Asesor y Evaluador recomienda al Ordenador del Gasto la adjudicación del proceso de selección de minima cuantía No.
DNDA-020-2023, cuyo objeto es: “CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE
PROPIEDAD DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR, QUE ESTEN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS
PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE
SU ACTIVIDAD”, a la sociedad comercial ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., identificada con el NIT. 860524654-6, representada legalmente por el apoderado
especial GILBERTO OSORIO ROJAS, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.279.162 de Villeta (Cundinamarca), por un valor de TREINTA Y UN MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE ($31.963.219), valor que incluye el IVA, el valor fijo, impuestos distritales y todos los costos
directos e indirectos a que haya lugar; con una vigencia de 228 días, contados a partir del 02 de agosto de 2023.

PROPONENTES

VERIFICACION DE CAPACIDAD 
JURIDICA RESULTADO REQUISITOS 

HABILITANTES

VERIFICACION DE CAPACIDAD  
TECNICA Y DE EXPERIENCIA  

HABILITADO

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR

MINIMA CUANTÍA No. DNDA-020-2023

CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ
COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR, QUE ESTEN
BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS
FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA
ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD

TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS M/CTE
($31.964.509)

14 DE JULIO DE 2023 A LAS 5:00 PM 















 

 

 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 

PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. DNDA 020 – 2023 
 
 

OBJETO: “CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y 
FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR, 
QUE ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA 
DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS 
QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD” 
 
La DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR, estando dentro de los términos señalados en el cronograma 
del proceso, procede a dar respuesta a cada una de las observaciones presentadas por las Compañías de Seguros, 
así:  
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., 
PRESENTADAS EL DÍA 11 DE JULIO DE 2023 A LAS 7:28 AM, EN LA PLATAFORMA DE SECOP II 

 

PRESUPUESTO OFICIAL 
 
Observación 1 
Insuficiente el presupuesto determinado frente a la cuantía de los valores asegurados requeridos, agradecemos 
aumentar la partida presupuestal 30%, o en su defecto disminuir la vigencia mínima requerida a 180 días. 
 
Respuesta 
No se acoge la solicitud. La DNDA encuentra procedente aclarar que, en la invitación pública, que se encuentra 
publicado en el Secop, se establece el valor del presupuesto oficial del presente proceso de conformidad con el 
valor de las tarifas de los seguros actualmente contratados por la DNDA, promediado, con los costos porcentuales 
de otras entidades con pólizas de seguros similares; considerando, que las compañías de seguros, no acostumbran 
presentar términos y condiciones para la elaboración de estudios de mercado; conforme se sustenta en el análisis 
económicos del estudio previo, parte integrante del documento complementario. Razón por la cual no se encuentra 
procedente aumentar el presupuesto en un 30%, ni tampoco disminuir la vigencia mínima señalada en los 
documentos del proceso. 
 

 
 

SEGURO TODO RIEGO DAÑOS MATERIALES 
 
Observación 2 
Agradecemos a la entidad y por la situación actual del mercado reasegurador, ampliar la tabla de deducibles para 
AMIT, HMACCoP (Huelga, Motín, Asonada, Conmoción Civil o popular), TERRORISMO Y SABOTAJE, por lo cual 
sugerimos mínimo 10% mínimo 5 SMMLV. 

PROMEDIO TASA 

MERCADO 

TIPO DE 

TASA % - %o

DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 1.30

INSTITUTO CARO Y CUERVO LICITACIÓN PÚBLICA NO. LP-ICC-155-2022 1.70

MINISTERIO DEL INTERIOR SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA NO. SAMC-MI-001-2022 1.79

INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA ICANH
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA NO. ICANH-SAMC-SEG-001-

2022
2.46

UNIDAD ADMINISTRATIVA CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTA - UAECOB LICITACION PUBLICA No. UAECOB-1-2023 2.40

DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 1.67

ARTESANIAS DE COLOMBIA INVITACION ABIERTA No ADC-006-2022 2.00

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE INFORMACION Y ANALISIS FINANCIERO INVITACION PRIVADA  2.10

INSTITUTO CARO Y CUERVO LICITACIÓN PÚBLICA NO. LP-ICC-155-2022 2.40

FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES LICITACIÓN PÚBLICA NO. FTIC-LP-007-2022 2.35

FDL RAFAEL URIBE URIBE FDLRUU-SAMC-001-2022 2.00

DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 0.16

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL AGENCIAL DEL INSPECTOR GENERAL DE TRIBUTOS, 

RENTAS Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA SAMC-002-2022 0.20

ARTESANIAS DE COLOMBIA INVITACION ABIERTA No ADC-006-2022 0.15

DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No.DNDA 013-2022 0.15

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION LICITACION PUBLICA NO. 002 DE 2021 0.16

DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR    5.55

AGENCIA DEL INSPECTOR GENERAL DE TRIBUTOS, RENTAS Y CONTRIBUCIONES 

POARAFISCALES - ITRC
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA SAMC-002-2022 5.00

REGION ADMINISTRATIVA Y DE PLANEACION ESPECIAL -RAPE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA SAMC-001-2022 6.37

CONSEJO POFESIONAL NACIONAL DE INGENIERIA LICITACION PUBLICA 32 - 2021 5.90

IMPPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA IPRI-INC-006-2021 5.60

SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. SAMC 04 - 2021 5.40

DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR    7.01

SENADO DE LA REPUBLICA LICITACION PUBLICA No.SEN 01-2022 11.00

COLEGIO DE BOYACA LICITACION PUBLICA No. 01-2022 3.30

FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO LICITACIÓN PÚBLICA FUGA-LP-152-2022 5.00

FONDO NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES FNE-SAMC-244-2022 11.00

INSTITUTO DISTRITAL DE GESTION DE REISGOS Y CAMBIO CLIMATICO -IDIGER LICITACIÓN PÚBLICA IDIGER-LIC-001-2022 7.58

DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 3.64

INSTITUTO DISTRITTAL DE LAS ARTES IDARTES LICITACIÓN PÚBLICA IDARTES-LP-002-2022 3.71

FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES LICITACIÓN PÚBLICA NO. FTIC-LP-007-2022 4.80

INSTITUTO CARO Y CUERVO LICITACIÓN PÚBLICA NO. LP-ICC-155-2022 4.64

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA SAMC-018-2022 3.50

Automóviles 4.06 %

Responsabilidad Civil 

Servidores Públicos
5.64 %

Infidelidad Riesgos 

Financieros
7.48 %

Manejo Global 

Entidades Estatales
2.09 %

Responsabilidad Civil 

Extracontractual
%0.16

Todo Riesgo Daños 

Materiales
1.93 % o

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR

ESTUDIO DE MERCADO

DETERMINACION TASAS PROMEDIO

 ENTIDAD  No. PROCESO RAMO TASAS

PROMEDIO TASAS



 

 

 
Respuesta 
La DNDA luego de analizar la observación presentada por parte del interesado, no encuentra procedente ampliar la 
tabla de deducibles para AMIT, HMACCoP (Huelga, Motín, Asonada, Conmoción Civil o Popular), Terrorismo y 
Sabotaje; por lo que se precisa mantener el deducible en la forma allí señalada, esto con el fin de no desmejorar la 
cobertura pretendida y la operatividad del seguro objeto de contratación. Siendo así las cosas, no se acoge su 
solicitud. 
 
Observación 3 
Agradecemos a la entidad y por la situación actual del mercado reasegurador, ampliar la tabla de deducibles para 
TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA y, por lo cual sugerimos mínimo 3% mínimo 5 SMMLV 
 
Respuesta 
La DNDA luego de analizar la observación presentada por parte del interesado, no encuentra procedente ampliar la 
tabla de deducibles para TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA; por lo que se precisa mantener 
el deducible en la forma allí señalada, esto con el fin de no desmejorar la cobertura pretendida y la operatividad del 
seguro objeto de contratación. Siendo así las cosas, no se acoge su solicitud. 
 
 
Observación 4 
REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA, CLÁUSULAS O CONDICIONES. Agradecemos a la entidad ajustar el término a 60 
días 
 
Respuesta 
La DNDA luego de analizar la observación presentada por parte del interesado, encuentra procedente modificar el 
sublímite a 60 días en la cláusula de REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA, CLÁUSULAS O CONDICIONES, esto en razón 
a que la vigencia mínima es inferior a 365 días. Siendo así las cosas, se modifica el Anexo No. 1 condiciones técnicas 
(básicas obligatorias) mediante adenda modificatoria, así: 
 

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA, 
CLÁUSULAS O CONDICIONES. 
 
Con Termino de sesenta (60) días 
y para AMIT, AMCCOPH, 
Terrorismo y Sabotaje diez (10) 
días.  

La aseguradora podrá revocar la póliza, cláusulas o condiciones unilateralmente por 
la compañía, mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su última dirección 
registrada, con no menos de sesenta  (60)  días y para AMIT Y AMCCOPH diez (10) 
días, de antelación; contados a partir de la fecha del envío. El asegurado podrá pedir 
la revocación en cualquier momento, según lo previsto en el Código de Comercio. 
 
Así mismo, en el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o 
prórroga  del contrato de seguro, excepto para AMIT, AMCCOPH, Terrorismo y 
Sabotaje, deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de sesenta (60) días 
de antelación a la fecha de vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por 
entendido que la aseguradora acepta la renovación o prorroga hasta el límite legal 
establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las 
mismas condiciones ofertadas en este proceso de aseguradoras. 

 
Observación 5 
COBERTURA AUTOMÁTICA PARA NUEVAS PROPIEDADES Y BIENES. Agradecemos a la entidad ajustar el 
aviso a 60 días 
 
Respuesta 
La DNDA luego de analizar la observación presentada por parte del interesado, encuentra procedente modificar el 
sublímite a 60 días en la cláusula de COBERTURA AUTOMÁTICA PARA NUEVAS PROPIEDADES Y BIENES, esto 
en razón a que la vigencia mínima es inferior a 365 días. Siendo así las cosas, se modifica el Anexo No. 1 condiciones 
técnicas (básicas obligatorias) mediante adenda modificatoria, así: 
 

COBERTURA AUTOMÁTICA PARA 
NUEVAS PROPIEDADES Y 
BIENES. 
 
Sublímite de $1.500.000.000 
evento $3.000.000.000 Agregado 
anual y aviso de sesenta (60) días.  

Mediante la presente cláusula, la aseguradora se obliga a otorgar cobertura 
automática para los bienes que adquiera, construya, estén en montajes, instale, 
remodele o adecúe, a cualquier título, sean nuevos o usados, sobre los cuales éste 
tuviere interés asegurable o queden bajo su responsabilidad, cuidado o control del 
asegurado, bajo las mismas condiciones ofrecidas en el presente proceso y a partir 
del momento en que el asegurado asuma la responsabilidad por los mismos. 
 
La aplicación de esta condición queda sujeta a que el asegurado se obliga a dar aviso 
a la aseguradora dentro del término señalado a la adquisición o recibo de los mismos. 
 
Esta condición dará derecho a la compañía al cobro de la prima proporcional, calculada 



 

 

a prorrata, con las tasas adjudicadas y correspondientes al periodo de amparo, incluido 
el término automático otorgado para esta condición. 
 
Así mismo queda acordado y convenido, que si el valor supera el sublímite de la 
presente cláusula, la cobertura aplicará hasta dicho monto y la cobertura del valor 
adicional operará a partir de la fecha de reporte y solicitud formulada por la entidad 
asegurada. 
  
En el caso de bienes en construcción, montaje y remodelación se excluye ALOP, RCE, 
Mantenimiento, Pruebas, Errores de diseño y Riesgo Petroquímico. 

 

SEGURO DE MANEJO 
 
Observación 6 
REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA, CLÁUSULAS O CONDICIONES. Agradecemos a la entidad ajustar el término a 60 
días 
 
Respuesta 
La DNDA luego de analizar la observación presentada por parte del interesado, encuentra procedente modificar el 
sublímite a 60 días en la cláusula de REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA, CLÁUSULAS O CONDICIONES, esto en razón 
a que la vigencia mínima es inferior a 365 días. Siendo así las cosas, se modifica el Anexo No. 1 condiciones técnicas 
(básicas obligatorias) mediante adenda modificatoria, así: 
 

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA, 
CLÁUSULAS O CONDICIONES 
 
Con término de sesenta (60) días. 

La aseguradora podrá revocar la póliza, cláusulas o condiciones unilateralmente por 
la compañía, mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su última dirección 
registrada, con no menos de sesenta (60) días de antelación; contados a partir de la 
fecha del envío. El asegurado podrá pedir la revocación en cualquier momento, según 
lo previsto en el Código de Comercio. 
 
Así mismo, en el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o 
prórroga del contrato de seguro, deberá dar aviso de ello al asegurado con no 
menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de vencimiento de la póliza, en 
caso contrario se dará por entendido que la aseguradora acepta la renovación o 
prorroga hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los 
contratos y manteniendo las mismas condiciones ofertadas en este proceso. 

 
Observación 7 
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN BANCARIA. Solicitamos a la entidad modificar el Sublímite al10% del valor 
asegurado evento/vigencia 
 
Respuesta 
No se acepta la observación, la DNDA, informa que, el valor asegurado de la CLÁUSULA DE PROTECCIÓN 
BANCARIA es del 100% del valor asegurado, por lo que se precisa mantener en la forma allí señalada, esto con el 
fin de no desmejorar la cobertura pretendida y operatividad del seguro a contratar. 
 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
Observación 8 
Solicitamos a la entidad ajustar la cobertura, CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES AL 50% 
DEL LÍMITE ASEGURADO 
 
 
 
 
Respuesta 
No se acepta la observación, la DNDA, informa que, el sublímite de la cláusula CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES es del 100% del límite asegurado, por lo que se precisa mantener en la 
forma allí señalada, esto con el fin de no desmejorar la cobertura pretendida y operatividad del seguro a contratar. 
 
Observación 9 
Solicitamos a la entidad ajustar la cobertura, RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA AL 50% DEL LÍMITE 
ASEGURADO. 
 
Respuesta 



 

 

No se acepta la observación, la DNDA, informa que, el sublímite de la cláusula RESPONSABILIDAD CIVIL 
CRUZADA es del 100% del límite asegurado, por lo que se precisa mantener en la forma allí señalada, esto con el 
fin de no desmejorar la cobertura pretendida y operatividad del seguro a contratar. 
 
Observación 10 
REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA, CLÁUSULAS O CONDICIONES. Agradecemos a la entidad ajustar el término a 60 
días. 
 
Respuesta 
La DNDA luego de analizar la observación presentada por parte del interesado, encuentra procedente modificar el 
sublímite a 60 días en la cláusula de REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA, CLÁUSULAS O CONDICIONES, esto en razón 
a que la vigencia mínima es inferior a 365 días. Siendo así las cosas, se modifica el Anexo No. 1 condiciones técnicas 
(básicas obligatorias) mediante adenda modificatoria, así: 
 

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA, 
CLÁUSULAS O CONDICIONES 
 
Con término de sesenta (60) días. 

La aseguradora podrá revocar la póliza, cláusulas o condiciones unilateralmente por 
la compañía, mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su última dirección 
registrada, con no menos de sesenta (60) días de antelación; contados a partir de la 
fecha del envío. El asegurado podrá pedir la revocación en cualquier momento, según 
lo previsto en el Código de Comercio. 
 
Así mismo, en el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o 
prórroga del contrato de seguro, deberá dar aviso de ello al asegurado con no 
menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de vencimiento de la póliza, en 
caso contrario se dará por entendido que la aseguradora acepta la renovación o 
prorroga hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los 
contratos y manteniendo las mismas condiciones ofertadas en este proceso. 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS 
 
Observación 11 
Agradecemos a la entidad eliminar la siguiente clausula o en su defecto trasladara a adicionales, ya que es una 
exclusión de los reaseguradores 
 

 
 
 
Respuesta 
No se acoge la observación. La responsabilidad fiscal estará integrada por los siguientes elementos: Una conducta 
dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza gestión fiscal; un daño patrimonial al Estado; y un nexo causal 
entre estos elementos. 
 
El elemento más relevante es el daño, en consecuencia, no hay responsabilidad fiscal sin daño, y éste debe ser 
atribuido a título de dolo o culpa grave, debiendo existir una relación de causalidad entre la conducta y el hecho 
generador del daño; por lo tanto, la culpa grave, es uno de los eventos claramente amparados en el seguro de 
responsabilidad civil servidores públicos en la póliza vigente en la DNDA. 
  
Por otra parte, el objeto de la Responsabilidad Fiscal es el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio 
público como consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de quienes realizan gestión fiscal, es decir, 
en este se establece claramente que un determinado servidor público o particular debe responder por las 
consecuencias que se derivan por sus actuaciones irregulares en la gestión fiscal que ha realizado y que está 
obligado a reparar el daño causado al erario público 
  
Observación 12 
Solicitamos a la entidad disminuir la variable tiempo a 60 días para la Cláusula Básica de “REVOCACIÓN DE LA 
PÓLIZA CLAUSULAS Y CONDICIONES” por condiciones de mercado reasegurador.  
 
Respuesta 
La DNDA luego de analizar la observación presentada por parte del interesado, encuentra procedente modificar el 
sublímite a 60 días en la cláusula de REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA, CLÁUSULAS O CONDICIONES, esto en razón 
a que la vigencia mínima es inferior a 365 días. Siendo así las cosas, se modifica el Anexo No. 1 condiciones técnicas 
(básicas obligatorias) mediante adenda modificatoria, así: 



 

 

 

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA, CLÁUSULAS O 
CONDICIONES 
 
Con término de sesenta (60) días. 

La aseguradora podrá revocar la póliza, cláusulas o condiciones 
unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita enviada al 
asegurado, a su última dirección registrada, con no menos de sesenta 
(60) días de antelación; contados a partir de la fecha del envío. El 
asegurado podrá pedir la revocación en cualquier momento, según lo 
previsto en el Código de Comercio. 
 
Así mismo, en el caso de que la aseguradora decida no otorgar 
renovación o prórroga del contrato de seguro, deberá dar aviso de 
ello al asegurado con no menos de sesenta (60) días de antelación a 
la fecha de vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por 
entendido que la aseguradora acepta la renovación o prorroga 
hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición 
de los contratos y manteniendo las mismas condiciones ofertadas en 
este proceso. 

 
Observación 13 
ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN. Agradecemos a la entidad ajustar al 50% 
 
Respuesta 
Se informa al interesado que, la cláusula de ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN, tiene un sublímite del 50%, tal y 
como lo requiere su escrito de observación. Siendo así las cosas, se tiene por contestada su observación. 
 

SEGURO DE AUTOMÓVILES  
 
Observación 13 
Oneroso y exorbitante y si se interpreta, infinito o ilimitado en su requerimiento, agradecemos a la entidad limitar a 
dos (02) SMMLV el límite por vehículo asegurado la cláusula GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN 
AL VEHÍCULO  
 
Respuesta 
No se acoge la observación. La cobertura actualmente contratada contempla que la compañía de seguros pague 
los servicios de grúa hasta por el 100% del valor del servicio. La limitación solicitada en relación con el valor cubierto 
por la aseguradora conllevaría a desmejorar las condiciones requeridas por parte de la DNDA. 
 
Observación 14 
REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA, CLÁUSULAS O CONDICIONES. Agradecemos a la entidad ajustar el término a 60 
días  
 
Respuesta 
La DNDA luego de analizar la observación presentada por parte del interesado, encuentra procedente modificar el 
sublímite a 60 días en la cláusula de REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA, CLÁUSULAS O CONDICIONES, esto en razón 
a que la vigencia mínima es inferior a 365 días. Siendo así las cosas, se modifica el Anexo No. 1 condiciones técnicas 
(básicas obligatorias) mediante adenda modificatoria, así: 
 

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA, CLÁUSULAS O 
CONDICIONES. 
 
Con Termino de sesenta (60) días y para AMIT, 
AMCCOPH, Terrorismo y Sabotaje diez (10) 
días.  

La aseguradora podrá  revocar la póliza, cláusulas o condiciones 
unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita enviada al 
asegurado, a su última dirección registrada, con no menos de sesenta 
(60) días y para AMIT Y AMCCOPH diez (10) días, de antelación; 
contados a partir de la fecha del envío. El asegurado podrá pedir la 
revocación en cualquier momento, según lo previsto en el Código de 
Comercio. 
 
Así mismo, en el caso de que la aseguradora decida no otorgar 
renovación o prórroga  del contrato de seguro, excepto para AMIT, 
AMCCOPH, Terrorismo y Sabotaje, deberá dar aviso de ello al 
asegurado con no menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha 
de vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido 
que la aseguradora acepta la renovación o prorroga hasta el límite 
legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos 
y manteniendo las mismas condiciones ofertadas en este proceso de 
aseguradoras. 

 
Observación 15 



 

 

GASTOS DE BODEGAJE. Solicitamos a la Entidad eliminar esta cobertura 
 
Respuesta 
La DNDA luego de analizar la observación presentada por parte del interesado, no encuentra procedente eliminar 
la cláusula de GASTOS DE BODEGAJE; por lo que se precisa al observante que, la Entidad busca a través del 
nuevo proceso de selección mantener y mejorar las actuales condiciones de la póliza objeto de contratación, por lo 
que acoger su solicitud desmejoraría la cobertura y operatividad del seguro. 
 

SEGURO DE INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS 
 
Observación 16 
Solicitamos a la entidad ajustar las condiciones para la póliza de IRF, sobre lo cual se sugiere incremento en suma 
asegurada de acuerdo a la necesidad de la entidad, así mismo el ajuste en las condiciones técnicas de acuerdo a 
la proporción de dicho aumento, de la misma manera ajuste respectivo de presupuesto para esta póliza. 
 
Respuesta 
La DNDA, luego de analizar la observación presentada por parte del interesado no encuentra procedente 
incrementar la suma asegurada, toda vez que el valor asegurado solicitado se encuentra acorde con  la necesidad 
de la Entidad. 
 
En consecuencia de lo anterior, no se acoge su solicitud. 
 
 
 
 
 
Proyecto. JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS 
Angela Patricia Chavarro Díaz 
Procesos Contractuales 
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Bogotá, D.C., 21 de julio de 2023 
          

Señores (a)  
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
GILBERTO OSORIO ROJAS (apoderado) 
Cédula de Ciudadanía No. 80279162 Villeta Cundinamarca 
Dirección: Calle 100 No 9A – 45 piso 12 
Ciudad Bogotá D.C. 
Teléfono (s): 6016464330 
Correo Electrónico: negomez@solidaria.com.co 
 
Asunto: Aceptación de oferta proceso de mínima cuantía DNDA-020-2023. 
 
De manera atenta, me permito informarle que la propuesta presentada por usted ante esta 
Dirección, dentro del proceso DNDA-020-2023, cuyo objeto es la “Contratar los seguros que 
amparen los intereses patrimoniales actuales y futuros, así como los bienes de propiedad de 
la dirección nacional de Derecho de Autor, que estén bajo su responsabilidad y custodia y 
aquellos que sean adquiridos para desarrollar las funciones inherentes a su actividad y 
cualquier otra póliza de seguros que requiera la entidad en el desarrollo de su actividad”, fue 
aceptada por la Dirección Nacional de Derecho de Autor y será adjudicada por un valor total 
de TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS ($31,963,219,00) M/CTE incluido IVA y demás gravámenes de ley a 
que haya lugar y demás costos directos e indirectos en que el contratista deba incurrir en 
relación con la suscripción y ejecución del contrato, bajo los siguientes términos: 

 

DATOS DEL CONTRATO No. DNDA-020-2023 
 

No CONTRATANTE DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 

1 DIRECCIÓN Y TELÉFONO 
Calle 28 No. 13A-15 Piso 17 
Bogotá, D.C. 
Tel. (601) 7868220 Ext. 1121 

2 CORREO ELECTRÓNICO compras@derechodeautor.gov.co 

3 NIT. 800.185.929-2 

4 
ORDENADOR DEL 
GASTO 

EDWIN ROBLES CHAPARRO  

5 IDENTIFICACIÓN C.C. 91.297.696 de Bucaramanga Santander 

6 CARGO Director General 

7 
NOMBRAMIENTO Y 
POSESIÓN 

Decreto de nombramiento 222 del 14 de febrero de 2022 expedido 
por el Ministerio del Interior y posesionado mediante acta de fecha 
17 de febrero de 2022. 

8 CONTRATISTA 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA Nit. 860524654-6 
GILBERTO OSORIO ROJAS (apoderado) 
Cédula de Ciudadanía No. 80279162 Villeta Cundinamarca 
Dirección: Calle 100 No 9A – 45 piso 12 
Ciudad Bogotá D.C. 
Teléfono (s): 6016464330 
Correo Electrónico: negomez@solidaria.com.co 

9 
SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por EL CONTRATISTA, a favor de 
la DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR, 
estará a cargo del Profesional Especializado de la 
Subdirección Administrativa, quien haga sus veces o a quien 
con posterioridad delegue el ordenador del gasto. 
 

mailto:compras@derechodeautor.gov.co
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PARÁGRAFO PRIMERO: La supervisión verificará el 
cumplimiento de los requisitos para la ejecución del contrato 
y ejercerá las obligaciones asignadas en el contrato, en el 
anexo técnico 1 y las establecidas en los documentos 
relacionados con la ejecución, supervisión y liquidación del 
contrato y demás herramientas administrativas existentes 
para el control – seguimiento de las obligaciones 
contractuales. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El Supervisor deberá actuar en 
oportunidad con el fin de verificar el cumplimiento por parte 
del contratista en lo que tiene que ver con el desarrollo de 
sus obligaciones y la prestación del servicio en armonía con 
los lineamientos técnicos, conceptuales, metodológicos y 
operativos y la elaboración y presentación de un informe 
técnico ejecutivo final para la liquidación del contrato objeto 
de seguimiento, en donde se evidencie el cumplimiento de 
manera satisfactoria de las obligaciones a cargo del 
contratista durante la ejecución del mismo.  

10 

FORMA Y REQUISITOS 
DE PAGO DEL 
CONTRATO 
 

FORMA Y REQUISITOS DE PAGO DEL CONTRATO:  

La DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR, 
cancelará el valor de las pólizas que conforman el programa 
de seguros objeto del presente contrato, dentro de un plazo 
de TREINTE (30) DÍAS calendario, contados a partir de del 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

a. Haber expedido todas las pólizas de conformidad con 
los requerimientos técnicos contenidos en los 
documentos que constituyen el presente Proceso de 
Selección. 

 
b. Presentar la certificación de cumplimiento a 

satisfacción expedida por el supervisor del contrato. 
 

c. Acreditar el correspondiente pago de los aportes 
parafiscales. 
 

d. Presentar la respectiva factura electrónica de 
acuerdo con el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020 
expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público por el cual se reglamentan aspectos en 
materia tributaria y la Resolución No. 000042 del 5 de 
mayo de 2020 expedida por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 

 
Los pagos se efectuarán mediante transferencia a la cuenta 
bancaria informada por la aseguradora. 
 
Si la factura y/o póliza no ha sido correctamente elaborada 
o no se acompañan los documentos requeridos para el pago 
y/o se presentan de manera incorrecta, el término para este 
solo empezará a contarse desde la fecha en que se aporte 
el último documento y/o se presente en debida forma. Las 
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demoras que se presenten por estos conceptos serán 
responsabilidad del contratista y no tendrán por ello derecho 
al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 
En todo caso, el pago antes previsto se sujetará a los 
montos aprobados en el Programa Anual Mensualizado de 
Caja (PAC), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
73 y 74 del Decreto 111 de 1996 y se realizarán los 
descuentos de Ley que deben corresponder al valor total del 
contrato, la propuesta presentada y los bienes y servicios 
suministrados. 
 
DOCUMENTOS A CARGO DEL CONTRATISTA: 

1. Certificación expedida por el representante legal o 
revisor fiscal, según sea el caso, en el que indique 
que se encuentra al día en los pagos de los aportes 
de seguridad social y parafiscales de acuerdo con la 
normativa vigente. 

2. Factura o documento equivalente con el lleno de los 
requisitos legales de conformidad con lo establecido 
en el numeral 8 del presente documento. 

 
En caso de que la certificación de que trata el numeral 2, sea 
suscrita por el revisor fiscal, deberá aportar copia del 
documento de identidad, tarjeta profesional y certificado de 
la junta central de contadores vigente. 
 
DOCUMENTOS A CARGO DEL SUPERVISOR: 

1. Informe de supervisión y/o certificado de recibo a 
satisfacción. 

2. Demás documentos requeridos por la DNDA. 
 

La DNDA efectuará las retenciones a que haya lugar y otros 
gravámenes que legalmente se causen durante la ejecución 
del contrato.  
 
De conformidad con la Resolución 000042 del 05 de mayo 
de 2020 expedida por la DIAN y la Directiva Presidencial 09 
de 2020, la Dirección Nacional de Derecho de Autor por 
hacer parte de las entidades del Presupuesto General de la 
Nacional, a partir del 1° de abril de 2021 implementó a través 
del Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF y el 
operador electrónico OLIMPIA, la recepción de las facturas 
electrónicas de los proveedores y contratistas. 
 
Para el pago, el contratista deberá seguir los lineamientos 
establecidos en la resolución mencionada anteriormente  con 
el fin de garantizar la correcta recepción de la factura, 
acompañada de la certificación o informe que sobre el 
cumplimiento del contrato expida el funcionario designado 
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por la Entidad para ejercer la supervisión del contrato y de la 
certificación donde se verifique el cumplimiento por parte del 
CONTRATISTA de las obligaciones con el sistema general 
de seguridad social (sistema de salud, riesgos profesionales, 
pensiones) y aportes parafiscales (cajas de compensación 
familiar, ICBF y SENA). 
 

Se aclara que el pago estará sujeto al PAC y/o situación de 
fondos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

11 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

La presente aceptación de oferta está amparada con el certificado 
de Disponibilidad Presupuestal Expedido por el Director General 
relacionado a continuación: 
 

No. CDP FECHA VALOR 

7823 21 de junio del 2023 $ 31.964.509 
 

12 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

 
El valor del contrato es de TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS ($31,963,219,00) M/CTE incluido IVA 
y demás gravámenes de ley a que haya lugar y demás costos directos e indirectos en 
que el contratista deba incurrir en relación con la suscripción y ejecución del contrato, 
así:  
 

DESCRIPCION VALOR 

Contratar los seguros que amparen los intereses patrimoniales 
actuales y futuros, así como los buenes de propiedad de la 
Dirección Nacional de Derecho de Autor, que estén bajo su 
responsabilidad y custodia y aquellos que sean adquiridos para 
desarrollar las funciones inherentes a su actividad y cualquier 
otra póliza de seguros que requiera la entidad en el desarrollo 
de su actividad. 

$31,963,219,00 

 
 
COSTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 
Todos los costos asociados a la ejecución del contrato como la supervisión y exigencia en 
el cumplimiento de este estarán a cargo de la entidad contratante. 
 
Todos los costos asociados a la ejecución del contrato como: constitución de garantías, 
infraestructura, recursos físicos, logísticos, administrativos, de talento humano y demás que 
estén vinculadas con el cumplimiento del objeto contractual, estarán a cargo del 
Contratista. 
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13 PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo para la ejecución del contrato es de DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO (228) DÍAS, contados a partir de las 23:59 
horas del día 02 de agosto de 2023. Razón por la cual, la 
vigencia mínima no podrá ser inferior a la aquí señalada, so 
pena de incurrir en causal de rechazo de la propuesta 
presentada. 
 

La fecha de vencimiento actual del programa de seguros de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR es: 
 

 

SEGURO DE FECHA DE 
VENCIMIENTO 

TODO RIESGO DAÑOS 
MATERIALES 

A las 23:59 horas del 
02 de agosto de 2023 

MANEJO GLOBAL A las 23:59 horas del 
02 de agosto de 2023 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

A las 23:59 horas del 
02 de agosto de 2023 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
SERVIDORES PÚBLICOS 

A las 23:59 horas del 
02 de agosto de 2023 

INFIDELIDAD Y RIESGOS 
FINANCIEROS 

A las 23:59 horas del 
02 de agosto de 2023 

AUTOMÓVILES A las 23:59 horas del 
02 de agosto de 2023 

El contratista realizará las actividades propias del objeto 
contractual en todo el territorio nacional 

14 
OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 
 

OBLIGACIONES GENERALES 
 

El contratista seleccionado, en desarrollo del objeto 
contractual deberá cumplir la totalidad de las siguientes 
obligaciones generales:  
  

1. Obrar con lealtad, responsabilidad y buena fe 
durante la ejecución del contrato. 

2. Cumplir con el objeto y obligaciones del contrato, 
presentando los informes sobre el cumplimiento de 
éste al supervisor del contrato. 

3. Tener en cuenta las observaciones y 
recomendaciones que formule el supervisor del 
contrato y el Director General con el fin de que el 
servicio se realice a entera satisfacción de la 
Entidad.  

4. Pagar los impuestos si a ello hubiere lugar.  
5. Hacer todas las recomendaciones que considere 

necesarias en relación con el desarrollo y ejecución 
del contrato.  

6. No ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra forma de 
halago a ningún funcionario público, en relación con 
su propuesta, con el proceso de contratación, ni con 
la ejecución del contrato que pueda celebrarse como 
resultado de su propuesta.  

7. No efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas 
que tengan por objeto o como efecto la colusión en 
el presente proceso de contratación. 
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8. Dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 
y al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

9. Mantener indemne a la entidad frente a 
reclamaciones judiciales y extrajudiciales por los 
daños y perjuicios que se deriven de los actos, 
omisiones o hechos ocasionados por las personas 
que sean subcontratistas o dependan del contratista.  

10. Satisfacer las demás obligaciones a su cargo que se 
deriven de la naturaleza del contrato y de las 
exigencias legales.  

11. Suministrar todos los recursos técnicos y el apoyo 
logístico que se requiera para llevar a cabo el 
desarrollo del contrato.  

12. No ceder ni subcontratar el presente contrato, sin la 
autorización previa y escrita de la Dirección Nacional 
de Derecho de Autor, so pena de las sanciones a 
lugar. 

13. Garantizar la calidad de sus servicios. 
14. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la 

información que conozca por causa o con ocasión 
del contrato. 

15. Las demás contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007, y normas concordantes vigentes que 
sean aplicables, y aquellas obligaciones que se 
desprendan de la naturaleza contractual.  

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA  

El contratista seleccionado, en desarrollo del objeto 
contractual deberá cumplir la totalidad de las siguientes 
obligaciones específicas:  
 

a. Ejecutar el(los) contratos de seguro adjudicados en 
los términos y condiciones señalados en la invitación 
y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, 
y de conformidad con las normas legales que los 
regulen. 

b. El contratista hará entrega de las pólizas objeto del 
presente proceso dentro de los cinco (05) días 
calendario siguientes a la suscripción y aprobación 
en SECOP II de la aceptación de la oferta, sin que 
sobrepase el 02 de agosto del 2023 23:59 horas.   

c. En caso de que por motivo de fuerza mayor no se 
expidan las pólizas dentro del tiempo estipulado en 
el literal (b) el contratista expedirá la nota de 
Cobertura de las pólizas correspondientes al 
presente proceso de selección de conformidad con 
las necesidades de la entidad sin que sobrepase el 
02 de agosto del 2023 23:59 horas, en el Formato 
suministrado en el Anexo Técnico, para tal efecto y 
así mismo expedirá la(s) respectiva(s) pólizas de 
seguro con sus correspondientes anexos y 
modificaciones que llegaren a tener en un plazo 
máximo de cinco (5) días siguientes a la fecha de la 
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expedición de la nota de cobertura, en los términos 
previstos en la invitación y en la propuesta 
presentada por el ASEGURADOR, y en general 
observando las normas contenidas en el Código de 
Comercio y demás concordantes. 

d. Realizar las modificaciones, inclusiones o 
exclusiones, las adiciones o prórrogas, en las 
mismas condiciones contratadas para el seguro. 
Parágrafo primero: En el evento de que la 
siniestralidad del programa de seguros sea mayor al 
60% durante el plazo inicialmente contratado, de 
mutuo acuerdo se podrán negociar los términos y 
condiciones para las adiciones o prórrogas. 
Parágrafo segundo: Para la determinación del 
porcentaje de siniestralidad se incluirá el valor de los 
siniestros pagados y en reserva.  

e. Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que 
presente la entidad, o sus beneficiarios, en los 
términos, plazos y condiciones señalados en la 
oferta presentada y de conformidad con la legislación 
vigente, sin dilaciones.  

f. Coordinar con el Intermediario de Seguros de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE 
AUTOR, la entrega dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes de cada mes, el informe de 
estadísticas y reporte sobre siniestralidad, el cual 
debe contener la siguiente información: póliza 
afectada, número de radicación del siniestro, fecha 
de aviso, fecha de ocurrencia del siniestro, amparo 
afectado, valor estimado de la reclamación, estado 
de la reclamación, ciudad de ocurrencia, número de 
orden de pago, valor indemnizado y fecha de pago 
según corresponda.  

g. Sostener los precios ofertados durante la vigencia 
del contrato, incluidas las modificaciones por 
inclusiones o exclusiones y adiciones. 

h. Prestar todos y cada uno de los servicios descritos 
en su propuesta. 

i. Atender y responder las solicitudes y requerimientos 
que realice la Dirección Nacional de Derecho de 
Autor.  

j. Pagar las comisiones al intermediario de seguros de 
la entidad, que para el presente proceso es JARGU 
S.A. CORREDORES DE SEGUROS, de 
conformidad con el artículo 1341 del Código de 
Comercio, con las disposiciones vigentes y con el 
ofrecimiento realizado en la oferta.  

k. Suministrar un número de teléfono de atención 
disponible, con el propósito de brindar ayuda 
inmediata a la Dirección Nacional de Derecho de 
Autor, en caso de atención de siniestros. 

l. Informar oportunamente al supervisor del contrato 
sobre las imposibilidades o dificultades que se 
presenten en la ejecución del mismo. 



 

 

 

 

           W:\19-Contratos\7-Contratos-compraventa\SEGUROS MINIMA CUANTIA\ACEPTACIÓN DE LA OFERTA SEGUROS 21072023.docx 

Página 8 de 12 

 

 

8 

m. No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la 
información que le sea suministrada o que le haya 
confiado o que obtenga en desarrollo del objeto 
contractual y/o de los servicios prestados, a ningún 
título frente a terceros ni en provecho propio, sin 
previo consentimiento escrito por parte de la 
Dirección Nacional de Derecho de Autor.   

n. Abstenerse de dar información a medios de 
comunicación, a menos que haya recibido 
autorización de la Dirección Nacional de Derecho de 
Autor. PARÁGRAFO: Esta obligación se prolongará 
incluso después de finalizado el servicio y por el 
término de dos (2) años. 

o. Las demás que surjan del contenido del contrato, de 
las presentes cláusulas adicionales que se 
incorporan al mismo o de la propuesta presentada 
por el ASEGURADOR. 
 

15 
OBLIGACIONES DE LA 
DNDA.  
 

La Entidad, se compromete a cumplir las siguientes obligaciones 
con el contratista:  
 

1. Suministrar al contratista la información que corresponda 
para el cumplimiento de las obligaciones y del objeto del 
contrato. 

2. Realizar los pagos al contratista conforme a las 
condiciones previstas en el estudio previo y el contrato. 

3. Responder las solicitudes y requerimientos que formule 
razonablemente el contratista. 

4. Las demás inherentes al objeto del contrato 

16 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

Ver Anexo No 1(formato en Excel) del presente Aceptación de 
oferta.  

18 
LUGAR DE EJECUCION 
DEL CONTRATO 

LUGAR DE EJECUCION DEL CONRATO:  
 

El lugar de ejecución del contrato es la Dirección Nacional 
de Derecho de Autor, ubicada en la calle 28 #13ª 15 Centro 
Internacional Edificio Davivienda Piso 17, en la ciudad de 
Bogotá.  

20 MULTAS. 

En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones a 
cargo del CONTRATISTA, LA DIRECCION NACIONAL DE 
DERECHO DE AUTOR impondrá multas. Para este efecto, por 
cada día en que haya incumplido el contratista se le impondrá una 
multa correspondiente al 1% del valor del contrato que en ningún 
caso podrán superar el 10% del valor del mismo, para cuya 
imposición se dará cumplimiento al debido proceso en 
cumplimiento a los establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 
2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y se harán efectivas 
mediante acto administrativo debidamente motivado. Las multas 
serán descontadas directamente del saldo a favor del 
CONTRATISTA si los hubiere. PARÁGRAFO 1: Igualmente, habrá 
lugar a la imposición de multas sucesivas, cuando el 
CONTRATISTA incumpla con el pago de los aportes parafiscales 
y contribuciones al sistema de seguridad social integral, previa 
certificación de la mora mediante liquidación efectuada por la 
entidad administradora. 

21 
CLÁUSULA PENAL 
PECUNIARIA. 

En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
a cargo del CONTRATISTA, se pacta a favor de la 
DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR como 
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cláusula penal pecuniaria, el equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato, esta cláusula le será 
impuesta mediante acto administrativo debidamente 
motivado. 
 
PARAGRAFO: Tanto las multas, como la cláusula penal 
pecuniaria serán descontadas directamente del saldo a favor 
del CONTRATISTA si los hubiere y en caso de no pago 
serán imputables a cualquier otro medio para obtener el pago 
incluyendo el de la jurisdicción coactiva, acorde con lo 
previsto en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 
2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 

22 PUBLICACIONES 

El presente documento se publica en el SECOP II y en la página 
Web de la Entidad de conformidad con la ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1082 de 2015. Con la publicación de la comunicación de 
aceptación en el SECOP II, el proponente seleccionado quedará 
informado de la aceptación de su oferta. 

23 CAPACIDAD OPERATIVA 

El contratista debe contar con medios logísticos y del personal 
necesario para la ejecución del contrato, conforme a lo 
descrito en el anexo técnico 1. 

24 

PROPIEDAD, 
CONFIDENCIALIDAD Y 
ACUERDO DE NO 
REVELACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN. 

Derecho de autor 
 

De conformidad con la Decisión Andina 351 de 1993, la ley 
23 de 1982, la ley 44 de 1993, la ley 1915 de 2018 y demás 
normas concordantes y conforme a la siguiente 
recomendación, contenida en la GUÍA DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
elaborada por la AGENCIA NACIONAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE,  todos los derechos patrimoniales de autor 
sobre las obras realizadas por El Contratista en 
cumplimiento del presente contrato pertenecerán a la 
UNIDAD ADMINISTATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR, incluyendo, entre 
otros, la reproducción, distribución, transformación, 
comunicación pública, puesta a disposición de forma 
ilimitada y cualquier otro derecho conocido o por conocerse, 
en todas las modalidades de explotación y formas de 
utilización que sean posibles dentro del ambiente análogo, 
digital o cualquier otro entorno tecnológico. Igualmente, se 
entiende que la transferencia de derechos patrimoniales a 
favor de la UNIDAD ADMINISTATIVA ESPECIAL 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR  es en 
forma definitiva e irrevocable y tendrá la misma duración que 
establece la ley autoral vigente en Colombia para los 
derechos patrimoniales que se han cedido y que esta 
transferencia no tiene limitación alguna en cuanto a territorio 
se refiere, es decir que tiene alcance mundial. 
 

En cuanto a los derechos morales de autor con fundamento 
en la normatividad y guía citada en el párrafo anterior, El 
Contratista y sus dependientes autoriza de manera expresa 
a la UNIDAD ADMINISTATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR para que ésta 
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realice la divulgación de la obra u obras que se creen en 
cumplimiento del presente contrato. 
 

Propiedad industrial. 
 

De conformidad con la Decisión Andina 486  de 2000, la ley 
1450 de 2011, el Código de Comercio Colombiano y demás 
normas concordantes, conforme a lo indicado  en la GUÍA 
DE PROPIEDAD INTELECTUAL EN LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA elaborada por la AGENCIA NACIONAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE; los derechos de propiedad industrial generados 
en virtud de un contrato de prestación de servicios  o de 
trabajo se presumen transferidos a favor del contratante o 
del empleador respectivamente. 
 

Reserva de la información. 
 

La administración y reserva de los datos e información oral, 
escrita o en medio magnético que sean generados y/o 
utilizados por el CONTRATISTA para el cumplimiento del 
objeto y las obligaciones contractuales, deberán ser tratados 
en los términos de la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y la Ley 
1712 de 2014, así mismo la información que se genere por 
la ejecución del contrato pertenece de forma exclusiva a la 
Dirección Nacional de Derecho de Autor. 
 

El CONTRATISTA deberá mantener la confidencialidad 
sobre toda la información de la DNDA, que pueda conocer 
durante el desarrollo del contrato y no utilizar la información 
para la presentación de su producto en otras entidades, sin 
la autorización previa y expresa del contratante. 
 

El CONTRATISTA se compromete a respetar, reservar, no 
copiar, no disponer, divulgar, circular o negociar la 
información y a guardar absoluta reserva sobre toda la 
información que conozca por su actividad o que le sea dada 
a conocer por la DNDA con ocasión a la ejecución del 
contrato. 
 

El CONTRATISTA se obliga a devolver toda la información 
facilitada por la Dirección Nacional de Derecho de Autor 
para la prestación del objeto contractual, en la medida que 
ya no resulte necesaria para la ejecución del contrato; 
absteniéndose de conservar copia parcial o total de la 
información y documentos obtenidos o generados con 
ocasión de la relación contractual.   

25 DOCUMENTOS 
Hacen parte integral de este contrato, estudio previo, DNDA-020-
2023, notas aclaratorias publicadas en el SECOP II, y demás 
documentos contenidos en el proceso contractual 

26 INDEMNIDAD 

El contratista, se obliga a mantener indemne a la DNDA de toda 
reclamación, demanda, acciones legales o similares, originadas en 
reclamaciones de terceros, que tengan como causa toda acción u 
omisión del contratista, subcontratista o dependientes a su cargo y 
que con ellas haya ocasionado daños, lesiones y/o perjuicios a 
terceros durante la ejecución del contrato. 
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27 
CLÁUSULAS 
EXCEPCIONALES 

Conforme a lo establecido en el parágrafo del artículo 14 de 
la Ley 80 de 1993: 

 

“En los contratos que se celebren con personas públicas 
internacionales, o de cooperación, ayuda o asistencia; en los 
interadministrativos; en los de empréstito, donación y 
arrendamiento y en los contratos que tengan por objeto 
actividades comerciales o industriales de las entidades 
estatales que no correspondan a las señaladas en el numeral 
2o. de este artículo, o que tengan por objeto el desarrollo 
directo de actividades científicas o tecnológicas, así como 
en los contratos de seguro tomados por las entidades 
estatales, se prescindirá de la utilización de las 
cláusulas o estipulaciones excepcionales”. 
 

En tal consideración, para el presente proceso no se tendrá 
en cuenta las cláusulas excepcionales. 

28 
COSTOS A CARGO 
DEL CONTRATISTA 

Para la presente aceptación de oferta el contratista debe 
tener en cuenta que los valores deben incluir la totalidad de 
los costos directos e indirectos necesarios para ejecutar el 
contrato, y cumplir de manera satisfactoria la totalidad de 
obligaciones, especificaciones y condiciones de ejecución 
establecidas en la invitación, incluyendo entre otros 
conceptos, los costos de garantías, carga tributaria.  

29 

GARANTIAS 
CONTRACTUALES 

 

Para el presente proceso de selección de contratista; la 
Entidad no exigirá la constitución de garantías contractuales 
establecidas en el Decreto 1082 de 2015, por no ser 
obligatorio para los contratos de seguros, tal y como lo 
establece el párrafo 5 del artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, 
al señalar lo siguiente:  
 

“(…) 
 

Las garantías no serán obligatorias en los contratos de 
empréstito, en los interadministrativos, en los de 
seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 
10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso 
en el cual corresponderá a la entidad determinar la 
necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del 
objeto del contrato y a la forma de pago, así como en 
los demás que señale el reglamento. 
 

Parágrafo Transitorio. Durante el período que 
transcurra entre la entrada en vigencia de la reforma 
contenida en la presente ley y la expedición del decreto 
reglamentario a que se refiere este artículo, las 
entidades estatales continuarán aplicando las normas 
legales y reglamentarias vigentes. 
 

(…)” Negrillas y subrayado propio de la entidad. 
 

En tal sentido NO se exigirá garantías contractuales para el 
presente contrato  
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30 
EXCLUSIÓN DE LA 
RELACIÓN LABORAL  

 

Puesto que el contratista ejecutará el objeto del contrato con 
total autonomía técnica y administrativa, queda entendido 
que no habrá vínculo laboral y subordinación alguna entre el 
personal empleado por el contratista y la Entidad. Por lo 
tanto, estarán a cargo del contratista el pago de salarios, 
prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral.  

31 

SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 
 

Las partes disponen que, en caso de presentarse 
controversias contractuales, estas sean resueltas de mutuo 
acuerdo, sin perjuicio de poder acudir a las instancias y 
procedimientos contemplados en los artículos 68 y 
siguientes de la Ley 80 de 1993 y demás normas 
concordantes.  

32 
INTERMEDIACIÓN 
 

la DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR. 
seleccionó y contrató mediante Concurso de Méritos como 
intermediario de seguros a la sociedad JARGU S.A. 
CORREDORES DE SEGUROS; quien trabajará en la 
administración de las pólizas que se expidan como resultado 
del presente contrato. 
 

El contratista se compromete a aceptar al intermediario de 
seguros seleccionado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
DERECHO DE AUTOR. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1341 del 
Código de Comercio, el corredor tendrá derecho al pago de 
comisiones por parte del asegurador, para lo cual en el valor 
del contrato se encuentra incluido el porcentaje de la 
comisión ofrecida para cada uno de los seguros contratados. 






